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SENTENCIA DE FECHA 1� DE MARZO DEL 1978. 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dontin.go de 

fecha 21 de noviembre de 1978. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Ramón Caba, Manuel Urbiez Suárez y la Unión de 

Seguros C. por A. 

Abogado: Dr. Mi,guel A. VásqUJez Fernández. 

Interviniente: Sofía Dí:az Salcedo. 

Abogado: D¡r. Manuel Ferreras Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominica111a. 

En Nombre de la Re,púbHca, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras,, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lova<tón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
l:sáez y Joaquín L. Hernández E.spaillat, asistid.os del Secretario General, en la Sala .donde celebra sus audiencias, 
l'll la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día lo. de marzo del 1978, afie;� 135' de la Inde
:dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú

a, C()mo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
Sobre los recursos de casación interpuestos conjuntante por Ramón Caba, dominicano, mayo·r de edad, sol' chofer, residente en la calle Respaldo Dr. Betances 0· 46 de e�ta ciudad, cédula 38242 serie 47 y la Unión de ros, C. por A., con su domicilio social en la ciudad de tiago; y por el mismo Ramón Caba conjuntamente con 
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Manuel Antonio Urbáez Suárez, res,idente en lai calle 26 cas:a No. 58 de las Villas Agrícolas, de esta ciudad, y la U1Lión de Seguros, C'. rpor A., contra la sentencia dictada el 2i de noviembre de 19·75 en sus atribuciones correccionales por la Oo,rte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael A. Vidal, en representación de Ma

muel Ferreras: Pérez, cédula 58913 serie lra., abogado de la 
ir:.terviniente en la lectura de sus conclusiones; intervi
niente que es Sofía Salcedo, dominicana, mayor de edad, 
soltera, domiciliada en la calle 30 casa No. 28 del Ensan,. 
che Luperón, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta: de casación levantada en la Secretaría 
de la Corte a,-qua el 2 de diciembre de 1975 a requerimien
to del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula 12406 se
rie 12, en representación de Ramón Caba 'Y la. Unión de Se
guros, C. por A., Acta en la cual n.o se propone ningún me· 
dio determinado de casación; 

Vista el Acta de cas�ción levantada ante la misma Se
cretaría el 9 de diciembre de 19'75, a requerimiento del Dr 
Miguel Arcángel Vásquez Fernández, cédula 23874 seri 
18, en representación de Ramón Caba, Manuel Antcnio 
Urbáez y la Unión de Seguros, C. por A., acta en que ta 
poco se prop.onen medios determinados de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes Ramón Caba Y 6 Unión de Seguros:, C. po,r A., del 3 de diciembre de 197 
suscrito por su abogado el Dr. Miguel Arcángel Vásq? 

. 
l Fernández, en el cual se proponen contí'a la sentencia 

pugnada los medios que se indican má;.. adelante; 
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Visto el escrito de la interviniente Díaz Salcedo, del 3 
de diciembre de 1976, suscrito por su abogado, el Dr. Fe
rreras Pérez; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y visto el texto legal invocado por los recurrentes 
y los artículos 49, 52 y 74 de la Ley No. 241 s,ohre Tránsi
to de Vehículos del 1967; 1383 del Código Civil, y 1 y 10 
de la Ley sobre Seguro Obligatori-o de Vehículos de Motor 
del 1955; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley S{)bre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 1os 
documentos a que· eHa se refiere, consta Lo sigui.ente: a) 
que, con motivo de un accidente de tráns1ito que ocurrió en 
esta ciudad el 4 de septiembre de 1973 en el cual una per
:scna resultó con lesiones corporales, la Séptima Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Inst-ancia del Distrito Na
cional dictó el 26 de junio de 1975 una sentencia cuyo dis
positivo se copia más adelante, incluido en el de la ahora 
impugnada; y b) que, sobre las apefacioneG1 interpuestas, 
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispLsitivo dice aGÍ: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en la forma el recurw de apelación inter
PUtsto a) por el DT. Miguel Arcángel Vásque·z Fernández 
a nombre y representación de Ramón Caba, y la Cía. de Seguros Unión de Seguros C. por A., en fecha 2 de julio de 
1975, b) po.r el Dr. Angel Flores Ortiz, a nombre y representación de Germán Emilio Pérez, María Paulin.o de Pé
�ez y la Cía·. de Seguros Quisqueyana S. A., en fecha 26 de JUnio de 1975, contra sentencia dictada por la Séptima Cá.tnara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dist�to Nacional, de fecha 17 de junio de 1975, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto, contra los nombrados Ramón Caba y 
;:�á� E'. Pérez Mercado, po� no haber compareddo a la die11c1a no obstante haber sido legalmente citad.os y en 
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consecuencia se condena a ambos pr .... venidos a Cien Pes.os Oro (RD$100.00 J cada uno de  multa y al pago de las costas penales, a cogiendo en su favor circunstancias atenuantes por violar el artículo 49, inci:so D de la Ley 241 ;  Segun
do: Se ordena la suspensión de La licencia para conducir 
vehículo de motor de ambos: prevenid.os por un período de 
Seis (6) meses; Terceroi: Declara buena y válida en cuanto 
a 1,a forma la constitución en parte civil incoada par la se
ñora Sofía Díaz Salcedo, a través de su abogado Manuel 
Ferreras Pérez, por haber sido hecho de acuerdo a la ley, 
y en cuanto al fondo de dicha constitución condena a los 
señores Ramón Caba y Germán E. Pérez Mercado, Manuel 
Antonio Urbáez Suárez y María Paulina de Pérez, CLnduc
tores y persona civilmente responsable respectivamente, al 
pago de una indemnización de  Seis Mil Pesos Orn (RD$ 
6,000.00) cada uno más los inte·reses legales de dicha su· 
ma a partir de la demanda hasta la total ejecución de la 
sentencia a título de indemnización suplementaria como 
justa reparación por los1 daños y perjuici� morales y ma· 
ü:riales sufridos por la demandante; Cuarto: Condena a I.o:. 

señores Ramón Caha y Gennán E. Pérez, Manuel Antoruo 
Urbáez y María Paulino de Pérez, en su calidad antes se
ñalada al pago  de las costas civiles con distracción de las 
.rnismas en provecho del Dr. Manuel Ferreras Pérez, aboga· 
do de dicha parte civil constituida qui,en afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; Quinto: Ordena que esta senten
cia le sea, común, oponible y obj,etable a la Cía. de Seguros 
Unión de Seguros C. por A., 'Y la Quisqueyana C. por A. 
entidad aseguradora de los vehículos que ocasionaron el 
accidente de conformidad con el artículo 10 modificado de 
la ley 4117.- Por estar dentro del plazo y demái for:rnali· 
da.des legales.';- SEGUNDO: Modifica el ordinal 3ro. de 
la sentencia recurrida y en cuanto a la indemnización aco�· 
dada se refiere y la, Corte por propia autoridad y contrario 
imperio la fiJ'•a en la suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RP$ ·a 4,000.00), ca.da uno;- TERCERO: Confirma la sentenci 
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apelada en sus demás aspectos ;- CUARTO: Condena a Ra
món Caba y Germán Emilio Pérez Mercado al pago de la:s 
costas penales de la alzada ;- QUINTO: Condena a Ramón 
C[,ba, Germán Emilio Pérez Mercado, Manuel Antonio Suá
rez y María Paculino der Pérez, en sus respectivas calidades 
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas 
e:n provecho del Dr. Manuel Ferreras Pérez, ahogado de la 
parte civil constituida quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad" ;  

Considerando, que, de los recurrentes: ya citados, Ma
nuel Antonio Urbáez Suárez, puesto en causa como perso
na civilmente responsable, no ha expuesto ni en su Acta 
de Casación ni por escrito ulterior alguno los medios en 
que funda su recurso; que, por tal circunstancia su recuri
sc debe ser declarado nulo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación pa
ra todos los re,currentes qµ_e no sean los condenados penal
mente; 

Considerando, que los: recurrentes Ramón Caba 'Y la 
Unión de Seguros, C , por A., a·legan, en síntesis, en su me
morial, lo que, sigue: que la Corte a-qua ha desnaturalizado los heohcs al retener falta del conductor Caha, pues si 
éste, bajando por la calle Juan Erazo, entró en el cruce 
c.on la Aníbai de Espinosa, por donde venía el copreveni
<io Germán E:."nilio Pérez Mercado, lo hizo con derecho, 
P<'rque la Juan Erazo era una vía de preferencia con relación al carro de Pérez. Mercado, que el accidente se originó PCi' la falta exclus:iva de Pérez Mercado al entracr en el cruce con una velocidad que no, le permitió. controlar su Vehí cuk,; y, finalmente, que la sentencia impugnada está falta de motivos y base legal; pero, 

Ccnsiderando, que los hechos que darn por esta!bleddos lc::s jueces del fondo no están sujetos al control de la caBación , a menos que, para 1legar a su apreciación, se hayan 
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basado en documentos o escritos y al hacer esto hayan dis· 
torsionado el sentido y alcance de los mismos, lo que no ha 
ocurrido en este caso ; que, por lo que se verá a continua
ción, la �-entencia que s,e impugna contiene motivos de he· 
cho y de derecho suficientes en relación con el caso ocu· 
1Tente; p,or lo que los alegatos de los recurrentes caTecen 
de fundamento y deben desestimarse; 

ConsiderandQ, que para fallar cerno lo ha hecho, la 
Corte a-qua, -en sus motivos, da por establecidos, los si
guientes hechos, mediante ponderación de los elementos de 
juicio que le fueron aportados: a) que, el día- 4 de septiem· 
bre de 1973 el carro Ford placa 117-740, propiedad de Ma· 
ría Polanco de· Pérez, con Póliza No. 027 40 de la Asegura
dora Cía. Quisqueyana S. A., conducido por Germán Emi
lio Pérez, transitaba de E:ste a Oeste por la calle Aníbal de 
EEpinosa, de esta ciudad; b) que al mismo tiempo, transita
ba de• Norte a Sur por la calle Juan E:razo el carro placa 
213-053, propiedad de Manuel Antonio. Báez Suárez, con 
Póliza No. 18114 de la Cía. Unión de Seguros, C. por A., 
conducido por Ramón Caba ;  c )  que ambas pólizas estaban 
vigente3 el día del accidente ;  d )  que en el cruce de las dos 
vfas citadas los dos carros entraron en colisión, por falta 
concurrente de los dos conductores1 -Caba, po·r conducir 
exceso de velocidad y no deitenerse antes de tratar de cru· 
zar la calle Aníbal de Espinosa ; y Pérez Mercado, al no d 
tener su vehículo al llegar a la calle Juan E:razo; e) que po  
efecto de la colisión, el carro de Caba hizo que el de Pére 
Mercado se subiera a la acera, donde estaba Sofía Díaz Sel 
üedo, ocasionándole golpes y heridas que le produjeron un 
lEsión permanente (fractura de la cadera derecha- e inca 
cidad total del miemhro inferior izquierdo) ; 

Considerando, que, los hechas así establecHios por . 
Corte, sin desnaturalización a,lguna, configuran el deh 
de ocasionar golpes o herida-s involuntariamente, a car 
del r�urrente món Calm, ¡::r:�vi3tc, ?n � ¡¡.¡-ticulo 49 
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la Ley de Tránsitp de Vehículos, No. 241 de 1967, y san
cicna1o en la letra d) de dicho texto legal con las penas de 
9 meses a 3 años de pri:sión y multa de RD$200.00 a RD$ 
700.00, cuandc los golpes, o heridas caJusen ,a la víctima una 
lesión permanente, como ocurrió en la especie ; que, por 
tanto, al condenar a dicho prevenido, por vía de confirma
ción, al pago de RD$100.00 de multa, por haberse acogido 
en su favor circunstancias atenuantes, se aplicó una pena 
ajustada a la ley; que, asimismo, la Corte a-qua estimó en 
12 �urna de RD$8,000.00 los daños y perjuuicios, materiales 
y morales causados a Sofía Díaz Salcedo, constituida en 
parte civil ; que al wndenar al prevenido Caba al pago de 
RD$-i,OOO.OO y al de los intereses legales, de la misma a tí
tulo de indemnización complementaria, reduciendo así la 
condenación a RD$6,000.00 que se había pronunciado en 

• 

Primera Instancia ; y teniendo en cuenta la condenación 
civil pronunciada contra otros, 1a Corte a-qua arplicó co
rrecbmente el artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que, exa:r:tünada la sentencia impugna
da en todo cuanto pudiera beneficiar ,al prevenido Caba 
que figura entre los recurrentes, no presenta vicio alguno 
que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Sofía Díaz Salcedo en los .recursos de casación inter
puestos por Ramón Ca:ba, Manuel Antonio Urbáez y la 
Dnión de Seguros, C. pbr A., contra la sentencia dictada el 
21 de noviembre de 1975 en sus atribuciones correccionai-
1.es pc,r la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis
Püsiti vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Declara nulo el recurso interpuesto contra esa 
lnisma sentencia por Manuel Antonio Urbáez Suárez; Ter
cero: Rechaza los recurnos de Ramón Caba y lá Unión de 
Seguros, C. por A., y condena al primero al pago de las 
costas penales; Cuarto: Condena a Ramón Caba y a Ma'"' 
nu.e1 Antonio Urbáez Suárez al pago de las costas civiles y 
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las distrae en provecho del Dr. Manuel Ferreras Pérez, 
abogado de la interviniente, quien afirma estarlas avan
zando en su totalidad, y las: hace oponibles a la asegurado· 
ra ya mencionada, dentro de los térrrúnos de la Póliza. 

(Firmados) .-' N éstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvar,ez Perelló.- Juan Bau
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittalu.ga.- Fe
lipe Osvalc1o Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Es· 
paillat.- E:rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

L� presente sentencia ha sido dada y firmada en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada·, leída y publicada p.or mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA.ter DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macoris de fecda 19 de marzo de 1976. 

R,tcurrentes: Pedro Celestino Polanco R;amo,s y Patricio Comprés. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Juec,es Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almáru
uir, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe 0.S;valdo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Es:paiUat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en. fa ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nó.l., hoy día lro. de marzo, de 19'78, años 135' de la Inde

ndencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro 
elestino Polanco Ramos, dominicano, mayor de edad, ca
, 0, chofer, cédula No,. 36717, serie 54, residente en Guau
' Municipio de Moca, y Patricio Ooimprés, con domicilio 
la casa No. 1 de la calle Gabriel Morillo, de la ciudad de 
a, contra la sentencia dictada en sus atribuciones e� 
cionales por la Co:rte de Apelación de San Francisco de 
rís del 19 de marzo de 1976, cuyo dispositivo se copia 

adelante· 
' 
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Oído, al Alguacil de turno, en la lectur.a del rol; 

Oído el dictamen del Maigistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría .de la Corte a-qua el 24 de marzo de 1976, a 
requerimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosario Castillo, 
en nombre de los recurrentes1 en la cual no se exponen me
dios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los artículos 49, y 52. de la Ley 241 soh 
Tránsito de Vehículos, 1, 17 y 65 de.la Ley sobre Procedi: 
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Qlle en la au 
pista de la ciudad de Nagua a San Francisco de Maco' 
el 20 de noviembre de 1973, se produjo un accidente 
tránsito en el cual resultó con lesiones corporales una 
sona, el Juzgado de Primera Iootancia del Distrito J 
c.i.al de María Trinidad Sánchez, apoderado del caso, p 
nunció el 6 de Noviembre de 1975, una sentencia cuyo 
pmitivo se copia más adelante; b) que sobre los recur 
ir.terpuestos i:ntervino la sentencia ahora impugnada en 
sición con el siguiente d1spositivo: "FALLA: PRIME 
Declara r,egulares 'Y válidos en cuanto a la forma, los 

cursos de apelación interpuestos por el prevenido Pedro 
lE";stino Pofanco Ramos y por la persona civilmente res 
sable Paricio o Aparicio Comprés, contra sentencia 
rreccional No. 741 de fecha 6 de noviembre de 1975, di 
da por el Juzgado de Primera lnsitancia del DistrHo J 
cial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice 
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el pr 
do Pedro Celestino Polanco Ramos, por no haber corn 
cido no obstante estar lega1mente citado; Segundo� Se 
dem al prevenido en cuestión, al pago de una wul 
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Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) y las costas penales, por 
el delito de violación a. la ley 241 s,obre tránsito de ve
hír.ulos de motor, en perjuici.o de Antonio Lora Vanderlin
der; Tercero: Se descarga al nombrado Antonio Lora Van· 
derlinder, por no haber violado ninguna de las disposicio
nes de la ley 241; pronunciándose las cestas de oficio en su 
provecho; Cuarto: Se condena al señor Par.icio Comprés, 
en su condición de pe-rsona civilmente responsable, al pago 
de una indemnización de Diez Mil Pesos, Oro (RD$10,000.-
00), en favor de la parte civil constituida, por los daños 
morales y :materiales por ella e}C!Jerimentadcs, en favor de 
Antonio Lora Vanderlinder, y se declara por tanto regular 
y válida su constitución por ser justa a la ley; Quinto: Se 
ce ndena asimismo al señor Paricio Comprés, al pago de 
lar costas civiles en provecho del DT. Arístide:; Victoria Jo
sé, p.or afirmar haberlas avanzado en su totalidad'; SE· 
GUNDO: Rechaza el recurso de apela.ción interpuesto por 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no ser 
parte ni interviniente en el caso; TERCERO: Modifica el 
ordinal Segundo de la sentencia apelada, en cuanto al mon
to de la pena, y la Corte obrando por propia autoridad, 
condena al prevenido .P.edro Celestino Polanco Ramos al 
pago de una multa de RD$25.00 (Veinte y Cinco Pesos Oro), 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; CUAR
TO: Modifica el ordinal Cuarto de la sentenci·a apelada, en 
cuanto al monto de la indemnización acordada, y la Corte 
Obrando por propia autoridad, fija, en RD$5,000.00 (C'inco 
Mil Pesos OTo) la indemnización que la persona civilmen
te responsable Fa.ricio o Aparicio Comprés deberá pagar 
a la parte civil constituida Antonio Lora Vand.erlinder, co

justa reparación por los daños y perjuicios morales y 
teriales s,ufridos por dicha parte, c,omo consecuencia del 
ho imputado al prevenido y propasé Pedro Celestino 

olanco Ramos; QUINTO: Condena al prevenido al pago 
las costas penales; SEXTO: Condena a la persiona civil
nte responsable al pago de las costas civHes, ordenando 
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su distracción a favor del DT. A:rístides Victoria José, abo. 
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad" ; 

Consideran.do, que en cuanto al recurso interpuesto 
por Patricio Comprés, ;persona puesta en causa como civil
mente responsable, ni en el acta'. del recurso ni por escrito 
posterior ha expuesto los1 medios en que lo fundamenta, co
mo lo exige a pena .de nulidad el artículo 37 de la ley so
bre Procedimiento de C:!sación para todo recurrente que 
no sean los condenados penalmente, que este recurso debe 
ser declarado nulo y só�o se examin!l'.fá el del prevenido; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
na.da pone de manifiesto que la Corte a-qua dio por esta
blecidos: los siguientes hechos: a) que el 20 de noviembre 
dt- 1973, mientras el camión marca '0. M.' placa No. 517 
446 conducido por el prevenido Pedro Celestino Pol 
Ramos, propiedad de Patricio Comprés, asegurado con 
Cía. de Seguros San Rafael, póliza No. 3-1�082 transitab 
de la ciudad de Nagua a San Francisco de Macorís, al ll 
gar al kilómetro 18 en la sección El Pozo, jurisdicción 
Nagua, en el momento que trató de rebasar un automóv 
que se encontraba estacionado en la misma vía con las l 
ces apagadas, chocó la camioneta marca Datsun conduci 
por su propietario Antonio Lora V anderlinder, quien resu 
tó con las siguientes laceradones: fractura en el tercio 
di.o húmero izquierdo, fractura en tercio inferior del ant 
brazo izquierdo que dejó lesión pevmanente del antebr 
y brazo izquierdo por anquilosamiento de dicha;s partes, s 
gún certificación médico�legal; b) que de los hechos � 
probados se desprende que el prevenido Pedro Celest 
Polanco Ramos abandonó su derecha, según su pr.opia 
claración y ocupó la 'que correspondía al agraviado A1! 
nio Lora Vande-rlinder, so pretexto de esquivar un vehiC 
le que estaba estacionado a su derecha en la vía que el 
cidente ocurrió en una curva; que el camión conducido 
el prevenido venía cargado; que era c.onducido a una 
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cidad excesiva frente a una curva, que vio al agraviado 
pero que, cuando quiso reducir la velocidad le fallaron los 
frenos del camión, habiendo conducido Pedro Celestino 
p01anco Ramos, su vehículo pesado 'Y cargado de marnera 
trnprudente y e.n violación de las leyes y reglamentos de 
tránsito, siendo ;su falta la causa exclusiva y determinante · 
del acddente; 

Considerando, que los hechos establecidos constituyen 
a cargo del prevenido Pedro Celestino Polanco Ramos el 
delito de golpes. y heridas involuntarias ocasionadas con el 
manejo de un vehículo de motor previsto por el artículo 
49 de la Ley 241 ;s.ohre Tránsito de Vehículos y sancionado 
por ese mismo texto legal en su letra d) con penas de 9 
meses a 3 años de pdsión y multa de RD$200.00 a RD$ 
700.00 pesos, si les golpes o heridas, ocasionaren a la vícti
ma una lesión permanente como en este caso, 'Y que al con
denar al prevenido a una multa de RD$25.00 pesos des
pués de declararlo culpable y acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes la Corte a-qua le aplicó un.a san
ción dentro de la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
n sus demás aspectos, no contiene en lo que concierne al 

interés del prevenido recurrente·, vicio alguno que justifi
que su casación ; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recursio 
de casación interpuesto por Patricio Comprés; Segundo: 

haza el recursc inteTpuesto· por Pedro C'ele:stino Polan
c Ramos contra la misma sentencia del 19' de marzo de 

1976, dictada en sus atribuciones correcdonales por la 
orte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dis
sitivc ha sido copiado anteriormente, y lo condena al pa
de las costas penales . 

Firmado; Néstor Contín Ayhar.- Fernando E. Ravelo 
la F'uente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
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Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro

jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os· 
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Erne1Sto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente rentenciao ha s.ido dada y firmada por los 
señores Jueces1 que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expre,sados y fue 
firmada, leída y publica.da por mí, Secretario Genernl, que 
certifico. Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri

mera Lnstaincia d'el Distpto Nacional, de fucha 4 de mar

zo de 1976. 

Jtlateria: Laboral. 

Recurrente: Tomás Ogiando Lorenzo. 

Abogado: Dr. Sandino González de León. 

Recurrida: Productora Fílmica Dominicana, C. por A. 

Abogado: Dr. Servio A. Pérez Perdomo. 

DiOls, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E'n Nombre de la República, fa Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida. por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E:. R.avelo de la Fuente, 
Prim€r Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; F'rancisco El,pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pe·relló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretarhi General en la Sala don· 
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo D�mingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Marzo 
del año 1978, años' 135' de la Independencia y 115' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

O Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás 
�ando Lorenzo, dominicano, mayor de edad, emplea.do Privado, soltero, cédula No. 11340, serie 11, domiciliado en 

�a ciudad, contra la sentencia dictada: por la Cámara de 
abaio del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na:� 
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cional, el 4 de marzo de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oíd.o al Dr. Sand.ino González de León, cédula No. 

57749, serie lr:a., abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Servio A. Pérez Perdomo, cédula No. 6743 
serie 22, abogado de la recurrida, Productora Fílmica Do-
n:inicana, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oídos el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente, susicrito por su abo· 
gado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, el 30 de abdl de 19,76, y }a, ampliación del mismo, 
de fecha 18 de junio de 1976; 

Visto el memoriail de defensa de la recurrida, del 24 
de mayo de 19176, ruscrito por su abogado; así como la am· 
pliación del mismo, de fecha 3 de septiembre de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vis.tos los textos lega,les que se mencionan m' 
adelante, invocados por el recurrente, y los artículos 1 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 1 
documentos a que ella se refiere, consta 1o sigu:i·ente: a) q 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo 5 
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito � 
cional, dictó el 8 de mayo de 1975, una sentencia cuyo di 
posfüvo dice así: "FALLA:' PRIMERO: Se declara resu. 
to por despido injustificado el contrato de traba·jo que e�l 

tió entre Tomás Ogando, Lorenzo y la Productora Fíli11l 
Dominicana, por cu1pa de ·esta última y con respansab 
dad para la misma, y en consecuencia se le condena 8 

·o gar al reclamante Tomás Ogando Lorenzo las prestacl 
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siguientes: 24 días: de prea.:viso, 75 días de cesantía, 15 días 
de vacaciones, la regalía pascual obligatoria y más tres 
meses de salario por aplicación del c,rdinal 3ro. del artícu
lo 54 del Código de T'rabajo, todo a bas:e de un salario de 
:RD$200.00 mensuales, deduciendo la suma de RD$483.913 
que ha sido recibida por el reclamante; SEGUNDO: En 
c11anto respecta: a comis,iones, se, rechaza la demanda por 
no haber probado el reclamante este aspecto de la misma; 
TERCERO: Se condena a la Productora Fílmica Dominica
na, C. por A., al pago de las costas ordenando su distrac
ción en provecho del. Dr. A. Sandino González de León, que 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; bl que sobre 
las apelaciones1 interpuestas, la Cámara de T'rabajo del Juz
gadc de Primera Insitancia del Distrito Nacional, dictó el 4 
de Marzo de 1976, fa sentencia ahora .impugnada en casa
ción, de la que es el dispositivo siguiente: "F'ALLA: PRI
M.ERO: Declara regular 'Y válido tanto en la forma como en 
el fondo el recurso de apelación principal incoado por la 
Productora Fílmica Dominicana, C. por A., c.o.ntra senten
cia del Juzgado de•Paz de Trabajo del Distrito N�cio.nal, de 
fecha 8 de mayo de 1975, dictada en favor de T'omás Ogan,
do Lorenzo, cuyo dispositivo figura copiado en parte ante
rior de esta misma sentencia y en consécuencia, REVOCA 
dicha decis,ión impugnada; SEGUNDO: Rechaza en cuan
to al fondo la apeladón incidental inco,ada por el trabaja
dor Tomás Ogando Lorenzo, según los motivos expuestos; 
TERCERO: Declara prescrita, 1a acción .incoada por T'omás 
Ogando Lorenzo, en contra de la Productora Fílmica Domi
nicana, C. por A., por haber sido incoada fue·ra de los pla
zos impartidos por los .artículos 659 y 660 del Código de 
'l'rabc:jo, y Rechaza además, dicha demanda por improcec.. 
dente e infundada, según los, motivos expuestos; CUAR-

0: Condena al señor Tomás Ogando Lorenzo, p�te sucu.rn
bi�nt:\ a:l pago de las costas del procedimiento, de confor

dad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos 
Bonorarios del 18 de junio de 1964, ordenando su dis-
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tracción en provecho del Dr. Servio A. Pérez Perdomo 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; ' 

Oonsiiderando, que el recurrente propone en su memo· 
rial, contria la sentencia: impugnada, los siguientes medios: 
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos y documenJ.. 
tos de la causa . .  Falta de base legal 'Y viofación al artículo 
141 del Código de Proc,edimie nto Civil. Falta e insuficien
cia de motivos. Segundo Medio: Violación, poT desconoci· 
miento, de las .disposiiciones del articulo 2248 del Código 
Civ.il y así como violación de los artículos 6·59 y 660 del Có· 
digo de Trabajo, por falsa aplicación. Falta de base legal; 

Considerando, que en los dos medios de su memorial, 
,reunidos, el recurrente expone 'Y alega, e..'1 :síntesis, que la 
ahora recurrida', o sea la Productora Fílmica, C. por A., 
puso término, por desahucio, el lro. de octubre de 1973, al 
contrato de trabajo existente entre ella. y dicho recurren
te, habiéndosele pagado a éste, a. título de prestaciones, la 
suma de RD$483.39; que posteriormente, o sea el 30 de 
abril de 19,74, la. recurrida extendió en favor del recurren· 
te un cheque por la suma de RD$246.76, por 'liquidación de 
prestaciones que habían quedado pendientes de ser paga
das al ocurrir des,ahucio; de lo que e·xiste constancia en cWS 
de los documentos del expediente, o sea la copfa fotostáti· 
ca del citado cheque -no cobrado--, así como de la corres· 
pondiente liquidación; que de haber ponde:r:ado la Cámara 
a-qua dichos documentos -sigue exponiendo el recurre 
te-, no hubiese declarado jamás prescrita la acción contr 
el patrono, ya que según resulta de las .dis,posiciones del ar 
tículo 2248 del Código Civil, la prescripción se interrumpe 

por el l'econocimiento que haga el  deudor del derecho d 
aquel cont:r:a quien prescribía, afectó este resultante d 
los documentos citados; que dicha. interrupción :nio solam�n 

te aniquiló retrospectivamente todo el plazo prescripU 

transcurrido hasta el día de,l reconocimiento de la deU, 
por el patrono, sino que también, según resulta de Ios te 
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minos del artículo 2274 del C'ódi-go Civil, dio inicio a una 
prescripción de distintos caracteres, o sea la de derecho co
mún, que esi de 20 año;.,1 ; que al proceder como lo hizo, la 
Cámara a-qua no solamente incurrió, por falsa aplicación, 
en la violación de los textos legales citados, sino que tam
bién incurrió en 'la falta de base legal, desnaturalización 
de los hechos:, y falta o insuficiencia de motivos, por lo que 
el fallo impugnado debe ser casado ; pero, 

Considernndo, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que para declarar la prescripción de la 
acción del ahora recurrente contra su patrono, tendiente al 
pago de prestaciones complementarias no liquidadas ni pa
gadas, derivadas d,� la terminación de la relación de traba
jo existente entre empleado y patrono, por acción unilate
ral del último (desahucio), la Cámara a-qua se basó entre 
ei lro. de octubre de 1973, día en que se efectuó el desahu
cio, y se pagó al emple,ado RD$483.93; a título de presta
ciones adeudadas, y el 3 de mayo de 1974, día en que fue 
prei:entada la querella por a:nte 'las autoridades laborales 
competentes, aéto al que se le reconoce, por sí mismo, efec
to interruptivo de la prescripción, habían transcurrido más 
de tres meses, que es el plazo máximo para la prescripción 
de las acciones de los empleados 'Y trabajadores contra: sus 
patronos ; que, si ciertamente, como ha sido alegado,, el pa
trono hizo el 30 de abril de 19'74, transcurridos más, de tres 
llle.5es del día del desahucio, y tres días antes de que el empleado recurrente se querellase por a:nte los funcionarios correspondientes del Departamento de Trabajo, un pago adicional por la suma de RD$246. 76, para saldar presitacio
lles remanentes no satisfechas, tal pago no pudo tener por ecto aniquilar restractivamente la prescripción ya an-

curnpHdas en favor del patrono, y reconocida por la Cái
a a-qua, ni mucho menos generar una intervención del 

�o prescriptivo de la supuesta acreencia, pues é.site solante ocurre cuando el deudor, en este caso el patrono, re-
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--

co1..,oce expresamente, por escrito, con fijación de sumas 
deudas no pagadas, lo que no ocurrió en la especie; que d; 
todo lo antes expuesto resulta que carece de re1evancia que 
la Cámara a-qua, al dictar su falta, omitiera ponderar el 
cheque expedido a favor del recurrente, por la suma de 
RD$246.76, el 30 de abril de rn74, y la liquidración que le 
acompaña; que asimismo, como consecuencia de lo expre
sado, carecen de fundamento los alegatos de desnaturaliza
ción de los hechos, falta de base legal, y falta o insufi
ciencia de motivos, y las demás violaciones denunciadas 

por el recurrente; por lo que ambos medios deben ser des
estimados; 

Por tales moti vos, Primero: Rechaza el recurso de e 
sadón interpuesto por Tomás Ogando Lorenzo, contra la 
sentencia dictada por 1a Cámara de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacionail, el 4 de marz 
de 1976, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte ante 
rior del presente fallo ; y Segundo: Condena al recurrent 
al pago de las costas, cuya distracción se dispone en favo 
del Dr. Servio A. Pérez Perdomo, ahog,ado de la recurrid 
Productora Fílmica Dominicana, C. por A. ,  por afirmar ha 
berlas avanzado en su mayor parte. 

FIRMADOS.- Néstor Oontín Aybar.- F. E. Ravel 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francis,co Elpidi 
Beras.- Joaquín M . . Alvarez Pe·reUó.- Juan Bautista 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga'.- Joaquín 
Hernández Espaillat.- Ernesto Cur:iel hijo, Secretario 
n<:-ral. 

La presente sentencia ha sidc dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, Y 
fümada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo .  
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Cámaira Civil, Comercial y de Trabajo de 
La Vega, del 15 d'e marzo de 1976. 

l\lateria: Laboral. 

Recurrente: La F'alconbridg.e Dominicana, c. por A. 
Abogado: Dr. Lupo Hemández Rueda. 

r.ecurrido: Davidl Mena Rosario. 
Abogados: Dres. Julio Aníbal Suárez y RolJerto A. Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E:n Nombre de la República, la Supi'ema Cbrte de J,u;s
ticia, regula.11mente constituida por los Jueces: Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán .. 
za.r, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asis1tido;s del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
clía 3 del mes de Marzo del año lg:78, años 134' de la Inde
pendencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

$'obre· el recurso de casación intexpuesto por la Fal
combridge Dominicana, C. por A., con asiento social en la 
Avenida Máximo Gómez No. 30, de esta ciudad, contra la 
sentencia aictada por la Cámara Civil, Comercial y .de Tra:... 
Ctjo del Ju2:gado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
dc:, La Vega, dictada ,en sus, atribuciones laborales, el 15 de 
lllarzo de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Al,guacH de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Lupo 
Hernández Rueda, cédua No. 52000, serie lra.; abogado de 
la recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Julio 
Aníbal Suár,ez, cédula No. 104647, serie lra., por sí y en 
representación del Dr. Roberto A. Rosario, cédula No. 
14879, serie 48, abogados del recurrido, que es, David Me
na Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, 
cédula No. 7578, serie 33, domiciliado en la casia 'No. 20 de 
la ca11.e B, del Batey Duarte, de la ciudad .de Bonao; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado,r General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre· 
taría de la Suprema Corte de Justicia el 28 de abril de 
1976, en el cual la recurrente propone los medios que se in
dican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 31 de mayo de 1976, 
suscrito por los abogados del recurrido; 

Vis.�06 los memoriales de ampliación presentados por 
los abogados de la recurrente y del recurrido,. respectiva· 
mente, en fechas 3 de noviembre del 1976 y 15 de marzo 
del 19,76; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe
rado, y vistos los textos legales invocados por la recurren/
te en su memorial, y los articules 29 de, la Ley de Organi· 
zación Judicial, que s:e indican más adelante, 'Y 1, 20 Y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loS 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

con motivo de una reclamación laboral que no fue conciliai 
da, el Juzgado de Paz del Municiipio de Monseñor Nou: 
dictó el 15 de, febrero de 1975 una sentencia cuyo dispc,si· 
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tivo es e� siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se rechazan las 
cor.clusfones vertidas en audiencia por la Falcomhr.idge 
Dominicana, C. por A., por improcedentes y mal fundadas; 
Segundo: Se acepta· la tacha propuesta por David Mena Ro
s-.2rio contra el testigo Francisco Antonio Miquí Reyes, por 
lor, motivos arriba expuestos; Tercero: Se fija la audiencia 
para el día 18 del mes de marzo, del año 1975, a las 9:30 
horas de la mañana, para conocer del informativo· testimo
nial puesto a carg.o de la Falconbridge Dominicana, C. por 
A.; y se ordena que la presente sentencia sea notificada por 
lo parte más diligente a su contraparte·; C'uairto: Condena a 
la Faleonbr.idge Dominicana, C. por A., al pago de las cos
tas del presente incidente, y se ordena la distracción de las 
mismas en provecho de los Dres. Roberto A. Rosario, y Ju
lio Aníbal Suárez, quienes afirman haberl9s avanzado"; 
b) que sobre el recurso .interpuesto, intervino la sentencia 
ahora impugnada con el ·siguiente dispositivo: "PRIME
RO: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia porr 
la :parte intimada, por conducto de sus abogados constitui
dos, por ser justas y reposar en prueba legal, 'Y en en con
secuencia, DEBE:- Se declara bueno y válido el recurso 
d ! apelación interpuesto por la Fakombridge Dominicana, 
C. por A., contra sentencia dktada por el Juzgado de Paz 
del Municipio .de Monseñor Nouel, en fecha 25 de febrero 
de 1975, en favor de Andrés Mena Rosario, cuyo dispositi
vo ha sido transcrito e.n parte anterior del presiente fallo; 
SEGUNDO: Relativamente a1 fondo, rechaza el referido re
curso de apelación y confirma en todas sus part.es la sen
tencia impugnada; TERCERO: Se condena a, la Falcom
bridge Dominicana, C. por A., al pago de las costas, y or
dena su distracción en provecho de los llies. Roberto Ar
ternio Rosario y Julio Aníbal Suárez, quienes afirman ha· 
berlas avanzado en su totalidad"; 

. Considerando, que la recurrente propone en siu memo� 
l'ía} los siguientes medios de casación: Primer Medio: Apli-
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cación errónea del artículo 283 del Código de Procedi
miento Civil. Violación del artículo 413 del mismo Códi
go.- Segundo Medio: Violación del artículc 141 del Códi
go de Procedimiento Civil. Violación, por Desconocimiento, 
y fa.Ita de Aplicación, de los Artículos 287, 289', 290 y 413 
del Código de Pr,ocedimiento Civil. Falta de base legal. 
Falta de Motivos; 

Considerando, que en los medios de su memorial 1a re
currente alega, en definitiva, lo sri:guiente: que la Corte 
a-qua haciendo una ::i,plicación errónea del artículo 283 del 
Código de Procedimiento Civil acogió la tacha propuesta 
contra ,el testigo Francisco Miquís, presentado por la re
currente, sobre, el fundamento de que según las propias ex
presiones del testigo tachado, éste declaró que había ela
borado un reporte a sus superiores. donde haéÍa constar la 
falta que dio lugar al despido; que el testigo tachado, Fran
cisco .Miquís, agrega la recurente, fue la persona que � 
partió órdenes expresas y directas a David Mena Rosario 
para que cumpliera determinado trabajo, dentro del cam
po de sus atribuciones, a lo que éste se negó; que Francis· 
c:o Miquís reportó el hecho al superintendente correspon· 
diente, por lo que D:1vid Mena Ros·ario fu.e despedido pos· 
teriormente; que el hecho de que un capataz o supervisor 
reporte al Superintendente la falta cometida por un obre· 
ro subalter.no de no cumplir una orden de trabajo no inca
pacita legalmente al capataz para deponer como testigo an· 
te el Juez laboral; 

Considerando, que en efecto, en la sentencia tmpugna 

da se expresa lo si·guiente: "que es motivo de tachas haber 
emitido .o librado certificaciones sobre los hechos relativos 
a lo:s cuales se va a testificar, que ello es así porque las de
cl araciones de quien pr:eviamente ha certificado un hech 
tienden a justificar esa certificación" ;  que la tacha P�º 

pue.s:ta por el trabajador Miquis la constituye las pr0P1 

expresiones del testi,go tachado quien declaró que babi 

elaborado un reporte ª sus superiores donde ha.cía const 
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k. falta que dio lugar al despido del trabajador Mena Ro
sc!rio'' ; 

Considerando, que sin embargo, en materia laboral na
da se opone a que sean admitidas como elementos de jui
cio las declaraciones de los proipios compa-ñeros de labor, 
así como también los reportes que han sido presentados a 
un super1or, como ha ocurrido en la especie, lo que no des
califica por sí solo a quien fo firma para que pueda ser oí
do como testigo a p etición de cualquiera de las · dos partes, 
quedando, desde luego, dentro de  'la& facultade:s soberanas 
del Juez el apreciar la sinceridad y ve:rosimilitud de sus 
declaraciones; que, por tanto, al aceptar el Tribunal a-quo 
la tacha del menl!ionado testigo, así propuesta, basándose 
€n l.os razonamientos antes señalados, violó el derecho de 
defensa de la actual recurente, y, en consecuencia, la sen
tencia impugnada debe ser casada, sin envío, por la espei
cial naturaleza del caso y para una buena administración 
de justicia ; 

Considerando, que al tenor del artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación las c ostas pueden ser 
compensadas cuando la sentencia es casada por violación 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de, los 
Jueces ;  

Pnr tales motivos, Primero: Casa, sin envío la' :senten-
• I c.ia dictada por la  Cámara Civ1il, Comercial y der Trabajo 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega., en sus atribuciones 'lahorales, el 15 de marzo de 
19'76, cuyo dispositivo se ha copiado· en parte ant�rior del 
Presente fallo; y Segundo: Compem:ra las costas entre las 
Partes. 

� 
!Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E . .  

veio de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
tl.pictio Beras.- Joaquín M. Alvarez PereUó.- Juan Bau-
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tista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Per:doimo Báez.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, SecretaTio General, que 
c.ertifico, {Fdo.) &nesto Curiel hijo. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MARZO DEL 1978. 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de s·an Cristóbal, de fe

cha 4 de febrero de 1976. 
Materia: Correccional. 

Recurrentes: Carlos Ed.6ardo Féliz Silfa, la Compañía de Contratos 
de Obras Agríe.olas, C. por A. y .Seguiros Pepín S. A. 

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente coru.tituida por los Juecesi Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente·; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E:lpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rodas Almán
ar. Máximo Lovatón Pittalu,ga, Felipe Osvaldo, Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hern¡ández. E:s1pail'lat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala'. donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacicnal, hoy día 3 de marzo del 1978, años 135' de la Inde
pendencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública·, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos, de casación interpuestos por Carlos E<lgardo Féliz Silfa, d·ominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula No. 19058 serie 48, residente en la ca.lle Las Carreras No. 69 de la dudad de Azua; la Compafüa de Contratos de Obras Agríco'las C. por A. e Ingenieros Civi · 
les Asociados, con domicilio en la Avenida Pasteur No. 
lO, de esta ciudad; y la Compañía de Seguro� Pepín S. A., Con domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hin<:ado, de es1ta misma Capital, contra la sentencia dictada 
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por la Oorte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribu
ciones correcciona,les el 4 de· febrero del 1976, cuyo dispo� 
sitivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado, Procurc.do,r General 

de la República; 
Vista el Acta de 1os re-cursos de casadón levantada en la Secretaría de la Corte a�qua el 14 de abril de 19'76, a re

querimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, en 
nombre y representación de, los rect1rrentes, en la cual no 
se exponen medios determinados de casación; 

; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vi:stos los artí.culos 491 y 52 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de V.ehícu1os, 1383 del Código, Civil y 1, 37 y 65 
de la Ley siobre Procedimiento de Casación; 

Consiiderand.o, que en la sentencia impugné.da y en los 
.documentos a que ella se refiere, consta: al que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 23 de febrero de 
1973 en la Avenida 30 de Mayo al llegar al puente Presi· 
de-nte Tr.oncoso, en el cual resultaron con lesione$ corpora
les dos personas, el Juzgado de PrimeTa Ins.tan.cia del Dis
trito Judicial de San Cristóbal, apoderado· del caso, dictó 
el 16 de julio de 1973 una sentencia cuyo dispositivo se co
pia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, pronunció la senten
cia ahora impugnada en cas,ae:ión con el siguiente dis.positi· 
vo: "FALLA: PRIMERO: De.clara regular y vá'lido el re
curso de apelación interpuesto por el doctor Luis Eduardo 
Norberto Rodríguez, a nombre y representación del preve· 
ni.do Carlos Edgardo Silfa, de la pers,ona. civilmente res 
pon.sable y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., cont:a 

la sentencia' rendida por el Juzgado de Primera Instanci.8 
del Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 16 del Jll. 
de julio del año 1973, cuyo dispositivo dice as.í: 'Falla� pri 
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mero: Se declara buena y válida l,a constiución en parte 
civil hecha por Milquíades Martínez y Víctor Emilio Mar
tínez, por ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: 
Se declara al nombrado Carlos Edgardo Féliz Silva culpa-
ble de viol·ación a la 'ley 241, en perjuicio de M.ilquíades 
:Martínez y Víctor E:milio Martínez, 'Y en consecuencia se le 
condena a Treinta Pesos Oro (RD$30.00) de multa, a·�o
giendo a su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se 
declara al nombrado Milquíades Martínez no culpab'le de 
vicJ., ::ión a la ley 241, por no haberse establecido que ha- \..,. 
ya cGr,:etido ninguna falta prevista por la ley 241; Cuarto: 
Se d�·::laran las costas de oficio en cuanto a Mµquíades � 
tím:z; Quinto: Se condena al nqmbra:do Carlos Edgardo Fé-
liz y a la Compañía de Contratos, de Obras y Agrícolas, 
C. por A., e Ingenieros Civiles Asociados a pagar una in
demnización de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de los 
señores Mi1quíades JV[artínez y Víctor Emilio Mariínez, co
mo justa: reparación por los daños morales y materiales su
fridos por éstos; Sexto: Se condeno. al nombrado Carlos 
f,dgardo Féliz Silva y a la Ccmpañía Contratos de Obras 
Agrí:.:clas C. por A., e Ingenieros Civiles Asociados al pa-
go ricc las costas civiles y penales, las civiles a: favor de los 
Dres. Víctor Livio Cedeño y Porfirio Hernández, quienes 
afino.u haber'las avan:::ado en su totalidad; Séptimo: Esita 
scnte:1cia se declara oponible a la Compañía de Seguros 
Pe)ín, S. A. por :ser la compañía· asegllradora del vehículo 
que produjo el accidente'; por habedo intentado en tiempo 
hábil y de acuerdo con las formaHdades legales;- SE
GUNDO: Réchaza las conclusiones presentadas por el doc-
tor Llús Eduardo Norberto Rodríguez, sobre incidente y 
SCbr'" €1 fondo, por estar mal fundadas y ser imprac,eden
tez;--- TERCERO: ProntL"lcia el defecto contra la Compa
ñía de Contratos de Obras Agrícolas C. por A., e Ingenie-
rc:- Civiles Asociados, por falta de comparecer, estando le
gall'l', nte citados;- CUARTO: Declara que el prevenido 
Cet1c'., Edgardo Féliz Silfa, es1 · culpable de1l delito de gol-
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pes involuntarios en perjuicio de los señores Víctor Emilio Martínez y Milquía.des Martínez, en consecuencia, modifica la referida sentencia dictada por el tribunal de pri
mer ,grado, y condena a Carlos Edgardo Féliz Silfa, a pagar una multa de quince pesos (RD$15.00), a�ogiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes;- QUINTO: Admite la cons
titución en parte civil, hecha por los agraviados Víctor 
Emilio Martínez y Milquíades Martínez, quienes sufr.ieron 
lesiones en el accidente, por consiguiente, condena a las 
personas civHmente resipon.sables puesta en causa, Carlos 
Edgardo Féliz Silfa, Compañía de Ccntratos de Obras Agrí
colas C. por A. e Ingenieros Civiles Asociados, a pagar a 
los señores Víctor Emilio Martínez, la cantidad de Tres
cientos Pesos· )RD$300.00) y 1\/Iilquíades Martínez, la canti· 
dad de Cuatrocientos Pesos (RD$400.00) ambos, por con
cepto de daños y perjuicios morales y materiales que les 
fueron ocasicnados con motivo del accidente ;- SEXTO: 

Condena a las personas civilmente re,spons,ahles, al pago de 
las costas civiles y ordena 'la distracción de dichas costas, 
en provecho de Los doctores Miguel Angel Cedefio y Porfi· 
rio Hernández Quezada, quienes han afirmado que las han 
avanzado en su totalidad;- SEPTIMO: Condena al preve· 
nido al pago de las costas penales.- OCTAVO: Declara la 
pras,ente sentencia oponible a la Compañía de Seguros Pe· 
pí:n, S. A." ;  

Considerando, en cuanto a los recurs:os d ,: casación in· 
terpuestos: por la Compañía de Contratos de Obras, Agríco· 
las C. por A. e Ingenieros Civiles Asociados, puesta en 
causa como civilmente responsables, y la Compañía de Se· 
guros Pepín S. A. también puesta en causa, que procede 
declararlos, nulcs; en vista de que dichos recurrentes no ha!l 

' n  expuesto los medios en los cuales los fundamentan, segu 

lo exige, a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley so�r� 
Procedimiento de Casación, por tanto sólo se examinara e 
recurso del prevenido; 
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Considerando, que el examen de la sentencia impug

nada pone de manifiesto que la Corte ar-qua, dio por esta
blecV>s. Los hechos siguientes: a) que el 23 de febrero de 
1973, mientras la, camioneta placa No. 5 13-038, marca Ford, 
®rdu .:ida por Carlos Edgardo Féliz Silfa, pro-piedad de 
()Jntutos de Obras Agrícolas C. por A. e Ingenieros Civi 
les f��cciados S. A., con póliza d e  'ia Compañía de Seguros 
Pepin S. A. No. A23904, transitaba por la autopista Sán
chez ele Oeste a Este, al llegar al puente Presidente Tron
case, ·'hocó con la motocicleta conducida por S1U propieta
io M iiquía:des Martínez, que ocupaba también Víctor E,mi

tio M:.irtínez, quienes, cayeron al pavimento como conse
uen.::ia del impacto, resultando Milqufades Martínez con 

lacErv ci.ones con edema en la región dorsal de la mano de
cha, traumatismos en e l  dedo pulgar de la mano derecho 

y meñique, laceraciones amplias en la rodilla derecha, cu
z:ables después de 10 días y antes1 de 80; y Víctor Martín.ez 

JG ,2era.c.iones en ambos antebrazos y amplia en la rodi-
lla izquierda curables antes de 10 días; b) que el pre
enido Carlos Edgardo F'éliz Silfa cometió faltas mien
as r: u.nejabá su vehículo al dirigirlo a la izquierda y cho

la motocicleta, lo que constituy� una imprudencia atri
uibles al prevenido, que realizó una maniobra torpe y ato ... 
ndrada, sin tomar las precauciones necesarias en tales · cunstancias como corresponde a todo conductor pruden-

siendo sus faltas las causas exclusivas y determinantes 
este accidente ; 

Considera:ndo, que los hechos1 así establecidos constitu
a cargo del prevenido Carlos Edgardo Féliz Silfa el de
de gclpes y heridas involuntarias ocasionadas con el nej.o de un vehículo de motor, previsto por el artículo 

de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículosi y sancionado 
ese mismo texto legal en la letra b), con pena de 3 me
a un año de prisión y mult� de $50.00 a $300.00 pesos el lesionado resultare enfermo o imposibilitado de dedi-

.se a su trabajo pcr 10 días o rr.ás pero menos de 20 
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días, oomo sucedió en el más grave de estos casos y que al 
condenarlo a una pena de $15.00 pesos de multa, después 
de declararló culpa,ble y acogiendo en su fovor circunstan
cias atenuantes, la Corte a¡·qu.a le �licó una sanción ajus
tada a la ley; 

Considerando, que la Corte a-qua dio p.x establecido 
qu.e el hecho del prevenido Carlos Edgardo Féliz Silfa ha
bía ocasionado a Milquíades Martínez y a Víctor Emilio 
Martínez, daños materiales, y morales cuyo monto apreció 
en las s:umas de $400.00 pesos a favor de Milquíades Mar
tínez y $300.00 pesos para Víctor Emilio Martínez, y al 
conde;nar al prev,enido al pago de esas sumas hizo una co 
rrecta aplicación del art. 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de· 
más aspectcs que pudieran ser de inte·rés pm-a el preveni· 
do, n.o presenta vicio alguno que amerite su casación; 

Por tales motivo!>, Primero: Declara nulcs1 los recursos 
de casación interpuestos por la Compañía de C:ontratos d 
Obras Agrícolas C. por A. e Ingeniero¡;, Civiles Asociados 
la Compañía de Seguros Pepín S. A. , contra la sentenci 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal del 4 de feb 
ro de 1976, cuyo disposüivo ha sido copiado anteriormen 
en este fallo ; 'Y Segundo: Rechaza el recurso de casacio 
iuterpuesto por Carfos E:dgardo Féliz Silfa contra la mi 
m.a sentencia y lo condena! al pago de las cos.tas penales. 

(Firmados) .- Néstor Contín Aybar.- Fernando 
Ravelo de la Fu€nte.- Manuel A. Anriama.- Francisc 
EJpidio Beras.- J.oa,quín M. Alvarez Perelló.- Juan Ba 
tis:ta Rojas Ahnánzar.- Máximo Lovatón Pitta'1uga.- F 
1ipe Osvaldo Perdom.o Báez.- Joaquín L. Hernández 
paillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada p,:.Jr 1 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gener 

que certifico . (Fdo.) Ernesto, Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impUgnada: Corte de Apelación de Santo Domiingo, de 

freda 3 de se,ptiembre de 1975. 

Mate!l"ia: Comercial. 

Recurrente: La P:ain American World Airways I·nc. 

AbOgudos: Dres. W. J. Rrunos Mesina y Enmanuel F. Esquea Gue

rrero. 

Recurrido: Consuelo Morales de Pefia. 

Abogados: Dres. Luis A. Gonzá}ez Vega y Fraincisco Ramírez 

Muñoz. 

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus1-
tiria, regularmente constituida por los Jueces N éstor Con-
ín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se·. 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Jo ... quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, y Felipe Osvaldo Perdcmo Báez, asistidos del Secreta
rio General, en la: Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo· de Guzmán, Distrito Nacional, 

Y día 3 de marzo del 1978, años 135' de la. Independen
cia 'Y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 

lllo Corte de Casación, la ;siguiente sentencia: 

S:::bre el recurso de casación interpuesto por la Pan 
erican World Airway �ne., constituida según las leyes 
los E·stados Unidos de América, con domicilio en la Rei.. 
blica en la calle del Conde No. 79 de esrta caipital, con

él la sentencia dictada el 3 de septiembre· de 19·75 en sus· 
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atribuciones comerciales por la Corte de Apelación de San· 
to Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Emigdio Valenzuela, en representación de 

los Dres. Wellingfon J. Ramos Messina y Emmanuel T. Es
ql�ea Guerrerc, cédula:s 39084 serie 31 y 117333 serie lra., 
respectivamente, abogados de :r. ;·cc"\11-,(�;,tc <21· ' ... lectura 
de sus conclus,iones; 

Oído el dictamen del M&gistcado P,ocuícl(lt'..1, General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, del 5 de diciembre 
de 1975, suscrito por sus abogados, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada los medfo;s que se indican 
más adelante; 

Visto el memorial de· defensa de 'la recurrida, del 8 de 
n.ayo de 1976; recurrida. que es Consuelo Morales de Peña 
dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domés 
ti.vos, domiciliada: en la calle Esperilla No. 37 de esta ciu 
dad, cédula 102898 serie lra.; memodal suscrito por s 
abogados, lo�. Doctores Luis Augusto González Vega, céd 
la 22020 serie 18 y Francisco Ramírez Muñoz, cédula 3801 
se•rie lra.; 

Visto el memorial de réplica de la récure,nte, del 9 d 
noviembre de 1976, suscrito por sus abogados; 

Vi:sto el escrito de contrarréplica de la: recurrida, d 
19 de noviembre de 1976, suscrito por sus abogados; 

La Suprem¡1 Corte de Justicia, después de haber de 
l::erado, y visto el texto legal invocndo por la recurren 
que se menciona más adelante, 'Y l0s artículos 1147 del 
digo Civil y le. v 65 de ]8 Ley sDhrc Proce<lim1ento de 
%ción: 

Ccnsideran,lo, a) que, con motivu ue una demanda 
reparación dP d;:iño;s y neriufrios de la actual recurrida 
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rales de Peña contra la Compañía ahora recurrente, la Cá
mara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscrip1-
ción del J uzgadc de Primera Instancia del Distrito N a,eio
n-nl dictó el 30 de agosto del 1973. una sentencia cuyo dis· 
positivo se copia más adelante, incluido en el de la ahora 
impugnada; b) que, sobre recurso de la éompañía, intervi
:r.o, el 3 de se,ptiembre de 1975, la sentencia ahora impu¿;
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI
MERO: Dedara regular y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por la Pan American 
World Ai-rway Inc., contra la sentencia dictada en sus atri
buciones comerciales por la Cámara de lo Civil y Comer
cial de l_a Primera Circunscripción riel J u21gado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha 30 de agosto 
de 1973, cuyo, dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Cond� 
na a la Pan American World Airways, lnc., al pago inme
dir,to de la suma de Setecientos, Pesos (RD$700.00), mone
da de curs.o legal, en favor de la señora Consuelo Morales 
de Peña por los daños y perjuicios de todo género que ésta 
alega ha·ber recibido con el hecho premencionado; Segun
do: Condena a la Pan A.11erican World Airways lnc., al pa
¡:;; de las costas, con distracción de las mismas en favor et.e 
los abogados Dres. Luis Augusto González Vega y Franc.is· 
LO Ramírez Muñoz, por afirmar haberlas avanzad.o en su 
�<!yor parte, por estar dentro del plazo y demás formali
dades legafos;' SEGUNDO: Rechaza las conclusiiones de la. 
parte intimante, las principales, así como las subsidiarias, 
.Por improcedentes y mal fundadas;- TERCERO: Acoge 
� ccnclusiones de la parte intimada en consecuencia, con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida;- CUAR
TO: Condena a la Pan American World Airways Inc., al 
�go de las costas del recurso y se ordena su distracción en 
. Vor de Los Doctores Luis Augusto González Vega y Frañ

co Ramírez Muñoz, abogados que afirman habedas 
\ram:ado en su totalidad"· 

' 
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Cün:siderando, que, contra 1,a sentencia que impugna, 
la recurrente propone los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Violación de la Ley (Artículo 22, conven
ción de transporte aéreo internacional, Resolución No. 227 
del 18 de noviembre del 1 971.- Segundo Medio: Falta de 
motivos y de base legal.- Tercer Medio: Desnaturaliza· 
ción de los hechos de la causa; 

Considerando, que, en primer medio de su memo
rial, la recurrente, la Corte a-qua reconoció que el contra
to de que se trata en la e;specie era un contrata de trans
porte aéreo internacional ; que ese contrato está regido por 
la Convención de Varsovia, a la cual está adherida la Re
pública Dominicant:, según Resolución No. 227 del 18 de 
noviembre de 1971; que, en el segundo párrafo del artícu· 
Io  22 de esa Convención, se dispo�e lo siguiente: "En e 
transporte de equipaje registrado y de mercancía, la res 
ponsabilidad del trn:nsportador se limitará a la cantidad d 
dcscientas cincuenta gramos por kilogramos, salvo declara 
ció.n es,pecial del valor hecha por el remitente en el mo 
mento de entregar los bultos al transportador y median 
el pago de una cuota adicional eventual. Ein e�e caso 
transp8�tador tendrá obligación de pagar hasta el totai d 
b suma declarada, a menos que pruebe que ese valor es s, 
p€rior al valor real de la mercancía en el momento en q 
el remitente hace la �ntrega de ella al transportador"; qu 

al fallar ccmo Lo ha hec.ho sin limitar la reparación a lo 
jD.do por ese texto, a Corte a-qua ha vio:Jado  el mismo, q 
es la ley en el punto que ;.se ha señalado; pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la 
a-qua dispuso, antes de falar el fond.o, que las1 dos partes 
litigio comunicaran los documentos que harían valer 
apoyo de sus conclusiones; que, según resulta de la sente 
cia impugnada, la apelante y ahora recurrente .no apor 
la instrucción de la: causa el  talón de equipaje prese 
pcr el artículo 4 de la Convención citada por la recurre 
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te, cuyas disposiciones dicen así: "l.- En el transporte de 
équipaje, que no sean los objeto¡s pequeños de uso perso'
nal que el viajero conserva a su cuidado, el transportador 
tiene obligación de expedir un talón de equipa'je.- 2.
El talón de ,equipaje será en dos ejemplares, siendo uno de 
ellos para el viajero 'Y el otro para el transportadoir.- 3.
Deberá esrpecHicar lo siguiente: a) Lugar y fecha de la 
emisión ; b) Puntos de partida y destino; c) Nombre y di
rección del o d2 los transportadores; d )  Número del billete 
de pasaje; e) Indicación de que la entrega del equipaje se 
hé: c2 al portador del talón ; f) Número y peso de los bultos; 
g) Tctal del valor declarado conforme al artículo 22, inci
so 2; h) Indicación de que el transporte está' sujeto al régi
;111en de la responsabilidad estipulada por la presente Con
vencién" ; que, el ordinal 4 del artículo 4 de la Convención 
ya citada dice así : "La ausencia, la irregularidad o la pér
<lida del talón, no afecta ni a la existencia ni a la validez 
d�l contrate de tran�porte, ni p-Or ello dejará de estar suje ... 
te a las reglas de la presente Convención. Sin embargo, si 
el trDnspcrtador acepta los equipajes srn expedir un talón 
para ellos o si el talón no contiene las menciones indicadas 
baje las letras d), f l , ,el transportador no tendrá derecho 
a acogerse a las disposiciones de esta Convención que ex
cluyan o limiten i:.u respo.nsabllidad" ; que, al no haber 
aportado la recurrente ante los Jueces del fondo el talón 
de equipaje, de, cbligatoria expedición a cargo del trans 
purtadcr, la Suprema Corte de Jusiticia estima que la Corte 
a-r!Uéi nn ha. desconocido ,el artículo 22 de la Convención de 
\la.rscvia, al disponer la reparación de los daños y perjui
cios sobre la base del Derecho Común para lo:s casos de in
uniplimiento de contratos, como resulta de lugar en vir

� ó2 fa parte final del ordinal 4, ya transcrito, · del ar
ticule 4 de la Convención varias veces citadasi que, por lo 

Uesto, el primer medio del recurso carece de fundamen-
'Y debe ser desestimado· 

. ' 



512 BOLETIN JUDICIAL 
--------------·-· 

-

Considerando, que, en el segundo medio de ;s,u memo. 
rial, la recurrente alega, en síntesis, que la Corte a·qua no 
d10 motivos de hecho 'Y de derecho para justificar la inapli
cadón del artículo 22 de la Convención de Varsovia; pero, 

Cons,iderando, que, en la sentencia impugnada se dan 
por establecidos, como cuestiones de hecho de la soberana 
apreciación de los jueces del fondo, que la recurrida fue 
transportada de New York a Santo Domingo en una aero
nave propiedad de In. Compañía ; que fue en el vuelo de la 
aeronave en la que viajaba la recurrida con su equipaje la 
ocasión en que desapareció o se extravió el equipaje o par
tE? de equipaje de la recurrida; que, frente a la reclamación 
de la recurrida, antes de incoar su demanda, la recurrente 
no pudo entregar el equipaje o parte de  equipaje desapare· 
cido o extrav.iado; que, establecidos, esos hechos esenciales 
por los juece;s del fondo, es obvio que existía la responsa
bilidad de la compañía transportadora, siendo irrelevante 
para establecerla que la Corte a-qua dijera que esa respon 
sabilidad había sido admitida por la compañía en una d 
sus conclus1iones; que la Corte a-qua, como cuestión de de 
recho, decidió, aunque en forma concisa pero suficiente 
que en el caso era de lugar una indemnización, la cual dis 
puso obviamente en base al Derecho Común en los casos d 
incumplimientos contractuales; que por lo expuzsto, el 
gt:..ndo medio del recurso carece de fundam,ento, y debe se 
desestimado; 

Considerando, que, en el tercer.o y último medio de S 
memorial, la r ecurrente, alega, en síntesis, que la Cor 
a-qua desnaturalizó los hechos de la causa al decir que 
compañía en sus conclusiones subsidiarias del 30 de n1a 
admitió "en pagar de acuerdo con la Convención de Var 
vü.'"; pero, 

Considerando, que, como se ha dicho a propósito d 
segundo medio, "la crítica de, esa declaración de la CD 
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a-qua carece de relevancia, puesto que para reconocer la 
responsahHidad de la recurrente la Corte no se basó exclu:
sivamente en el reconocimiento de es:a responsabilidad, si
n.o en los hechos esenciales que la Corte estableció-, resumi
dos en Considerandos anteriores; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Pan American World Airways: 
!ne., contra la sentencia dictada en sus atribuciones comer
ciales el 3 de sEptiembre de 1975 por la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha transcrito 
en parte anterior del presente fallo; Segundoi: Condena a 
la recurrente al pago de las costas y las, distrae en provecdo 
de los Doctores Luis Augusto González Vega y Francisco 
Ramírez Muñoz, abogados de la recurrida, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
EJpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez PereHó.- Juan Bau'
tista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jue,ces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública dE:l día, mes 'Y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (F'do.) E,rnesto Curie.J hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Arpelación de Santo Domingo, de 
fecha 17 de marzo de 1976. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Manolo- Fernández López. 

Abogados: Bolívar Soto Montáis y José A. Galán. 

Interviniente: Eliseo Pérez Hiernández. 

Abogados: D;es. Abel Rodríguez del Orbe y Jottin Cury. 

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces1 Néstor Con
tín AybaT, Presidente; F'ernando E. Raveio de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; F'rancisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la, Sala donde 
celebra srus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, ho,y día 8 del me;s de Marro del 
año 1978, años 135' de la Independencia y 115' de ,la Res· 
t.�uración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manolo 
Fernández. López, español, mayor de edad, casado, cédula 
81536, serie lra., domiciliado y residente en esta ciudad, 
contra la sentencia dictada en atribuciones. criminales P

or 

la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 17 de marzo 

de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José A. Galán, cédula 22347, serie 18, por 
sí y por el Dr. Bolívar Soto Mcntás, cédula 22718, serie 2, 
aho_gados del recurrente, én le: lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Abel Rodríguez del Orbe, por ;sí y por el 
Dr. J::;ttin Cury, abogados: del interviniente, Elíseo Pérez 
Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, comercian
te, cédula 23454, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Ccrte a�qua, el 19 de marzo de 1976, a requerimiento del 
Dr. José Antonio Galán, a nombre y representación del re
currente, en la cual no se propone ningún medio determi'
m:do de casación; 

Visto el memorial del recurrente, suscrito por sus abo
gados, el 30 de julio de 19'76, y en el cual se proponen los 
medios de casación que se indicarán más adelante; 

Visto el escrito de conclusiones del intervuüente, y el 
de ampliación, sus.crito po,r el Dr. Abe! Rodríguez del Orbe; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
b:rar.io, y vistos los textos legales citados por el recurren
tr, qu:: mencionan más adelante, y los artículos 141 del Có
digo de Procedimiento Civil; 15 de la Ley 1014 de 1935; y 
l. 62 y 65 de la Ley sobre Prooedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sientencia impugnada, y en los doc1..anentos a que ella ;se refiere, consta lo siguiente: a) 
�ue �')bre una persecución penal seguida contra Manuel 
:i:úndez López, acusado del crimen de falsedad en escri

('· a de comercio, y uso de docume.ntos falsos, la Segunda 
�mara Penal del Juzgado de Pr.Lmera Instancia del Dis1-
rto Nacional, dictó el 12 de febrero del 1975, en atribu-
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ciones oriminales, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Se descarga a Manolo Fernández, de 
toda responsabilidad penal del crimen de vi�lación al Art. 
147, del Código Penal, en perjuicio de Eaiseo Pérez Her
nández, por no haberse establecido la existencia del docu
n�ento supuestamente alterado o falsificado; Segundo: Se 
ordena las costas pena,le� de oficio (Art. 191 del Código de 
Procerumiento, Criminal); Tercero: Declara buena y váli
da la eonstitución en parte civil hecha por Elíseo Pérez Her
nández, a través de sus abogados, Dres. Jottin Cury y Abel 
Rodríguez del Orbe, en cuanto a l,a forma, por ajustarse en 
todas sus partes a la Ley; Cu:e.rto: En cuanto al fondo, Re
chaza la misma por improcedente y mal fundada; Quinto: 
Condena a EJ.iseo Pérez Hernández, al pago de },as costas ci
viles, con disrtracc.ión de las mismas en proveho del Dr. Jo
sé Antonio Galán Carra'Sco, quien afirma haberlas avanza
do en su mayor parte'"; y b) que sobre las apelaciones in� 
t{>rpcestais, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó 
el 17 de Marzo de 1976, el fallo ahora impugnado, del que 
es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:- Admite 
como regular y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de Apelación interpuestos por el Dr. Rafael Abel Rodrí
guez del Orbe, a nombre de E:liseo Pérez Fernández, en fe-· 
cha 13 de febrero de 1975, Dr. César Augusto Canó Gonzá
lez, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en fecha 18 
de febrero de 1975, y Dr. César Augusto Canó González, 
Procurador Fiscal del Distrito NaCional, a nombre del Dr 
Read Medina, Procurador GeneTal de la Corte de Apela· 
ción de Santo Domingo, en fecha 7 de marzo de 1975, con· 
tra sentencia· dictada por la Segunda Cámara de lo penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nac:onal, de 

. 'n. fecha 12 de febrero de 1975, declara. el recurs·c de apel�':'1� 
del Procuradm· Fiscal del Distrito Nacional, inadm1sib 
por tardío; SEGUNDO: En cuanto a'l fondo de los recurs 
revoca en todas sus partes la S€ntencia recurrida y la Co 
te, por propia autoridad y contrario imperio, declara al acu 
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saüc: Manuel Fernández López, español, casado, comercian,. 
te. ec:<iula No. 81536, serie lra. residente en la calle Seybo 
No. 5, Ciudad, mayor de edad, culpable de la comisión del 
crimen de Uso de Actas falsas;, artículo 148, del Código Pe
nal, en perjuicio de E1isieo Pérez Fernández, variando así 
la c2lificació.n en cuanto a la violación al artic,ulo 147, del 
mismo Código penal, en consecuencia se condena al referi
do acusado Manuel Fernández L6pez; a sufrir la pena. de 
dos (2) meses de prisión correcciona'l, accgiendo en su fa
vor circunstancias1 atenuantes, conforrme a la escala 4ta. 
del Código Penal; TER,CERO: Declara regular y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civi'l formulada 
por Elíseo Pérez Fernández, a- través de sus abogados DTes. 
Jottin Cury y Abe! Rodríguez del Orrbe, en contra del acu
saco Manuel Fernández López. En cuanto al fondo de dicha 
constitución condena a Manue'l Fernández Lépez, al pago 
de una indemnización de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.-
00) en prcvecho de la parte civil constituida; CUARTO:
Condena al acusado Manuel Fernández López al pago de 
.:as costas penales y dvi'les causadas en esta alzada, distra;.. 

' dalas, las últimas, en favoT de los ab.oga'dos Dres. Jot
Cury y Abel Rodríguez del Orrbe, abogadcs de la parte 

\il, quienes afi!iman haberlas avanzado en ;su totalidad" ; 

Considerando, que en el primer medio de su memo
, el acusad.o recurrente expone y a'lega, en síntes,is, que 

Ccrte a-qua se ha limitado, como motivación única de su 
, a declarar que el acusado recurrente, Manue'l Fer-

dez López, hizo uso de una factura Comercial falsa, 
Prcbsnd.o ello pura y simplemente, por la copia fotostá
de la pleza argüída de falsedad; que aún admitiendo, 
hip6tesis, que la citada copia fotostática fuera eficaz 

a los fines de la persecución seguida contra el inculpa
F'ernández López, precisaba además que fueran estable · 

lo;,; hechos caracterizantes de la presumida falsedad 
l:ll.ental, y de 'los que su uso o empleo por Fernández 
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López, de todo lo que está ca,rente el falfo impugnado ; ra
zones1, las expuestas, por las que dicho fal'lo debe ser casa
do, por falta de motivos y de base legal ; 

Considerando, qae los Jueces están en la obligación de 
motivar, en hecho y en derecho sus sentericia:s ; y compro
bar la existencia de todos los elementos de las infracciones 
imputadas, a los procesados, atribuyéndoles 'la calificación 
adecuada de conformidad con las prescripcione3 legales de 
que hayan hecho aplicación; todo de conformidad por las 
prescripciones de los artículos 195 del Código de Procedi
miento Criminal, y 15 de la Ley 1014, de 1935 ; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
nP de manifiesto que la! Corte a-qua, en apoyo de su fallo 
ha dado, como únicos motivos del mismo, los siguientes: 
"que a través del proceso es constatado que el Sr. Manuef 
Fernández Ló,pez, cédula 81536, serie lra., españo'l, resi
dente en la calle Seybo No. 55 de esta ciudad ha hecho uso 
de una factura falsa según se comprueba por la copia f-o 
tootática argüída de falsedad; que se puede sin contradi 
ción, dec'.larar un acusado culpable de haber alterado o fa 
bricado un escrito y ni culpable de haber decho uso· es 
mismo escrito recíprocamente, aquel que hace uso de u 
pieza es cülp·ahle o punibfo aunque él no haya participad 
en su fabricación o alteración" ; que de ell� resulta, obVJ 
mente, que el fallo impugnado, no solamente ca.rece 
motivos suficientes, sino también de falta de base le 
por lo cual debe sier casada, sin que sea necesario exa 
nar los demás medios del memorial ; 

Considerando, que las costas podrán ser compensa 
cuando la sentencia fuere casad:,. pDr frJ ;  ·º e : nsuficie 
de motivos, y falta de base leg,aL 

Por tales motivos:: Primero: /.1.drnit2 coJ'i ,, .·. inter��Jll 

te a Eliseo Pérez Hernández, en el recurso de casaci� 
terpuesto por Manuel Fernández López, contra la sen e 
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d:ctada en atribuci•ones criminales por la Corte de Apela
ción d Santo Doming,c, el 17 de marzo de 1976, cuyo dis
r,csii ivo se ha. trnnscrito en parte anterior del presente fa
;10 : Segundo: Casa en todas sus partes dicha sentencia', y 
envía el asunto por ante la Corte .de Ape'lación de San P�
dro de MacC'rÍS, en iguales atribuciones ; y Tercei·o•: Com
pensa las costas entre las partes. 

Fdos. : Néstor Contín Aybar.- Fernando E'. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E,lpidio Be
ras· .- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista. Rojas 
.AJmánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
Hernández E:spa.illat.- E:rnesto Curiel hijo, Secretario Ge
nf'ral. 

La. presente sentencia ha sido dada• y ffrmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la -
audiencia pública del día, mes y ,año en él expr,esados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico . Fdo. Ernesto Curiel hijo .  
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SENTENCIA ;DE FECHA 8 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de Srn Cristóbal, de fe
cha 10 de marzo de 1976. 

Materila: Correccional. 

Recurrentes: Francisco Ventura Díaz, Emilio Lulo Gitte y la Cía. 

de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: del recurrente Lulo Gitte: Lic. Fabio Fiallo Cáceres. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor O:m
tín Aybar, Presidente; Fernando E;, Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel ,A. Amiama, Se· 
gun.do Sustituto de Presidente ; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce· 
lcbra sus audiencias: en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, ho,y día 8 de marzo del 1978, 

· años 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública. como Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Francisco Ventura Díaz, dominicano, mayor .de 
edad, soltero, chófer, cédula No. 43100, serie 47, domiciha· 
do en la Sección de Juan López Arriba, Municipio de 
Moca; Emilio Lulo Gitte, dominicano, mayor de edad, fun 
cionario público, cédulª No. 13116, serie 54, dornicilia:do en 
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la casa No. 53 de la calle Rnsario de la ciudad de Moca, y 
a Compañía de Seguro;s San Rafae'l, C'. por A., con asiento 
social en la calle Leopo,ldo Navarro esquina a la calle San 
francisco de Macorí;;;, contra la sentencia dictada rpor la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones 
correccionales, el 10 de marzo de 1976, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguaci'l de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Fa:bio 
Fiall�· Các.eres, abogado del recurrente Emilio Lulo Gitte; 

Uído el dictamen del Magistrado Procurador General 
d,, la República; 

Vista e'l acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 31 de marzo de 1976, a 
requerimiento de Frandsco Ventura Díaz, Emilio Lulo Git
te y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en la 
cual no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del 26 de noviembre de 1976, firmado 
por el abogado del recurrente Emílio Lulo Gitte, en el cual 
se prcp·:me el medio de c•asación que se indica más adelante; 

Lci Suprema, Corte de Justicia, después de haber de'li
berao.o, y vistos los textos legales invocados por el recu
rrente en su memorial, que se señalan más adelante, y los 
artículcs 1383 y 1384 del Código Civil, 49, letra c), 'Y 52 de 
1a Ley No. 241 de11967 y 1, 37 y 65 de la Ley :s.obre Proce·
dhniento de Casación· 

' 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
umentos a, que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 

e con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
topista Sánchez el 26 de febrero de 1976, en el cual una 
rsona sufrió les.iones corporales, el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dictó, en 
atribuciones correccionales, una sentencia el 5 de ma-
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yo de 1975, cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos, interpuestos 
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regulares 'Y válidos los recursos de apelación interpuestos 
por el licenciado Bernardo Díaz hijo, a: nombre y repres:2n. 
t&ción del prevenido, Francisco Ventura Díaz., de la. perso
na civilmente responsable y de 'la Compañía San Rafael 
C. por A. y por el licenciado Quírico EJpidio Pérez B., � 
nombre y representación del doctor Luis Alfredo Duvergé 
Mejía y Sarismaritw Duvergé Mejfa, parte civil constitui
da, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 5 
del mes de mayo del año 1975, cuyo di;:,positivo dice así: 
'Falla: Primero: Se decla,ra buena y válida la cons:titución 
�n parte civil hecha por los señores Luis Alfredo Duvergé 
Mejía 'Y la Dra. Sarimaritza Duvergé Mejía, a través de 
su abogado Lic. Quírico Eilpidio Pérez, contra Francis· 
ce Ventura Díaz y E'milio Lulo H. pcr ser justa y repo
sar en prueba lega,l; Segundo: Se declara al nombrado 

- Francisco Ventura Díaz, culpable de violación a la ley 
241, en perjuicio de Luis Alfredo Duvergé Mejía, y en 
consecuencia s� le condena a RD$100.00 (Cien Pes.os Oro 
de multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuan 
tes; Tercero: Se condena al nombrado Francisco Ven· 
tura Dfaz y al señor Emilio Lulo H., en sus respectivas ca 
lidades a pagar una indemni.zación en la fcr:.na siguiente 
RD$3,000.00 (tre:s mil pesos oro) al Dr. Luis Alfredo Du 
vergé Mejía, por les golpes y heridas recibi:dos por éste cO 
mo consecuencia del accidente; y RD$2,000.00 (dos mil pe 

�os ero), ai la Dra. Sarismaritza Duvergé Mejía, por :Los da· 
ños materiales sufridos por su  vehículo ocasionado p;r 
Francisco Ventura Díaz; Cuarto: Se de:clara al nombr�, 0 
Dr. Luis Alfredo Duvergé Mejía, no culpable de violaci: 
a la Ley 241 y en consecuenda se le descarga por no ha� 
violado ninguna de las disposiciones de la ley 241, deC 
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rando las costas de o.ficio a favor de éste; Quinto: Se con
dénf: a Francisco Ventura Diaz y Emilio Lulo H., al pago 
de la3 costas civiles. y penafos, las civiles a favor del Lic. 
Quí,:ico mpidio Pérez, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Sexto: Esta sentencia se declara común y opo
nible en todas sus consecuenci,as a la Compañía: de Segu
rof. San Rafael C. por A., por ser la  entidad aseguradora del 
vehículo en el día del accidente' ; por haberlo intentado en 
tiempo hábil y de acuerdo con las: formalidades legales.

EG UNDO: Confirma la sentencia recurrida en apelación, 
n cuanto se refiere a 1a sanción penal impuesta al mencio

do prevenido por el tribunal de primer grado;- TERCE-
0: D2olara regular y admite la constitución en parte ci

vil dd s�ñor doctor Luis Alfredo Duvergé Mejía ,  en conse-
uencia, condena a la persona civilmente responsable pues

en causa Emilio Lulo H., a pagar 1a cantidad de Tres 
Mil pesos Oro (RD$3,000.00) , moneda de curso legal, a fa:
vor del doctor Luis Alfredo Duvergé Mejía, por concepto 

les daños y perjuicios de todo género, que le han sido 
casicnados, con motivo del accidente;- ·CUARTO: Deda
a regular la c-onstitución en parte civil de la Doctora Sa
. n·aritza Duvergé Mejía, en consecuencia condena, asünis-

, a la persona civilmente responsable puesta en causa, 
ñ.or Emilio Lulo H., a pagar la cant'idad de dos mil sete
ntas treinta y �eis pesos oro, (RD$736.00), a favor de la 
ncionada parte civil constituida, por concepto de los da

s ocasionados a dicha parte;- QUINTO: Condena al pre
nido Francisco Ventura Díaz, al pago de las1 costas pena
;- SEXTO: Cond-ena a Francisco Ventura· Díaz y a Emi-
Lulo H. a1l pago de las costas civiles y se ordena la dis-

. cción de estas costas en provecho del Lic. Quírico Elpi
Pérez. B., quien ha afirmado que las ha avanzado en su 

Ycr parte;- SEPTIMO: Declara la presente s1e:ntencia 
nibh a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
. s2r la entidad aseguradora del vehículo que originó el 
'ldente" 

' 
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En C'Uanto al recurso1 de la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A. 

Considerando, en cuanto a este recurso de 'la C.ompa. 
ñía <le Seguros, que procede declarar la nulidad del mis
mc e.n razón de que dicha recurrente no ha expuesto los 
medios en que lo funda, ni en el acta de'l recurso ni en un 
escrito pos,terior, como lo exige, a pena de nulidad, el ar
tículo 37 de la  ley sobre Procedimiento de Casación para 
todos los recurrentes que no sean los condenados penal
mente ; que por tanto, sólo procede examina·r los recur,.;os 
del pre':enido y de la per.,.ona puesta en causa como civil
mente resiponsahle; 

En cuanto al recurso de la personal puesta ie11 causa 

como civilmente responsable. 

Considerando, que el recurrente propone en su me 
rnorial el siguiente medio único de casación: Violación de 
la Ley Ne. 4117  sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de 
Motor, del 1955 ; 

Considerando, que dicho recurrente expone y alega 

en el único medio de su memorial, en síntesis, que en la 
sentencia impugnada s,e violó la Ley No. 4117  al ser él con· 
denadc en costas; que 'la Corte a-qua debió p.oner dicha 
costas a cargo, exclusivamente, de h1 f'.ompañfo de Segu 

ros San Rafael, C'. por A. ;  per"' · 

Considerando, que la ÜH'te a -qu., r;'l:denli-, tanto al 
]-.,revenido como a la parte puesta en causa como civilnie 
tf' responsable, Emilio Lulo Gitte, al pago de las co:stas e 
viles, al haber ambos sucumbido en el proceso, por lo qu 

dicha Corte hizo en el cas,o una aplicación correcta ª:1 
tícu'lo 130 del Código de Procedimiento Civil, y, asirnis!11 

procedió correcta.mente al hacer, solamente, opünible e 

('1.mdenadón en costas: a la Compañía San Rafaiel, C. p 
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tír ta Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe
lipe O:sv•aldo Perdomo Báez.- E'rnesto Curiel hijo, Secre
t"rio General. 

La presente sentencia ha! sido dada y fi.rmada por los 
señores, Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au,
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por rrú, Secretario General, que 
ceTtifico. (F'do. ) :  Ernesto Curiel hijo. 
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cho texto legal con las penas de 6 meses a 2 años1 de pri
sión, y multa de RD$100 .00 a RD$500.00, cuando la enfer
medad o �mposibilidad de trahajo de la  víctima durare 20 
días o más, como sucedió en la especie; que, por tanto, al 
imponer al prevenido Francisco Ventura Díaz RD$100.00 
de multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
la Corte a-qua le  aplicó una sanción ajUSJtada a la Ley; 

C.onsiderando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido. había ocasionado a 
la parte civil constituida, Luis Alfredo DuveTgé y Dra. Sa
rimaritza Duvergé Mejía daños y perjuicios materiales y 
morales, cuyo monto apreció soberanamente, en la suma de 
RD$3,000.00 en favor del primern, 'Y en la suma de RD$ 
2,736.00, en favor de ia segunda ; que la Corte ar-qua al con
denar a la parte puesita en causa como civilmente respon
sable y al prevenido al pago de esas sumas, a título de in
demnización, hizo una correcta aplica'C'i-ón de los artículos 
1383 y 1384 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
prevenido, vicio alguno que justifique su ca.sadón ; 

Por tales motivos, Primero: Dec1ara nulo el recur"o de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros San Rar 
fael, C. por A., contra la sentencia de la Corte de Apelación 
de San Cristób.al, dictada en sus atribuciones: correcciona
les, el 10  de marzo de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del pre:sente fallo ; Segundo: Rechaza los 
recursos de casación interpuestos contra dicha sentencia 
por Francisco Ventura Dfaz y Emilio Lulo Gitte ; Terce�o·: 
Condena al pr,evenido recurrent0 Francisco Ventura D1az 
al pago de las costas penales . 

(Firmados ) .- Néstor Contin A.ybar.- -- .Fcrn�ndo J� Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
13au· pidill Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan 
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SENTENCIA DE, FECHA 9 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domiingo, de 
fecha 28 de enero de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Guillermo AJntonio Berroa Cruz, Manuel López Ama

ran te, y la Compañía de Seguros Pep�n, S. A 

Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez. 

lnterV'iniente: Sa,ntos Freites Peñ.a Alcántara. 

Abogado: Dr. /Rafael A. Sierra C. 

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Ncmbre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereHó, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittalugao, Felipe Osvaldo Perdorno 
Báez ;:¡ Joaquín L. Hernández E.spaillat, asistidos del Se
creta�io General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito .Na 
cional, hoy día 8 del mes1 de Marz.o del a.ño 1978, a,ños 13� 
de la Independencia y 115' de la Restauriación, dicta e 
audiencia pública. como Corte de Casación, la 
sentencia: 

Sobre les recursos de casac10n interpuestos conjunta 

mente por Guillermo Antonio Berrva Cruz, dominic�
º 

mayor de edad, casado, chofer, domiciliado en la calle 
terior H. No. 37, del Ensanche Espaillat de esta ciudad, e 
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dula No. 11336, s,erie 30; Manuel López Amarante, domini
cano, mayor de edad, domiciliado en la calle Francisco Vi:
llaespesa No. 132, de esta ciudad, cédula No. 16478, serie 
55, y la Seguros P,epí.n, S. A., con su domicilio principal en 
la ca1le Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcci,o
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 28 
de enero de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafae A. Sierra C., cédula No. 19047, se

r.ie 2, abogado del interviniente, en la, lectura de sus con¡
clusiones; interviniente que es Santos Freites Peña Alcán
ta-ra, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, domid
Iiado en la casa No. 12 de la calle 17 del Ensanche Quis
queya de, esta ciudad, cédula No. 18859, serie 31; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 4 de marzo de 1975, a re
querimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No. 6556, 
serie 5, en representación de los recurrentes, acta en la 
cual no se propone contra la sentencia impugnada, ningún 
rnedio dete,rminado de casación; 

Visto el memorial de los re.currentesr Guillermo Anta ... 
nio Berroa Cruz y la Seguros Pepín, S. A., del 10 de diciem
bre de 1976, suscrito por los Dres. Antonio Rosario y Raúl 
Reyes Vásquez, cédula No. 14083 y 6556, serie 54 y 5, res
!,ectivamente, en el cual se propone contra la sentencia 
itnpugnada el m.edi.o que se indica más adelante; 

Vis,to el escrito del interviniente, del 3 de dkiembre 
de 1976, suscrito, por su abogado, en el cual se limita a solicitar que el recurso sea rechazado; y a pedir que los re
Ct¡rrentes sean condenados a:l pago de las costas; 
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La Suprema Corte de Justicia después, de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967, sobre Tránsito de Vehículos; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955, sobre Seguro Obligatolio de Vehículos de 
Motor; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 37, 62 y 65 de la 
Ley ;scbre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos: a que ella se refiere consta lo siguiente: A) que 
con mo,tivo de un accidente de, tránsito ocurrido, en esta 
ciudad el 29' de noviembre de 1972, en el cual una persona 
resultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó el 9 de octubre de 19'73, una ;sentencia cuyo dispositií
vo se copia más adelante, inserto en el de la ahora impug-
1.ada; B) que· sobre las1 apelaciones interpuestas, intervino 
el 28 de enero de 1975, el fallo ahora impugnado en casa· 
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
da:ra regular y válido el recurso de apelación interpuest 
por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre y :rep,resentació 
de Guillermo Antonio Berroa Cruz, en fecha 24 de ener 
de 1974, contra sentencia dictada por la Tercera Cámar 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri 
Nacional, en fecha 8 de octubre de 1973, cuyo disipositiv 
dice así: 'Falla: Prime.r,o: Revoca la, sentencia de fecha 2 
de julio de 19'73, en cuanto a citar al testigo Brito, por h 
ber desistido la defensa de la audiencia de dicho testigo 
e� Tribunal encontrarse edificado en cuanto a los hech 
declara a Guillermo Antonio Berr.oa C., culpable por 
her violado la Ley No. 241, sobre tránsito de vehículo 
sus artículos 49 letra C., en perjuicio de Freites Peña 
cántara, y en cons:ecuencia sie le condena al pago de 
multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y al pago de 
cüstas acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
reteniendo falta de la víctima; Segundo: Declara la vali 
de la constitución �n pa:rte civil, formulada por Sa 
Freites A. Peña A ... J)Or haber sido hecha de acuerdo 
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Ley; en cuanto al fondo condena a Guillermo Antonio Be-
rroa Cruz, pr·evenido y Manuel López Amarante, persona 
civilmente responsable al pago s-01idario de unai indemni
wción de Un 1\/[il Pesos Oro (RD$1,000.00) y al pago de los 

intereses legale;;; de dicha suma a partir de la demanda co� 
rno indemnización supletoria, todo como justa reparación 
por los daños y perjuicios morales y materfales sufridos 
por la parte civil a consecuencia del accidente; Tercero,: 
Condena a dicho prevenido y persona civilmente responsa
ble al pago de las costas civiles distrayéndo.Jas en provecho 
del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma haberlas, avanza
r.o en su totalidad; Cuarto: Ordena que esta sentencia sea 
Oponible a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., entidad asegu
r,'dora del vehículo que produjo el accidente de conformi
dad a la Ley No. 4117; '  SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el prevenido y la parte civilp.1ente responsable, por 
ne haber comparecido a la audiencia no obstante haber si� 
do citado legalmente; TERCERO: Declara a. los nombrados 
Guillermo Antonio Berroa Cruz y Santos Freites Peña, A., 
culpnbles en ,partes del accidente al cual contribuyó al 
agravio y por condena a pagar a cada uno Treinte Pesos 
Oro (RD$30.00) de multa, acogiendo circunstancia·s at� 
11uantes en favor de los. mismos y reteniendo falta de parte 
del 2graviado; ·CUARTO: En cuanto al fondo condena a 
Guillermo Antonio Berroa Cruz, así como a Manuel López 
Amarante, persona e:ivilmente responsable al pago de una 
indemnización en favor del agraviado de la suma de Mil 
Pesos Oro (RD$1,000.00) más los intereses¡ legales de esa 
suma como indemnización suplementaria o supletoria; por lo: daños morales y materiales sufridos por el agraviacJ.o 
&ntos Freites Peña; QUINTO: Condena al prevenido Guillerrn.o Antonio Berroa Cruz, y a. Manuel López. Amarante , 
l>arh, civilmente responS'able, a.l pago de las1 costas civiles 
�strayéndolas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., 
Uien afirma haberla'S avanzado en su mayor parte" ; 
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En cuanto al recurso de la persona� puesta iell1 causa 

como civilmente responsable. 

Conside,rando, en cuanto al recurso de casación inter
puesto por Manuel López Amarante, persona puesta en 
causa como civilmente res,ponsa:ble; que procede declarar
lo nulo, en vista de que dicho recurrente no ha expuesto 
los medios en les cuales lo fundamenta, según lo exige a 
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedi
mjento de Casación ; 

En cuanto al recurso del pr:evenido y de la 
Seguros Pepín, S. A. 

Considerando, que estos recurrentes proponen, contra 
la sentencia que impugnan, el siguiente medio único de 
casación : Desnaturalización de los hechos de la causa y fal
ta de base legal ;  

Considerando, que en apoyo de su medio único de ca
sación los recurrentes alegan, en síntesis, lo que- :sigue: "que 
én la especie se han desnaturalizad·o hechos de la causa, 
pues a ellos se les ha atribuido un sentido y un alcance que 
no tienen y que no ;se deducen de ninguno de los documen
tos o de las declaTaciones del proceso, pues al ccntrar.io, lo 
que éstos dejan entrever claramente es que la conducta 
asumida por la víctima fue la causa determinante y única 
del acd<lente; que a cargo de Guillermo A. Berma Cruz no 
hay ni imprudencia!, ni torpeza, ni negligencia, ni inactver· 
ten.da de las Leyes y reglamentos de tránsito, pues obser· 
vó, en todo rn.omento, las pre'C'auciones que tanto la Ley co
mo la prudencia ponen a cargo de les conductores de ve
hículos de motor; que no es cierto que el prevenido fu�ra 
conduciendo'. a e�.._�so de veloc�d�d, cor:io, quiere, imput� 
selo la propia v1ct1ma, pues s1 el no vio el veh1culo, I1l 
podía. entonces admitirse su versión de que el vehículo ve 
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nfr, a excesQ de velocidad; que un breve análisis de los he
chos lleva a la convicción de que en la sentencia objeto del 
recurso, se han desnaturalizado los hechos y se ha incurri
do en el vicio de falta de base legal, pues a los mismos1 se 
1<:s ha atribuido un sentido y un alcance que están en con
tradicción con la realidad, razón por la cuaJ. la  sentencia 
recurrida debe :ser casada" ; pero, 

Considerando, que en cuanto a la desnaturalización los 
recurrentes no señalan en sus1 alegatos en qué consiste és
ta, sino que fo que hacen es criticar la apreciación sobera
na de lo,s hechos realizada por la Corte a·qua, la que e;s,ca
pa al control de �a casadón; y que, en cuanto a la alegada 
falta de base legal, la sentencia contiene, co1mo se verá más 
adel:mte, una exposición de los: hechos y circunstancias de 
fo causa que han permitido a la· Suprema Corte de Justicia 
(;Stablecer que en la especie la Ley a :sido bien aplicada; por 
todo lo cual, el medio único que se examina carece de fun
damento y debe ser desestimado; 

Ccnsiderando, que para: declarar culpable del acciden
te de que se trata a Guillermo Antonio Be.rroa Cruz, la 
Corte a-qua dio por establecidos los . hechos, siguientes: A) 
que el 29 de noviembre de 1972, ocurrió un accidente de 
tránsi to en el cual la Camioneta placa No. 508-623, propie
dad de Manuel López Amarante, asegurada con la S.eguro;s 
Pepín, S. A. ,  mediante Póliza No. A-2613, al día en el mo� 

rnt.0 del accidente, conducida, de Oeste a Este por la ca
lle Padre Castellanos por Guillermo Antonio Berroa Cmz, 

llegar a la esquina: Josefa Brea atropelló a Santos Frei-
� Pe;"la Alcántara causándole lesiones: corporales curabes 
spué>s de 30 y antes de los 45 día;s ; 'Y B )  que el accidente 
.debió a la falta del p,re·venido y de Peña AlC!ánta.ra, el 
llnen, a:l conducir su vehículo a una velocidad excesiva 
uné: vía de mucho tránsito, y el segundo, al tratar de 
ar la calle Padre Castellanos sin antes· cerciorarse si 
'a hacerlo sin ningún peligro para su seguridad per-
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Considerando, que los hechos así establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el artículo 49 de In Ley de Tránsito de Vehículos No. 241 
de 1967, de caus:ar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de vehículo., de motor, sancionado en la letra C del 
mismo texto legal con las penas de 6 meses a 2 años de pri
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si 18.' enfermedad 
o la imposibilidad de la víctima para su trabajo durare 20 
días o más, como ocurri-ó en la. especie; que po,r tanto, al 
condenar al prevenido a una multa de RD30.00, acogiendo 
circunstancias atenuantes y reteniendo falta. de ' la víctima, 
la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a�qua. apreció 
que el hecho del prevenido había causado a Santos Freites 
Peña A., daños y perjuicios, mater:iales y rrnorales, que eva
luó soberanamente en la suma de RD$1,000.00 (Mil P1;sos 
Oro); que al condenar al prevenido Guillermo Antonio Be
rrea Cruz al pago de esa suma, y de los intereses legales a 
título de indemnización princi:pal y de la indemnización 
supletoria solicitada, la Corte a-qua hizo. una correcta apli· 
cación del articulo 1383 del Código Civil, y del 1 y 10 de 
la Ley sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al 
declarar oponible a la Seguros Pepín, S. A. ,  la sentencia in
tervenida ;  

Considerando, c, ue examinad::.t la sentencia impugnad 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re· 
currente, no presenta vicio alguno que justifique su car 
s�ción; 

Por tales motivos,, Pritne·ro: Admite como intervinien 
te a Santos Freites Peña Alcántara en los re,cursos de casa': 
ción interpuestos por Guillermo Antonio, Berroa Cruz, ]'da 
nuel López Amarante y la Seguros Pepín, S. A., contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
mingo, en sus atribuciones correcciona.,les el 28 de enero 
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!975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara el recurso de Manuel Ló
pez Amarante contra la referida · sentencia; Tercéro: Re
chf.za los recursos de Guillermo Antonio Berroa Cruz y la 
Compañía: de Segur.os Pepin, S. A. ; Cuarto: Condena al 
prevenido Guillermo Antonio Berroa Cruz. al pago de las 
costas penales ; y a éste y a Manuel López Amarante al pa:.. 
go de las costas civiles, y las distrae en provecho del Dr. 
Rafael A. Sierra: C., abogado del interviniente, quien afir
ma estarlos avanzando en su totalidad, y la:s hace oponibles 
a la Asguradora ya mencionada, dentro de los límite� de la 
Póliza .  

FIRMADOS.- N éstor Contín Ay bar.- F. E. Ravelo 
e la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E:lpidio 

Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
las Almánza¡-.- Máximo Lova.tón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto C'uriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha .sido, dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes 'Y año en él expresados, y 
e firmada, leída y publica:da por mí, Secretario General, 
e certifico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de A¡pelJación de La Vega, de !echa 27 de julio de 1976. 

Materia: Co·rreccioi!lal. 

. Recurrentes: Gregorio, S. Valenzuela, Práxedes Daniel Sánchez, y 
la Compañía de Seguros Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida po,r los Jueces N éstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen� 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Ber 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista! R.ojas Almá 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perd 
Báez y Joaquín L. Hernánde:z E.spaillat, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audienci 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N 
cional, hoy día 10 del mes de Marzo del año 1978, años 13 
de la Independencia y 115' de la Restaurnción, dicta en 
dJencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Gr 
rio S. Valenzuela, dominicano, mayor de edad, soltero, e 
fer, cédula No. 71385, serie 31, residente en la calle 23 
11 del Ensanche Bermúdez, de la ciudad de Santiago 

los· Caballeros; Prá:&édes Daniel Sánchez, residente e 
calle Raúl Sterling, .No. 35 del E.nsanche Bolívar de la 
ma ciudad, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con 
cina principal en la calle Restauración No. 122 (te 
planta) de Santiago de los Caballeros, contra la sente 
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pronunciada en atribuciones correccionales por la C'orte de 
Apela'Ción de La Ve6a, el 27 de julio de 1976, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

df fa, República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua,, ,a requerimiento del Dr. 
Gregcrio de Jesús Batista Gil, cédula No. 29'612, serie 47, 
el 17 de julio de 1976,, en nombre y rep['esentación de los 
recurrentes, acta en la cual no se propone ningún medio de,
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bera do y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, so
bre Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada: y en los 
dccumentcs a que ella se refiere, consta: al que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 23 de noviembre 
de Hl74, en la ,autopista Duarte, en el cual resultó con lei
sicncs corporales una menor, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
VEga, apoderada del caso, pronunció e·l 22 de enero de 1976, 
una s2nt,encia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) 
que sobre los recursos interpuestos ia Corte de Apelación 
de La Vega, dictó la sentencia ahora impugnada con el si
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulare.s y ·válidos, en la forma, los recursos de apelación inter
P�estos por el prevenido Gregario, Valenzuefa, la persona civilmente responsable Práxedes. Daniel Sánchez, y la 
�lrt:;1añía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia correcci.on,ll No. 77 dictada por la Primera Cá...'llara Penal del 
tuzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La: 

eg;; de fecha 22 de E:nero de 1976, la cmü tiene el dispo-
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sitivo siguiente: 'Primero: Se pronuncia el Defecto en con
tra del prevenido Gregorio S. Valenzuela, de generales ig
noradas por no haber comparecido a la audiencia no obs
tante haber sido legalmente citado; Segundo•: Se declara 
culpable al prevenido Gregorio S. Valenzuela, inculpado 
de violar la Ley No. 241, en perjuicio de la menor Marisol 
V éildez, y en c..onsecuencia se le condena al pago de una 
multa de RD$15.00, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes y falta de la víctima; Tercero: Se condena a 
Gregario S. Valenzuela, al pago de las costa,s, pena.les; 
Cuarto: Se acoge como buena y válida en cuant-0 a la for
ma la constitución en parte civil, formulada por los seño
res José S.anti,ago Valdez. y R.amona Inoa de Valdez, por 
mediación de su ahogado Lic. Juan Pablo Ramos F., con 
motivo de los golpes sufridos por su hija legítima Marisol 
Valdez, en contra de Gregorio S. Valenzuela en su calidad 
de guardián del vehículo que ocas,ionó el daño y del señor 
Práxedes Daniel Sánchez, en su calidad de prupietario de 
dicho vehículo; Quinto: En cuanto al fondo se condena S-O· 
lidariamente a Gregario S. Valenzuela y Práxedes Daniel 
Sánchez, al pago de una indemnización de RD$1,000.00 
(Un Mil Pesos Oro) en favor de la parte civil constituid 
por los daños y perjuicios ocasionados, más los intereses le
gales de dicha suma a partir de la demanda; Sexto: Se con
dena además :solidariamente a Gregario S. Valenzuela 
Práxedes Daniel Sánchez, al pago de las costas civiles, di 
trayendo las mismas en provecho del Lic. Juan Pablo Ra 
mvs Fe�nández, quien afirma haberlas avanzado en su to 

talidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia com' 
y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.'; 
haber sido hechos de conformidad a la Ley; SEGUND 
Pronuncia el defect-0· contra el prevenido Gregori.o S. V, 
len.zuela por no haber comparecido a la audiencia no O 

tante haber sido citado legalmente; TERCERO: Confi 

de la decisión recurrida los1 ordinales Segundo, Cu 
Quinto 'Y Séptimo; CUARTO: Condena al prevenido Gre 
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rio S. Valenzuela al pago de las costas penales de esta alza
da, y C'Ondena a éste y a la persona civilmente responsable 
Práxedes Daniel Sánchez, solidariamente al pago de las cos
tas civiles con distracción de las mismas en favor del Lic. 
Juan Pablo Ramos:, quien afi!'ll11a habedas avanzado en su 
n:ayor parte"; 

C-0nsid,erando, en cuanto a los recursos de Práxedes 
Daniel Sánchez, persona puesta en causa como civilmente 
resr,onsable, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., ase
guradora también puesta en causa, que procede declarar la 
nulidad de los mismos, en razón de que dichos recurrentes 
no han expuesto los medios en que los fundan, como lo exi
ge a pena de nulidad el artículo 27 de la Ley sobrn Proce
dimiento de Casación, que por tanto, sólo procede exainri
nar el recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-quaJ dio por establecidos 
los hechos siguientes: que el 23 de noviembre de 1974, 
mientras el automóvil marca Datsun, modelo 1973, placa 
No. 210-375, asegurado con la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A., mediante póliza No. At-20793-S., propiedad de Prá
XE'lies Daniel Sánchez y conducido por Gregario S. Valen
zuela, transitaba de Sur a Norte por la Autopista Duarte, 
al llegar a la Sección de Burende, jurisdicción de La Vega, 
atrcpelló a la menor Mar.isol V aldez, de 6 afios, que se en
contraba: en el paseo de la Autopista, siendo alcanzada por 
el au tomóvil, que de acuerdo con certificación médica indicad;¡ en el acta policial le,vantada de este accidente, la 
lnenor sufrió herida tra1unática en la frente, contusiones y laceraciones en ambos labios, ambos pies y rodilla, ambas lhancs y región dorso lumbar izquierda, curables deS1p,ués 
� 10 y antes de 20 días; B) que el prevenido Gregorio S. yalenzue1a conducía su vehículo· a mucha velocidad y fue 
llnprudente en el manejo de éste, habiendo alcanzado a la lllenor agrav.iada cu�ndo ésta estaba en el paseo, dándole Con e.l farol delantero derecho y que vio a la menor cuando 
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estaba como a 50 metros del lugár adonde ésta se encontra
ba, siendo sus faltas las causas de este accidente; 

Considerando, que los hechos a&í establecidos configu
ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas in· 
voluntarios causados con el manejo de un vehículo de mo
tor, hecho previsto por el artículo 49· de la Ley 241, sobre 
Tránsito de Vehículos y sancionado por ese texto legal en 
la letra B con prisión de 3 meses a un año y multa de RD$ 
50.00 a RD$300.00 pesos, si el lesionado resultare enfermo 
o imposibilitado de dedicarse a ;su trabajo por. 10 días o 
más, pero menos de 20, como en este caso, y que al conde
narlo a una multa de RD$15.00, después de declararlo cul
pable y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
la Corte a-qua le aplicó una sanción dentro .de la Ley; 

Considerando, que los hechos del prevenido ocasiona 
ron a José Santiago Valdez y Ramo na Inoa de Valdez, pa 
dres de la menor Marisol Valdez, daños y perjuicios mat 
riales y morales cuyo monto apreció la Corte a.·1qua en 1 
suma de RD$1,000.00 pesos y que al condenar a Gregori 
S. Valenzuela al pago de esa suma más los intereses leg 
les, hizo una correda aplicación del artículo 1383 del 
digo Civil ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugn 
en los demás aspectos, en lo que concierne al prevenido 
currente, no contiene vicio alguno que amerite su casad 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos lo;s rec 
de casación, interpuestos por Práxedes Dani€l Sánchez Y. 
Compañía de S€'guros Pepín, S. A., contra la sentencia 
tada por la Corte de Apelación de La Vega, el 27 de j 
de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado anteriormente; 

gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por G 
gc,.rio S. V alenzuela contra la mi;s,ma sentencia y lo co 

na al pago de las costas penales1. 
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FIRMADOS,.- Néstor Contín Ayhar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Francisco E:lpidio Beras.- Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
1.,ovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa
quín L. Hemández Esipaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día; mes y año en él expre,sados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE MARZO DEL 1978 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fech 

21 de noviembre de 1975. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Ama Antonia Flores Vda. Veras, y compartes. 
Abogado: Lic. Ricardo Francisco Thevenín. 

Interviniente: Pedro Rivera. 
Abogado: �r. Rugo Francisco Alvarez Valencia. 

Dio1s, Patria y Libertad. 
República -Dominicana. 

En Nombre de 1a República, la Suprema Corte de Jus,. 
tieia, regulal'iIIlente consti tui dél! por 1:os Jueces N éstor Con· 
tin Aybar, Presidente; Fernando E,. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se: 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco, E:Jpidio Beras 

Joaquín M. AlvaTez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báe 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretan 
General, en la Sala donde celehrél! sus audiencias, en 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion 
hoy día 10 de marzo de 1978, años 135' de la Independ 
cia y 115' de la. Restauración, dicta en audiencia púbh 
como corte de ca'S'ación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por AA 
Antonia Flores Vda. Veras, dominicana, mayor de edad, 
oficios domésticos, domiciliada en Génimo, Municipio 

San Francís,c,o de Macorís., cédula No. 15149', serie 48; 
fía Reyes V da. Veras, dominfoanai, mayor de edad, de O 
cios domésticos, domiciliada en Colón, del Municipio 

San Francisco, de Macorís, c'édula No. 695, s€rie 49; A 
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nar Veras, dominicano, mayor de edad, agricultor, del do
micilio de Colón, Municipio de San Francisco de Macorís, 
cédula No. 14695, serie 48; Elny Veras, dominicano, mayor 
de edad, agricultor, domiciliado en Maimón, Municipio de 
Monseñor Nouel, cédnla No. 7233, serie 48; Juan Veras, 
dominicano, mayor de edad, agricultor, del domicilio de 
Colón, Municipio de San Francisco de Macorís, cédula 'No. 
27929, serie 56; Guillermo Veras, dominica.no, mayor de 
edad, aigricultor, domiciliado en Colón, del Municipio de 
San Francisco de Macods1, cédula No. 14895, serie 48; Isa
bel Veras, dominicana, mayor de edad, de ofic:i,os1 domésti
cos, domiciliada en esta ciudad, cédula No. 1621, serie 48; 
Eloísa Veras, dominicana, mayor de edad, agricultora, doe
miciliada en la Villa de Bonao, cédula No. 817, serie 48; 
María Veras, dominica.na, mayor de edad, de oficios domés
ticos, domiciliada en ViUa. Altagracia, cédula. No. 5705, se
riE 48; Andrés Veras, ayor de edad, dominicana, de oficios 
domésticos, domiciliada en esta ciudad, cédula No. 8348, 
serie 48, y Anazaria Veras, dominic&na, mayor de edao, de 
oficios domésticos,' domiciliada en la Villa de Bona.o, cédu
la No. 2904, serie 31, contra la sentencia dicta.da en sus 
atribuciones criminales, por la Corte de Apelación de La 
Vega, el 21 de noviembre de }9175, cuyo dispQ!Sitivo se co
pia má;s. adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura de·l rol; 
01do al Lic. Ricardo Francisco Thevenín, abogado de 

los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Pr()(!urado-r General 

de la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 

la Corte a-qua, el 26 de noviembre de 1975, a requerimien
to del Lic. Ricardo, Francisco Thevenín, actuando a nombre 
de los recurrentes, en fa que no se propone ningún medio 
determinado de casadón; 
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Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de no1-
viemhre de 1976, firmado por su abogado, en el que se pro
ponen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el es,crito del interviniente, Pedro Rivera, domi
nicano, mayor de edad, casado, domiciliado en La Vega, cé
dula No. 18885, serie 47, del 12 de no,viembre de 1976, fir
mado por su aibogado, Dr. Hugo Feo. Alvarez V.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y visto el texto legal invocado por loSJ recurrentes, 
que se menciona más adelante; y 1os artículos 1, 62 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Cons�derando, que. la sentencia impugnada, pone de 
manifiesto: a) que el 19 de noviembre de 1971, la Primera 
Cámara de lo Penal del Juz:gado de Primera Lnstancia del 
Distrito Judicial de Duarte, debidamente apoderada de un 
proceso criminal a cargo e Leonidas Veras Diloné, dictó 
una sentencia·, cuyo dispositivo aparece más adelante; b) 
que sobre recurso de apelación interpuesto por la persona 
puesta en causa como civilmente responsable, Pedro Rive,
ra, fue dictada el 25 de septiembre de 1972, la sentencia de 
la Corte de Apelación de Duarte con el siguiente dispositi
vo: "FALLA: PRIMERO: De:clara bueno y válido el recur
so de apelación interpuesto por la persona civilmente res
ponsable Pedro River,a, contra sentencia criminal dictada 
por la Prime,ra Cámara de lo Penal del Distrito Judicial 
de Duarte, en fecha 19 de noviembre de 1971, cuyo dispo
sitivo dice as.í: 'Primero1: que debe declarar y declara regu· 
lar 'Y válido en cuanto a la forma el recurso de oposición 
interpuesto por el prevenido Leónidas Ve�as Diloné, con· 
trn la ;sentencia Núm. 8, de fecha 30 de enero de 1969, die· 
tada por esta Prime,ra Cámara Penal, que lo condenó a su
frir la pena de Veinte (20 J años de T'rabaj,os Públicos, por 

el crimen de Homicidio Voluntario en perjuicio de Clemen· 
te Veras, J;)Ql' }1,aberlo hecho de acuerdo a la Ley; Segundo: 
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que debe decla,r,ar y declara, regular y válida la constitu
ción en parte civil hecha en audiencia por el Lic. Francis
co Ricardo Thevenín u nombre y representación de Ana 
ALtonia Flores Vda. Veras, So.fía Vda. Veras( madre y viu
da respectivan1ente) y sus hermano� Apolinar, Juan, Eloy, 
Isabel, Elo.faa, María y Andrea Veras contra Pedro Rivera, 
peEona civilmente resiponsable y contra el preve.nido Leo
nid?s Veras Diloné, por haberla hecho de acuerdo a la Ley; 
Tercero:· que debe Declarar y D�clara al nombrado Leoni
das Veras: Diloné, culpable del crimen de Homicidio Vo1-
luntario en perjuicio del que en vida se llamó Clemente 
Veras, v en cons,ecuencia lo condena a ;sufrir la: pena de 
Cua+ro (4) de Triabajos Públicos; Cuarto: que debe 
Ccnnenar y Condena al inculpado Leonidas Veras Diloné 
y Pedro Antonio Rivera, al pago solidario de una indem
nizadón de RD$5,000.00 (Cinc-o Mil Pesos Oro) en favor de 
la parte civil constituida, señores Ana Antonia Flores Vda. 
Veras:, Sofía Vda. Veras y madre respeictivament.e y sus 
hermanos Apolinar, Juan, E'loy, Eloína, María y Andre:a 
Veras, como justa reparación por los daños morales y ma
teriales sufridos por éstos con motivo del presente hecho 
criminal ; Quiaito: que debe Condenar y Condena al inculpa
do Leonidas Veras Dilon.é al pago de las costas: penales; 
Sexto: que debe Condenar y Conde:na a los señores Leoni
das Veras Diloné y Pedro Rivera, solidariamente al pago dt: las costas civiles con distracción de las mismas en favor clel Lic. Ricardo Francisco Thevenín, quien afirma habe� las avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica el ordinal cuarto de lá sentencia apelada en cuanto al monto de la i·ndemnización y la Corte obrando por propia autoridad 
:ja_en RD$4,000.00 (Cuatro Mil Peses Oro) la suma que de-era pagar la pe,rsona civilmente responsable Pedro Rive
; a favor de la parte civil consrtituida Ana Antonia Flores 
• <la. Veras y Compartes, como justa reparación por los da,llor Y perjuicios morales y materiales .sufridos por dicha . rte . como consecuencia del hecho cometido po·r su pre-
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posé Leonidas Veras Diloné; TERCERO: Declara, que IlAl 

ha lugar a pronunciarse sohre el recurso de apelación int€r
puesto por Pedro Rivem, persona civilmente responsable 
contra sentencia de fecha 10 de :sep�iembre de 1969, por 
ser dicha sentencia: ineficaz debido al recurso de oposición 
del acusado (contumás) Leonidas Veras Diloné en fecha 22 
de abril de 19'70 ;  CUARTO: Confirma la s1entencia apelada 
en los demás aspectos en la :med:i:du. que esta Corte está 
apoderada; QUINTO: Condena' al recurrente Pedro Rivera 
al pago de l,as costas civiles, ordenando su distracción a 
favor del Dr. Ricardo Francisco Thevenín, abogado que 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; c )  que recurrir 
da en casación dicha sentencia intervino el fallo dictado 
por la Suprema Corte de Justicia, en fecha 18 de junio de 
1973, cuyo dispositivo dice así: "Por tales, motivos, Prime· 
ro: Admite como interviniente a Ana Antonia Flores Vda. 
Veras y compartes; Segundo: Casa la sentencia de fecha 25 
de septiembre de 19'72, dictada por la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, en sus1 atribuciones crimina
les, cuyo dispositivo se transcribe en parte anterior del 
presente fallo, en cuanto acuerda RD$4,000.00 (cuatro mil 
pesos oro) de indemnización a favor de la parte civil 'Y a 
ca�go de Pedro A. Rivera, y envía dicho asunto así delimi· 
fa.do por ante la Corte de Apelación de La Vega; Tercero: 
Rechaza el recurso de ca:sación interpuesto, por Pedro A 
Rivera, contra la misma sentencia, en sus demás aspectos 
Cuartoi: Compensa las cestas entre las, partes" ; d) que por 

ante la Corte de envío intervino la sentencia ahora impug 
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA· 
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, e 
recurso de apelación interpuesto por la persona civilm�nt 

responsable Pedro Antonio Rivera, contra sentencia cr1rr;; 
11al dictada ,por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito, Judicial de Duarte, en fec 

19  de noviembre de 1971,  la cual tiene el dispositivo sig��� 
te: 'Primero: Que debe declarar y declara regular Y va 
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en cuanto a la forma el recurso de oosi:ción interpuesto por 
el prevenido Leónidas Veras Diloné, contra sentencia Núm. 
8. de fecha 30 de ene,ro de 19169, dictada por esrta Primera 
Cámara Penal, que lo ccndenó a sufrir la pena de (Veinte) 
años de Trabajos Públicos, por el crimen de Homicidio Vo
hmtari.o en perjuicio, de Clemente Verais, por haberlo he
c-ho de: acuerdo a la ley; Segundo: que debe Declarar y De-
clara, regular y válida la constitución en parte civil hecha 
en audiencia p-0,r el Lic. Francisco Ricardo Thevenín a nom
bre y representación de Ana Antonia: Flores V da. V eras, 
Sofía Vda. Veras: (madre 'Y viuda respectivamente) y sus 
hermanos Apolinar, Juan Eloy, Is:abel, EJ.oísa, María y An
drea Veras, contra Pedro Rivera, persona civilmente res
ponsu ole y contra el prevenido Leonidas Veras Diloné, por 
haberla hecho de acuerdo a la ley; Tercero: que debe decla:.. 
rar y declara al nombrado Leonidas Veras Diloné, culpable 
del crimen de Homicidio Voluntario en perjuido del que 
en vicia se llamó Clemente Veras, y en consecuencia lo 
conde .�a a: sufrir la pena de Cuatro (4) de Trabajos 
Púbfü·os.; Cuarto,: que· debe Condenar y Condena al incul
pado Leonidas Veras, Diloné y Pedro Antonio Rivera, al 

ge �clidario de una indemnización de RD$5,000.00 (C'in
cu Mi: Pesos Oro )  en favor de la parte civ.il constituida, 
leñara Ana Antonia Flores Vda. Veras, Sofía Vda. Veras 

da·. :r madre respectiV"amente) y sus hermanos Apolinar, 
'an, Eloy, Efoísa, María y Andrea Veras, como justa: repa
ción por los daños morales y materiales sufridos por és1-

cc n motivo del presente hecho criminal; Qui1DJto: Que debe Condenar y Concfona al inculpado Leonidas Veras Di
é aí pago de las costas penales; Sexto: que debe Conde
y Condena a, los señores, Leonidas Veras Diloné y P:e1.. 

O Rivera, solidariamente al pago de las costas civiles con tra ,: c ión de las mismas en favor del Lic. Ricardo Fran
. o "¡ hevenín, quien afirma ha:berlas avanzado en su to
dud · ;  por haber sido hecho de conformidad a la Ley; 
lJ ;IJ"DO: Revoca, en el ordinal Cuarto de la sentencia 
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recurrida todo cuanto se refiere a Pedro Antonio Rivera 

' 

en su ya expresada calidad, que es de lo que limitativamen-
te está apoderada esta Corte, por la  decisión de envío de 
la Honorable Suprema Corte de Justicia de fecha 18 de ju
nio de 1973, y obrando por propia autoridad 'Y contrario 
imperio, descarga de toda, resp,onsabilidad civ.il a Pedro 
Antonio 'Rivera, por no haberse aportado, al entender de 
esta Corte, 1a prueba de que el acusado Leonidas Ve.ras Di· 
loné, al cometer el hecho criminal de que fue acusado y de· 
ibidamente condenado, actuaba, en ejercicio de sius funcio
nes, o en ocasión de las mismas, sino, cobró en cambio en 
respuesta a una agresión personal exirnña al cal'lgo que des
empeñaba, rechazándose así las conclusiones de fa parte ci
vil cons.tituida por improcedentes y mal fundadas; TER
CERO: Condena a la parte civil constituida Ana. Antonia 
Flores Vda. Veras, Apolinar Veras, Guillermo Veras, Sofía 
Reyes Vda. Veras, Eloy Veras Reyes, Juan Veras, Isabel 
Veras, Eloísa Veras, María Veras, Andr:ea Veras y Ana 
zñria Veras, al pago de las costas civiles procedentes con 
distracción de las mismas en favor del Dr. Rugo Fran
cisco Alvarez Valencia,, qnien afirma haberh,s avanzado en 
su mayor parte" ; 

Considerando, qtie lús recurrerites. en su memorial de 
•casación, proponen contra la sentencia impugnada los si 
guientes medios: Priml!r Moedio·: Violación, Mala interpr 

tación, y errada aplicaición de las disposiciones del Párra
r 

fo 3 del artículo 1384 del Código Civil ; Segundo Medio 
Falta de Base Legal, Des.naturalización de los medios 
pruebas, de los hechos de la causa, y motivos contradic 
ríos en fa sentencia recurrida; 

Considerando·, que los recurrentes en el desarro11:' 
sus dos medios de casación, que po·r su relación se reun 
para su examen, afogan en síntesis, que la Corte a,-qua! 
la sentencia impugnada, no examina, ni anailiza Y ni 
quiera menciona los hechos relata.dos por Rafael R f 
guez, testigo. presencial del homicidio voluntario corne 1 
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por Leonidas Veras Diloné en la persona de Clemente Ve
ras, quien entre otras cosas, declaró: "Leonidas eTa un ca
pctaz v tenía la responsabilidad de no dejar entrar a nadie 
en la propiedad", "que todo el mundo tenía que chequear
se con Jiménez y Leonidas Veras" ; las órdenes que reci
bían los Encargados se las daba Pedro A. Rivera"; en defi
nitiva, alegan los recurrentes, al no poder nadie entrar a 
la propiedad de Pedro A. Rivera, sin el permiso expreso de 
Le.onidas Veras: Diloné, e intentar hacerlo Clemente Veras, 
fue que el prim�ro, come·tiendo un exceso de poder, le· dio 
muerte al último, estando por supuesto en ejercicio de sus 
funciones, y comprometiendo la responsab.ilidad de su co
mitente Pedro A. Rivera; que la versión de que Clemente 
Vems habia ido esa noche a la casa donde se encontraba su 
matador Leonidas Veras, Diloné, a vengar las heridas que 
había recibido en la tarde de ese mismo día un he<rmano 
suyc, es fal:.sa, 'Y lo confirma que él no participó en la re
yerta en que resultó herido su hermano, que no medió dis
cusión alguna· entre él y su matador, disparando éste, sin 
saber a quien disparaba, simplemente pürque "Veras" vio
lando su prohibición, intentó penetrar en la prorpiedad de 
Pedro A. Rivera, que estaba bajo su cuidado ; continúan 
alegando los recurrentes, que la Corte a-qua al descargaT 
de toda responsabilidad civil a Pedro Rivera, por no ha,.. 
berse aportado la prueha de que el acusado Leonidas Veras 
Diloné, al cometer el hecho criminal de que fue acusado y 
debidamente condena.do actuaba en ejercicio de sus: funcio
nes o en ocasión de la misma, sino que obró en cambio en 
respuesta a una agresión personal extraüa al cargo que 
desempeñaba, sin examinar los hechos básicos, determi
nantes y concluyentes: que se comprueban en el proceso, 
Viola la tercera parte del artículo 1384 del Código Civil ; 
Por otra parte, los recurrenteS' sc:stie.nen que la Corte 
a-qua incurrió en la desnaturalización de los hechos, así 
afirma en su decisión, "que el hecho de sangre ocurrió en 
Una finca de Pedro A. Rivera" lo que n.o es cierto, como se 
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desprende de lo dedara.do por el testigo pre,sencial Rafael 
Rodríguez, cuando afirma: "e:l muerto no trató en ningún 
momento de entrar a la finca", "cunndo el acusado le tiró 
no sabía a quién" ; "Clemente cayó con una parte dentro 
y otra afuera de 1a finca" ; "cuando le dieron el balazo él 
salió caminando"; que "Francisco Antonio Vargas", testi
go que sólo concurrió ante el Juez de Instrucción, y a cuya 
declaración la Corte a-qua atribuyó mucha seriedad, no es 
cierto que declarara haber escucha.do a Clemente Vargas 
decir, "que él no le tenía miedo a las balas" y "que le tiró 
corn el CoJín a 1a persona de Leonidas Veras Diloné" ; que 
1:-10r constguiente, la Corte a-qua no le ha dado el sentido ni 
el alcance a los hechos y a la verdad efectiva de lo que 
realmente aconteció, incurriendo en la desnatumlización 
dt.> los hechos fundamentales de la causa; que asimismo en 
la se:ntencia . .re,currida, hay falta de, base legal, porque los 
motivos que da no permiten determinar si la ley ha s1ido o 
no bien aplicada, vicio que se pone de manifiesto cuandD 
la Corte a-qua afirma, "que Leonidas Veras Diloné estaba 
s iendo, objeto de provocaciones injuricsas por parte de Cle
mente Veras", y luego dice, "que aque,l tenía el derecho 
personal de defenderse y defender las vidas de las persnas 
que estaban en la casa" ; que por último, concluyen los re
currentes alegando que e,n la sentencia recurrida hay mo-
tivo,s que se contradicen con el dispos.itivo; que al efecto 
sostienen éstos, que en el segundo Considerando, la Corte 
a·qua expresa, "Que han quedado establecidos los hechos 
siguientes: b) que Leonidas Veras, Diloné era en el momen
to de la comisión del hecho empleado de la finca, al serv.i
do de•l propietario d� le: misma Pedro A. Rivera; y en el 

dispositivo de la referida sentencia en su "Segundo", dice: 

Descarga, de toda responsabilidad civil a Pedro A. Rivera, 

por no haberse aportado la prueba de que el acusado Leo
nidas Veras Diloné, al cometer el hecho criminal de que 

fue acusado y debidamente condenado, actuaba en el ejer-
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cicic de sus funciones,, o en ocasión de la.; mismas"; que en 
consecuencia lá s,entencia impugnada debe ser casada ; pero, 

Consderando, que la sentencia .impugnada y el expe- • 
diente, ponen de manifiesto que la Corte a-qua ponderó de
bid:-:mente los docmnentos de la causa, y las declaraciones 
dE: los testigos comprendiendo la declaración atrfüuida a 
Rafa2l Rodríguez, sobre la cual aún a,ceptando que dijera 
tod,) lo que afirman los recurrentes, nada se oponía a que 
se llegara a la condusión a que se llegó en el caso, de que 
ne se había establecido que cuando Leonidas Verns Diloné, 
empleado de Pedro A. Rivera, dio muerte a Clemente Ve� 
ras, actuaba en ejercicio de sus fund:o,nes, o en ocasión de 
las mismas,, ya que lo dicho por "Rodríguez. no es inconci
fa, ble con la solución adoptada, máxime cuando otros. tes
tigos sin contradecir en nada lo expuesto por Rafael Ro
dríguez, afirmaron que Clemente Veras había encontrado 
la muerte cuando había tratado de vengar heridas que le 
hd,í:1n inferido a su hermano horas antes y en circunsit,,an
cias que contribuían a que se le atribuyera crédito y veFo
similitud a dichas dedarnciones, que fue en definitiva lo 
que hizo la Corte a·qua, dentro de su poder soberano de 
apreciación y sin incurrir en desnaturalizadón alguna, co
mo se ale,ga, ya que le atribuyó a los· mismos su verdadero 
sentido y alcance ; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elementos de juicio que fueron administrados 
e1� la instrucción de la causa, dio por establecido : a) que en b Sección de Colón, Jurisdicción del Municipio de San Francisco de Macorís, ocurrieron dos hechos de sangre, uno 
Pür la- tarde y otro aproximad�mente a las ocho de la no· che de ese mism día, resultando en el primer hecho dos 
:()ersonas con heridas, y en el último una persona muerta que respondía al nombre de Clemente Veras Di.loné; b) que el hecho en que resultó muerto Clemente Veras Dilo· 
né ocurrió en una finca propiedad de Pedro A. Rivera y 
CJ.ue quien le dio muerte fue Leonidas Veras Diloné, que 
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era empleado de la finca y del dueño de la misma ; e) que 
en el hecho de sangre ocurrido en la tarde resultó herido 
un hermano del muerto -de baJ.a:_ que dejó, lesión per
manente, y cuyo heridor se refugió en la casa ubicada en 
la finca de Pedro A. Rivera, donde aconteció la tragedia 
que culminó con la muerte de Clemente Veras ; d l  que in.. 

formado Clemente Veras Diloné de lo sucedido por la tar
de de ese mismo dfa, armado de colín y cuchillo se trasla
dó al lugar en que ocurrió la tragedia y ailí actuando en 
forma provocativa, no obstante la advertencia que le hicie
ra un tal Rafael para que no entrara· a la casa, éste no desis
tió de su propósito, y fue cuando, Leonidas Veras Diloné, 
el matador, hizo primero un disparo al aire con la escopeta 
que portaba y luego cuando la víctima le dijo que no le te· 
nía miedo a bala, le  hizo un disparo que le ocasionó la 
muerte; 

Considerando, que lo dicho comprueba que la senter,. 
cia impugnada contiene una exposición completa de los he
chos y motivos suficientes, pertinentes y congruentes que 
justifican su dispositivo, no existiendo contradicción algu
na, como lo alegan los recurrentes, en que se dUera en la 
sentencia recurrida que Leonidas Veras Diloné era en el 
momento de la comisión del hecho,. empleado de la finca, 
al servicio del propietario de la misma, Pedro A. Rivera, Y 
que se  descargara a este último, civilmente, pot no haberse 
aportado la prueba de qtte Leonidas Veras Diloné al come
ter el hecho actuaba en el ejercicii de sus funciones, o en 
ocasión de las mismas; ya que .tal como lo decidió c.orrec 
famente la Corte a-qua, una acción personal de un emplea· 
do, ajena a sus funciones, o en ocasión Je las mismas, no 
podía comprometer la responsabilidad civil de su patrono 

o comitente, que es el caso de la especie ; que en consecuen&
cia, los alegatos de los recurrentes carecen de fundamento 

'Y deben ser desesümados ;  
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Pedro Antonio Rivera. en los recur:sos; de casación in
terpuestos por Ana \ntonia Flores Vda. Veras, Sofía Re
yes Vda. Veras, Apolinar Veras, Eloy Veras ,  Juan Veras, 
Guillermo Veras, Isabel Veras, Eloísa Veras, Marfa Veras:, 
Andrea Ve:ras y Anazaria Veras, contra la sentencia dicta
da en sus atribuciones criminales, po,r la Corte de Apela
ción de La Vega, el 21 de noviembre de 1975, cuyo dispo
sitivo se copia en parte anterior del presente fallo ; Segun� 
do� Rechaza el indieado recurso en todas s:us partes ; Terce
ro: Condena a los recurrentes al pago de las costais, distra
yéndolas en favor del Dr. Rugo Francisco Alvarez Valen
cia, abogado del interviniente, quien afirma haberlas avan
zado 2n su mayor parte. 

Firmados.: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente._,... Manuel A. Amiama.- Fra:nc.isoo Elpidio Be
r..s.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Felipe Osvaldo Per
domo Báez.- Joaquín L. Hernández Eispaillat.- &nesto 
C¡;¡riel hijo, Secretario General. 

La pres.ente sentencia, ha sido dada y firmada por Jos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en a 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
ft:e firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
qUe certifico.- (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
Fecha 18 de marzo de 1975. 

Materia: Correccional. 

RecUITentes: José IMainzanillo, Víctor del Carpío Williams, y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. IJ)Or A. 

Abogado: Dr. J ooé María Aco,sta Torires. 

lntervinfonte: Petro,ni1a, Carrasco. 
Abogados: DTes. Anto,nio ,Rosario, Raúl Reyes Vásquez y Juan P 

rez Alvarez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

·En Nombre de la. República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Co 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave'1o de la Fuen 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Ber 
Joaquín M. Alvarez Perelló� Juan Bautista R.ojas Alm 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdo 
Báez, y Joaquín L. Herrnrndez &rpaillat, ,asistido,s1 del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audienci 
en la ciudad de Santo Domingo de Guz�án, Distrito _ 
cional, hoy día 13 del mes de Marzo del afio 1978, an 
135' de la Independendai y 115' de la. Restauración, di 
en audiencia pública, como Corte de· Casación, la siguie 

sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conj 
mente po,r José Manzanillo, dominica.no, mayor de e 
soltero, chofot\ cédula No. 15384, s·erie 27. d.omicHiado 
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la calle Marcos Adón No. 81, de esta ciudad; Victor del 
carpio Williams, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
en la calle Rafael Atoa, de esta ciudad, y la Compañía Do
minicana de Seguros·, C. por A., con domicHio Social en la 
c¿i}le Arzohispo Meriño No. 30, de esta ciudad, contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dic
tada 2n sus atribuciones correccionales, el 18 de marzo de 
1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los-recursos de casación, levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el 17 de ahril de 1975, a 
requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, a nombre 
ele J.osé Manzanillo, Víctor Oarpio Williams y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., acta en la cual no se ex
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del 29 de noviembre de l976, firmado 
por el Dr. José María Acosta Torres, célula No. 32511, se
rie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se proponen 
lo:;: medios que se indican más adelante; 

Visto el ese.rito de la interviniente, Petronila Carras· 
ce, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésti
cos, C;édula No. 3026, serie 40, domiciliada en la sección La 
j0iba, Municipio de Luperón, del 22 de noviembre de 1976, 
suscrito por sus abogados Dres. Antonio Rosario, Raúl Re
yes Vásquez y Juan Pérez Alvarez; 

La Suprema Cor� de Justicia, después de haber deli
be-ra(ío, y vis.tos, l:os artículos 1382 y 1384 del Código Civil, 
1 Y J O de la Ley sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Mctor, y 1, 36, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de C:1sac.ión; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que e1la se refiere consta lo siguiente: A) 
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que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es
ta ciudad el 22 de mayo de 19,76, en el que una persona su
frió lesi·ones: que le ocasionaron la muerte, la Quinta Cá
mara Penal del Juzgado de Primera lnstancfa� del Distrito 
Nacional, dictó una sentencia: el 14 de julio de 1972, cuyo 
dispositivo aparece .inserto en el de la ahora impugnada; 
B) que sobre los recursos interpuestos intervino la senten· 
cia ahora impugnada con el siguiente disiposHivo: "FA· 
LLA: PRIMERO: Declaxar regular y válido el recurso de 
apelarción interpuesto por el Dr. José María Acosta Torres, 
a nombre y representación de José Manzanillo, Faustina 
María Williams: y/o Víctor Carpio, y la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., en feché\' 7 c¡le agosto de 1972, 
contra sentencia de fecha 14 de julio de 1972; dictada en la 
Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice asi: 
'Falla: Primero,: Se pronuncia el defecto contra José Man
zanillo, de generales ignoradas por no haber comparecido 
a la audiencia para la cual fue citado; Segundo: Se declara 
al nombrado José Manzanillo, culpa.ble del delito de viola
ción al artículo 49, inciso lro. de a Ley No. 241, sobre trán· 
sito de vehículos de motor (homicidio involuntario causado 
con el manejo o conducción de vehículo de motor) en per· 
juic-io de quien en vida respondía al no�bre de Juan Sil· 
vestre Gómez Carrasco, y en conse·cuencia se le condena a 
sufrir la pena de dos, (2) a'ños de pri,sión correccional, Y a 
pago de una multa de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) 
y al pago de las, costas penales causadas; Tercero: Se ?.� 
clara buena y válida en cuanto a la forma la constituci?n 
en parte civil hecha en audiencia poir la señora Petro 
Carrasco, en su calidad de madre de la víctima' Juan Stl 
vestre Gómez Carrasco, por interm€dio de sus abogad<> 

Dres. Antonio Rosario, Juan Pérez Alvarez y Raúl ReY,e 
Vásquez, en contra de Faustinai María Williams, y/o Vi 
tor Carip.io, en ;su calidad de persvna civilmente responsa 
ble 'Y la puesta en causa de la Compoñía de Seguros D0 
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nicana de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad ase·· 
guradcra del vehículo que produjo el accidente, por habeT 
sido hecho de acuerdo a la Ley; Cuarto: E:n cuanto al fon
do se condena a Faustina María Williams, en su calidad de 
persona civilmente resiponsable, al pago: a) de una indemi
nizaóón de Quince Mil Pesos Oro (RD$15,000.00) en favor 
y provecho de fa, señora Petronila Carrasco, como justa re
¡:aración de los daños materialesi y morales por ésta sufri
dos a consecuencia de la muerte de su hljo meno,r Juan Sil
vestre Gómez Carrasco, a consecuencia del hed10 anti-ju
rídico cometido por el preven.id@ Juan Manzamllo; b) de 
las costas civiles con distracción de las mismas en favor y 
provecho de los Dres. Antonio Rosario, Juan Pérez Alvarez 
y Raúl Reyes Vásquez, abogados de la. parte civil constitui
da, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Quimo: Se declarn la presente sentencia oponible en el a& 

pecto ci v.il con todas sus consecuencias legales a la C'ompa
füa de Seguro,si Dominicana, C. por A., por ser ésta la enti
dad aseguradora del vehículo placa pública No. 51052, pro
piedad de Faustina María Williams, que ocasim'ló el acci� 
d0nte; mediante póliza No. 20245, con vigencia el 27 de oc
tubre de 19i70, al 27 de octubre de 1971, de conformidad 
con el artículo 10 modificado de la Ley 4117, sobre seguro 
obligatorio de vehículo de motor;Sexto: Se rechaza la cons
titución en parte civil en cuanto respecta a Víctor Carpio, 
Por faltas de pruebas; Séptimo: Se condena a la parte, civil 
constituida que sucumbe en cuanto a sudemanda incoada 
e� contra de .Víctor Carpio, señora Petronila Carrasco, al 
Pago de, las costas civiles con distracción de las mismas en 
favo:-- del abogado c'onstituido Dr. · José María Acosta To
rres, constituido por Víctor Carpio, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad'; por haber sido hecho de acuer
do a las formalidades legales; SEGUNDO: Declara el de
fecto contra el prevenido José Manzanillo; TERCERO: Se 
Collf· . mma la sentencia en el aspecto penal, p-0,r tener auto-
l'ldad de la cosa juzgada, en cuanto a lo civil se confirma 
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en el aspecto civil en todas sus partes; se condena al pago 
de las costa'S a la persona civilmente responsable Faustina 
María Williams, se condena al pago de lasi costas, ordenan
do su distracción en provecho de los Dres. Antonio Rosario 
Juan Pérez Alvarez y Raúl Reyes Vásquez, abogados de la 
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado 
t-n su totalidad"; 

En cuanto al J'ecurso de,} prevenido1. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 36 de_ la 
Ley sobre Procedimiento de Casación "Los condenados a 
una pena que exceda de seis meses de prisión correccional 
ne podrán recurrir en casación si nó estuvieren presos o en 
libertad provisional bajo fianza"; que en el expediente no 
existe la constancia de que el prevenido recurrente, -con· 
denado a dos añ.os de prisión- se encuentre en prisión ni 
que esté en libertad provisional bajo fianza, por lo que su 
recurso es inadmisible, y, en consecuencia, sólo se exami
nHrán los demás r,ecursos; 

En cuanto a lo� recursos de la persona puesta en causa 
como civilmente responsable y ide l,la ¡Compañía 

Aseguradora. 

Considerando, que estos recurrentes proponen ,en � 
escrito el siguiente único medio de casación: Falta de base 
legal. Falta de motivos suficientes, y desnaturalización de 
las pruebas en cuanto a la causa determinante del acciden
te y la relación de C'Omitente a preposé; 

Considerando, que estos recurrentes alegan, en sínU: 
sis, en apoyo del único medio de casa'Ción propuesto, lo si· 
guiente: que según quedó establecido en el plenario, 13 
causa determinante del accidente lo fue la falta exclusiva 
ci e la víctima, ya que ésta se le presentó, al conductor d 
modo imprevisto, lo que hizo inevitable el accidente; que, 
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además, no se estableció que el conductor del automóvil 
había incurddo en viofación de alguna de las disposiciones 
del artículo 49 de la Ley No. 241, las cuales son limitati
vas; que en la sentencia impugnada no se han establecido 
las relad:ones de comitente a: preposé entre el chofer que 
manejaba el automóvil y su dueño; que, por último, alegan 
los recurrentes, que la sentencia impugnada no conti:en� 
una exposición completa y detallada de· los hechos: dedsi� 
vos que justifican el dispositivo, de modo que la Corte de 
Ca.sa'Ción pueda establecer si la Ley ha s1do o no bien apli
cada, motivos1 por los cuales la sentencia impugnada debe 
ser casada; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da pone de manifiesto que los Jueces que la dictaron, esti
ma-ron dentro de sus poderes soberanos de apreciación, y 
sin incurrir en la desnaturalización de los hechos, que el 
único culpable del accidente lo, fue el chofeT José Manza
nillo, ya que manejó su automóvil, en ese momento, de 
�odo imprudente v atolondrado, ,al cruzar la intersección 
de la A venida Máximo Gómez con la calle Américo Lugo 
de esta ciudad, sin reducir la velocidad, ni tocar bocina, ni 
hacer las señales con las luces, produciéndole lesiones a la 
víctima del accidente que le ocasiionaron la muerte; 

Constderando, en cuanto al alegato de que en la sen
tencia impugnada no se estahledó la relación de comitente 
e preposé entre el propietario del vehículo· y el chofer 
Manzanillo ;  que el propietario del vehículo, Víctor Carpio 
debió probar a los Jueces del fondo, y no lo hizo, para exi
nürse de toda res1ponsabilidad, que el chofer José Ma:nzani
llc manejaba el automóvil, en el momento en que ocurrió 
el accidente, sin su consentimfonto; 

Considerando, en cuanto a la falta de base le,gal, falta 
de lhotivos y desnaturalización de las pruebas, alegadas 
l.i.rnbién por los recurrentes; que lo e·xpuesto precedente
txlenk, y el examen de la sentencia impugnada pone de ma-
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nif.iesto que ella conti-ene motivos de hecho y de derecho 
' 

suficientes, pertinentes y congruentes que justifican su dis-
positivo 'Y que han permitido a esta Corte verificar que en 
dicho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; 
por lo cual el único medio del recurso, carece de fundamen
to y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Petronila Carrasco en los recursos de casación inter
puestos por José Manzanillo, Víctor del Carpio Williams 
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domi•ngo, die· 
tada en sus atribuciones co:rreccionales, el 18 de marzo de 
1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el recurso 
interpuesto contra Ju. referida sentencia por el prevenido 
José Manzanillo, y lo condena al pago de las costas pena
les; Tercero: Rechaza loo demás recursos y condena a dicho 
prevenido y a Víctor del Carpio Williams al pago de las 
costas civiles y ordena su distracción en provecho de los 
'Dres. Antonio Rosario, Raúl Reyes Vásquez 'Y Juan Pérez 
Alvarez, abogados, de la interviniente, quienes afirman ha
berlas avanzado en su totalidad, haciéndolas oponibles a 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de 
lo� límites de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Pe:relló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máx1mo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández. Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario, General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día., mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretar.io General, que 

certüico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impugnada: Segunda Cámara de 10 Penal del Juzgado 

de Primera l!Ilstancia del D1sarito JIUdicial de La Veg,a, de 

fecha 14 de julio de 1976. 

Materia: Co¡rre<:ci001al. 
' 

Reeurrente: Victoriano Paulino. 

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reg-ularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Pres:i-dente; Manuel A. Amiama, Se

gundn Sus,tituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánt
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Es.paillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra susi audiencias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día: 13 de marzo del 1978, años, 135' de la Independen
cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Victoria
no Pauli:no, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
Privs.do, cho.f.er, cédula No. 45503, serie 47, residente en la 
calle Restauración No. 33, de la ciudad de La Vega, contra 
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
eia del Distrito Judicial de La Vega, el 14 de julio del 1976, 
CUyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta, del recurso de casiación levantada en la 
Secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega el 16 
de juli(:) de 1976, a requerimiento del Dr. F. A. García Ti
neo, cédula No. 22072, serie 37, a nombre y representación 
del recurrente, en La cual no se expone ningún medio de
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del:ii
bera,do, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos, 1 y 65 de la Le,y sobre, Procedimien
to de Casación; 

ConsideTando, que en la sentencia impugnada y en Los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de La 
Vega, en la esquina formada por las calles Juana Saltitopa 

· e Independencia, el 14 de marzo de 1976, en el cual resul
taron con lesiones corporales dos personas, el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de 
La Vega pronunció el 19 de abril de 1976, una sentencia 
cuyo dispositivo se copia más adelante ; bl que sobre el re· 
curso de apelación interpuesto, inte·rvino la sentencia aho· 
ra impugnada en casación con el siiguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Se acoge como bueno y válido el re· 
curso de apelación intentado por Victoriano Paulino Por 

ser regular en la, forma;- SEGUNDO: En cuanto al fondo 
se confirma en todas sus partes la sentencia recurrida que 

lo condenó al pago de RD$5.00 de multa por Viol. á la LeY 
241 ;- TERCERO: Se le condena además al pago de laS 
costas"; 

Considerando, que el examen de lo sentencia iinpug· 
nada, pone de manifiesto que la Cámara a-qua dio por � 
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tablecidos: los hechos siguientes: a) que el 14 de marzo de 
1976, mientras: el carro placa• privada No. 135-39'3, propie
dad de Héctor Rodríguez ,as·egurado en la Compañía de Se
guros San Rafael C. por A., mediante Póliza N.o. 3-6164, 
transitaba en dirección de Oes:te a Este por la calle Inde
ptt.dencia! de la ciudad de La Vega, conducido por Juan 
Matías Ca.nó G., al llegar a la esquina Juana Saltitopa, se 
produjo un choque entre este vehículos y la camioneta ,pla
ca No. 514-948, propiedad de Pedro Gamundy, asegurada 
en. la compañía de Seguros América, mediante· póliza No. 
A2-1276, que transitaba en dirección de Sur a Norte, por la 
úlüma calle, conducida. po,r Victoriano Paulina, resulta:ndo 
ambos conductores con lesiones corporales que curaron an
tes de diez días; b) que el accidente se debió a la falta del 
prevenido Victoriano Paulina por el exceso de velocidad a 
que conducía su vehículo, muy superior a la permitida por 
la ley para cruzar una vía pública., ocasionando con su im
prudencia el accidente de que se trata; 

Considerando, que les hechos así establecidos consti
t¡,¡yen a cargo de Victoriano Paulina, el delito de golpes y 
heridas por imprudencia causadas involuntariamente con 
el manejo de su vehículo de motor, hecho previsto por el 
artículo 49 de la Ley 241 y sandonado en la letra a) de di
cho texto legal con penas de 6 día-si a 6 meses de pris\ón y 
n,ulta de seis a ciento ochenta pesos, si del accidente resul
tnre al lesiona.do una enfermedad o imposibilidad de dedi
carse a su trabajo por un üempo menor de diez días, como 
sucedió en este ·caso, y que al condenar a Victoriano Pauli
na al pago de una multa de RD$5.00 pesos,, acogiendo a su 
favor circunstancias atenuantes, después de declararlo cul
pable, la Cámara a-qua le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del re
currente, no contiene vicio. alguno que jus,tifique su ca
sación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechazé.' el recurso de ca
sación interpuesto por Victoriano Pa.ulino contra la. senten. 
cfa dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga.do de 
Primera. Instancicl} del Distrito Judicial de La Vega., en sus 
atribuciones correccionales el 14 de julio de 19'76, cuyo dis
pooitivo se ha copiad.o en parte anterior del presente fallo· 
y Segundo: Condena al prevenido Victoriano Pau1ino al pa-
go de las costas: penales. 

(Firmados).- Néstor C'o.ntín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la. Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
EJpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón PittaJuga.- Fe
lipe Os:valdo Pe·rdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E!JI. 
paillat.- Eirnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hUo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impugnarla: Cámara de Trabajo del Distrito Nacoinal, 
de fecha 15 de mayo de 1975. 

iuateria: Trabajo. 

Recurrente: Cervecería Cibao, C. por A. 

Abogado: Dr. José A. [Roca Brache. 

Recurrido: Gemero,so Báez. 
Abogado: Dr. Porfirio Balcácer R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E:n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Co.n
tíri Aybar, Presidente; Fernando E,. Ravelo de la F'uente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
Z&r, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernánd�z 
&paillat, asistidos del Secretario Gene:ral, en la Sala don
de celebra sus audiencias, hoy día 15 de Marzo de 1978, 
años 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
icta en audiencia pública, como Corte, de Cas,ación, la s ,i
iente sentenci�: 

Sobre el recurso de casa:ción intervuesto por la Cerve
ría Cibao, C. por A., con domicilio, social en la ciudad de 

Vega, en la prolongación Oeste de la calle "General 
Uan Rodríguez", co:ntra la sentencia dictada por la Cáma

de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia. del Dis
'to Nacional, el 15 de mayo de 1975 cuyo dispositivo se 
ia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José A. Roca Brache, cédula. No,. 30632, se
rie lrá., abogado de la recurrente, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído al Dr. RafaeÍ A. Sierra C., en representación del 
Dr. Porfirio L. Balcácer R., cédula No. 58473, serie Ira., 
abogado del recurrido Generoso Báez, dominicano, mayor 
de edad, obrero, cédula No. 7257, serie 2, domiciliado en 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusi,ones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República:; 

Visto el memorial de casiaición del lro. de agosto de 
1975, firmado por su abogado, en el que se propone el me
dio de casación que luego se indica; 

Visto el escrito de defensa del rncurrido del 26 de ju• 
lio del 19<76, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deh 
be:rado 'Y vistos los artículos 660 y 661, del Código de Tr 
bajo, invocados por la recurrente, y los artículos 1 y 65 d 
la Ley sobre Procedimiento de Casadón; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1 
documentos a que ella s2 refiere, consta lo siguiente: a 
que con motivo de una reclamación sobre salario, el actu 
recurrido se querelló contra la actual recurrente ante 
Oficina de Trabajo de La Ve:ga el 17 de abril de 1968, 
llegándose a ningún acuerdo, según el acta levantada 
dicha Oficina el 22 de mayo de 1968; b) que en fecha 23 
abril de 1969, s.ob['e demanda del actual recurrido Gene. 
so Báez, el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns,cripcl 

del Municipio de La Vega', didó una sentencfo con el 

guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se acoge� 
conclusiones de la parte demandante, y en consecuenc 
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condena a la "CeTvecería Cibao, C. por A.", al pago de los 
.salarios: comprendidos en el _período del 8 de julio al 14 de 
diciembre del ,año W66; y del 14 de enero hasta• el día 12 
de agosto del añ.o 1967; SEGUNDO: Se condena además a 
la empresa "Cervecería Cibao, C. por A.", al pago de las 
co:stas del procedimiento, distrayéndolas en provecho de 
fos Dres. Porfirio Balcácer R. y Abel Rodríguez del Orbe, 
�bogad'Os constituidos de la< parte demandante, quienes afir
man haberlas: avanzado en su totalidad"; e) que sobre ape
Ic:ción de la Compañía actualmente recurrente, la Cámara 
Civil, Comercia'! 'Y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 24 de abril 
¿e 1970 una sentencia que dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación, por haberlo intentado en tiempo há
bil y SEGUNDO: E:n cuanto al fondo: se confirma la sen
tencia apelada en todas sus partes; TERCERO: Se condena 
además a la empresa "Cervecería Cibao, C. por A.", al pa
go de las costas: del procedimiento, distra:yéndolas en pro
_vecho de los Dres. Porfirio L. Balcácer R. y Abel Rodríguez 
del Orbe, abogados constituidos de la parte demandante, 
quienes: afirman haberlas avanzado en su totalidad"; d) 
que sobre recurso de casación de la actual recurrente, la, 
Suprema Corte de Justicia, pcr su sentenciia del 14 de ju
lio de 1971, ca:só la sentencia, de La Vega en la forma si
guiente: "Por tales motivos, Primero: Ca:sa la sentencia 
dictc:da en sus atribuciones laborales, por la Cámara Civil, 
Coml:rcial y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 24 de abril de 1970 cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto an
te la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera 
Circünscripción del Distrito Judicial de Santiago, en sus 
atribuciones laborales; Se,gundo1: Compensa las costas entre 
las partes"; e) que con motivo del envío dispuesto, la Cá
lnara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju· 
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dicial de Santiago,, dictó el 28 de febrero de 1973, una sen
tencia con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación intentado por la Cervecería Cibao, C. por A., 
contra sentencia laboral dictada en fecha 23 de abril de 
1969·, por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip
ción del Municipio de La Vega, por haberse cumplido con 
todas -las formalidades legales; SEGUNDO: Recha·za en 
cuanto al fondo el referido recurso de apelación por impro
cedente y mal fundado y en consecuencia confirma la sen
tE.ncia recurrida, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se 
acogen las conclusiones, de la parte demandante y en con
SE-cuencia se condena a la Cervecería Cibao, C. por A. ,  al 
pago de los salarios, comprendidos en el periodo del 8 de 
julio al 14 de diciembre de 19'66, y del 14 de enero hasta el 
12 de agosto del año 1967;  Segundo: Se condena además a 
la empresa Cervecería C'ihao, C. por A. , al pago de las cos
tas del procedimiento distrayéndolas: en provecho de los 
Doctores Porfirio Balcácer y Abel Rodríguez del Orbe, 
a bogados constituidos de la parte demandante, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad ; TERCERO: 
¡e,,.alario día para el cálculo de los salarios a pagar es d 
RD$4.80 ; y CUARTO: Condena a la parte que sucum 
Cervecería Cibao, C. por A. , al .pago de las costas del pr.o 
cedimiento ordenando su distracción en provecho del Dr 
Porfirio Balcácer, quien afirma haberlas avanzado en s 
totalidad"; f) que sobre recurso de casación de la Cerve 
ría Cihao, C. por A., la Suprema Corte de Justicia, por s 
sentenc.ia del 22 de febrero de 1974, casó la sentencia d 
Santiago en la forma siguiente: "Por tales motivos, Prime 
1·0: Casa la  sentencia dictada por la Cámara Civil, Come 
cial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzg 
de!- de Primera Insta-ncia del Di·strito Judicial de Santiag 
en fecha 28 de febrero de 1973, cuyo dispositiv.o ha sido e 
piado en parte anterior del presente fallo ; y envía el asu 
to así delimitado a la Cámara de Trabajo del Juzgado 
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imera Instancia> del Distrito Nacional; Segundo: Recha
en los demás aspeicto;.,;, el recurso interpuesto por dicha 

ervecería, contra la misma sentencia; Tercero: Oompensa 
c :-,s:tas entre las partes"; g l  que con motivo del envío 

· puesto, la Cámara de Trabajo del Distrito Na'Cional, die
, la sentencia ahora: impugnada -en casación, cuyo disposi
'vo dice así : "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli

en cuanto a la forma> el recurso de apelación incoado 
r Cervecería Cibao, C. por A., contra sentencia dictada 
r el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del 
umcipio de La Vega, de fecha 23 de abril de 19691 que dio 
nancia de causa al trabajador GeneToso Báez, y en con

de Cervecería Cibao, C. poT A. ; SEGUNDO: Relativa
nte al fondo Techaza dicho Tecurso de alzada y en c·onse>-
encia confirma en tedas sus partes la sentencia impugna·
; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Cervece
Cibao, C. por A., al pago de las costas del procedimien-

de conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley No. 302 
18 de junio de 19°64 y 691 del Código de Trabajo, orde
do su distracción en provecho del Dr. Porfirio L. Balcá .. 
R . .  quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
. 1, d siguiente único medio de casación: Medio Unico: 
'olación de lo.s artículos 660 y 661 del Código de Trabajo; 

Cons:iderando, que la Compañía recurrente en el des
oll o  de su medio único de casación se limita a alegar lo 
uicnte : "que en todo mamen.to de la presenté litis, la 
vocería Cibao, C.  por A., siempre ha alegado que, la de

nda inte11tada en su contra por el trabajador Ge,neroso 
' z debe ser rechazada por estar prescrita la acción del 

andante; que en el presente caso, la suspensión del tra-
' ad,ir  Genero.so Báez finaliza como la terminación de su 
k:to de trabajo para una obra determinada, de acuerdo 
la comunicación enviada: por la Cervecería Cibao, C. 
A al representante local de la Oficina de Trabajo de 
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La Vega, en fecha 12 de agnsto de 1967, la cual fue acogida 
'Y aprobada- por la Resolución 3/68, de fecha 21 de febrero 
de 1968, dictada por el Director General de Trabajo, que 
declara de lugar la terminación, sin responsabilidad para 
las partes de los co.ntr.atos de trabajo que ligaban a la Cer· 
vecería con los trabajadores indicados en la: misma, entre 
los cuales ;se encuentra Generoso Báez, a partir del 12 de 
agosto de 1967 ; que basándose en esas Resoluciones del Di· 
rector General de Trabajo, de fecha 23 de febrero de 1968, 
es que el Tribunal del Primer Grado como el de Apelación 
y los de envío, han condenado a la Cervecería Cibao, C. por 
A. a pagar al trabajador demandante, señor Generoso Báez, 
fos s!alarios correspondientes a los períodos del 8 de ju· 
lio al 14 de diciembre de 1966, y del 14 de ener.o al 12 de 
agosto de 1967, aduciéndose en las aludidas sentencias que 
la Empresa en ningún momento le notificó al trabajador 
las suspensiones de su contrato de trabajo ni la' finalizado 
de esas suspensiones y por no haber sido llamado regular· 
mente al trabajo, así como no notificarle la terminación 
del contrato aludido; que desde el momento que el traba 
j,1dor Generoso Báez dejó de asistir a su trabajo en la Em 
presa, y no recibió salario de la misma. sin demandarla po 

despido injustificado, es porque le fue comunicada la. su 
pensión de su contrato de trabajo ; que como se ha dicho an 
teriormente, la Cervecería Cibao, C. por A. ,  en todos lo 
grados de jurisdicción de la presente litis, ha sostenido qu 

la acción incoada contra la Compañía por el trabajador 
neroso Báez está prescrita de acuerdo con lo dispuesto P, los artículos 660 y 661 del Código de Trabajo; que adem 
<le a-cuerdo con el artículo 660 del Código de Trabajo, 
máxima prescripción en materia laboral es de tres mes 

por lo que sí, la acción del trabajador Generoso Báez e 
tra la Cervecería Cibao, C. por A., no está prescrita.' 
Cervecería Cihao, C. por A. únicamente tendría la: obhg 
ción de pagarle a dicho trabajador el salario dejado de 

d 
gar }os últimos tres meses anteriores al 12 de agosto 



BOLETIN JUDICIAL 571 

1967, o sea desde el . 12 de mayo hasta el 12 de, agosto de 
1967' ' :  pero, 

Considerando, que en cuanto al alegato de la prescrip
ción de la acción ejercida por el trabajador Generoso Báez 
contra la Cervecena Cibao, C. por A. , �ntenido en el des.
arrollo del medio único de la recurrente, este aspecto de la 
litis ci uedó resuelto definitivamente por la sentencia dicta
da pe r la Suprema Corte de Justicia al 22 de fehrero de 
1974, cuando dijo, en uno de sus considerandos lo siguien
te: "Considerando: qEe según ccnsta en la sentencia impug
nada y lo reconoce la propia: compañía. recurrente, entre 
fas fe...:has del comienzo de la obra y de su te�inación 
1967 , el recurrido Generoso· Báez estuvo, por dos, ocasiones, 
baio d status de suspensión (desde el 3 de marzo hasta el 
8 rie julio de 1966 y desde el 14 de en.ero de 1967) ; que, 
cuando el 14 de enero de 1967 casó la segunda suspensión 
.el recurrido Báez (según resulta de todos los documentos 
an.exidos a su memorial po,r la Compañía recurrente), no 
ue llamado a reintegrarse a su trabajo en la forma reque'
rida p,1r el Código de Trabajo para prote<:ción de los traba
jadcrcs ; que, en tales circunstancias, el primer informe re

lar que tuvo el recurrido Báez respecto a su status con 
la Co¡npañía en que trabaj,aba se redujo el 21 de febrero 
de 1SG8, cuando la Dirección General de Trabajo le notificó 
la terminación de la Obra; que, en tales especiales c.ircuns

cias, la Cámara a-qua, a juicio de esta Suprema Corte, 
procedido razonablemente al fijar el 21 de febrero de 

1963 ccm.o punto de partida para el plazo de acción conce-
'do al trabajador para obtener salarios no pagados en la 
'antía que fuern legalmente de lugar; que el hecho de 

la Dirección General de Trabajo resolviera con tar
a s.obre la terminación de la obra, como lo dice la 

.tnpaftía recurrente, no pedía perjudicar a:l trabajador 
z, quien según resulta de la sentencia impugnada to

Vía para el 21 de febrero de 1968 podía considerarse ra
bbnente a sí mismo en status de suspensión; por no 
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haber sido llamado rebularmente al trabajo por la Compa. 
ñía; que, por todo lo expuesto, los alegatos de la Compañía 
recurrente contra la sentencia impugnada en cuanto en el 
caso ocurrente, Techazó totalmente la prescripción pro
puéstale por aquella, caTecen de fundamento y deben ser 
desestimados, salvo lo que se dedde a continuación) ;  por 
lo que este aspecto del medio que se examina debe ser re
chazado; 

Considerando, que el único punto de In litis pendiente 
de solución por el tribunal de envio, era el relativo a los 
salarios a que tenía derecho e,l trabajador Generoso Báez, 
lo que se desprende de la sentencia del 22 de febrero de 
1974, dictada por la Suprema Corte de Justicia, cuando di
jo:  "que a éste le fueron acordados salarios correspondien 
tes a los períodos del 8 de julio al 14 de diciembre de 1966, 
y del 14. de enero al 12 de agosto de, 1967; que esos perío
dos hacen, en conjunto, un número de meses y días supe
rior a tres meses; que, como la Compañía ahora recurren� 
te ,alegó la prescripción de la acción del demandante, en 
forma general, y esa prescripción no fue admitida, proced 
casar la: sentencia impugnada para que un tribunal .de 
vio examine y pondere el punto que acaba de señalarse t 
nien.do en cuenta lo dispuesto por el Código de Trabajo 
bre las prescripciones" ; 

Ccnsiaer'ando, que la Cámara a·qua, actuando c0rn 
tribunal de envío y con la limitación antes indicada, hi 
una errónea interpretación del artículo 660, del Código 
Trabajo, al C'onfirmar la sentencia dictada el 23 de abril 
1969 por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripci 

de La Vega, que habría: condenado a la Cervecería Ciba 

C. por A. a pagar al trabajadcr Generoso Báez salarios qu 

en conjunto, hacen un número de meses y días, superior 
los tres meses ;  que como el referido texto legal fija la :rn 
x�ma prescripción �n materia: l�boral en tres meses, es 

d 
vw t¡üi;' 1..s p .. :lsbu:ir>X1f'� o salar10s a gue, pueden ser coll 



BOLETIN JUDICIAL 573 

nadas los patronos no puede exceder de ese período de 
tiempo; cuando, como en el presente caso se haya alegado 
la prescripción; en consecuencia, procede casar por vía de 
supre3ión y sin envío por no queda'f nada que juzgar, la 
sentencia impugnada; 

Cons:iderando, que las costas pueden ser c.ompe:nsadas 
cuando una sentencia fuere casada exclusivamente por un 
medio rnplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia. 

Por tales motives, Primero: Casa', por vía de supresión 
y sin envío, en lo relativo a la cuantía de los salarios de 
modo que queden reducidos a los últimos tres meses, la sen
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera. Instancia del Distrito Nacional, el 15 de mayo de 
1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo ; Segundo: Compensa las costas entre las par
tes en litis. 

Firmados : N éstor Contín Ay bar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francis�o Elpiclio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro

_ jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- E:rnes,to Curiel hijo, Secretario Ge
nera l. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
sefaires1 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expres:ados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
cert:fico. (Fdo.) :  E,rnesto Curiel hijo . 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

2 de febrero de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Miguel A111gel Santana, Manuel Efteban Sánchez y 

la Cía. de Segurns Pepín, S. A. 

intervin¡.entes: Beatriz Mercedes Pola1nc.o y José Antonio Amairo. 

Ahogados: Dres. Santos Sena Pérez y Lic. Víctor Tomás IMéndez y 

Méndez. 

Dio1s, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida: por los Jueces Néstor Co 
tín Aybar, Presidente; Fernando El. Ravelo de la. Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, S 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, M�imo Lov1atón Pittaluga y Felipe Osv,aldo Perdo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
lebra sus: audiencias, en la ciudad de Santo Domingo d 
GuZJmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Marz 
del año 1978, añcs 134' de, la Independencia y 115' de 1 
Restauración, dicta en audiencia. pública como Corte de C 
sación, la siguiente ;sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta 
mente por Miguel Angel Santana, dominicano, mayor d 
edad, soltero, agricultor, cédula 18152, serie 32, y Manu 
Esteban Sánchez con domicilio en Sa:ntia,go y además 
Se-guros Pepín, S. A., con domicilio social en esta ciuda 
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contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
el 2 de febrero de 1976, por la Corte de Apelación de San
tiag.o, cuyo dispositivo se copiará más: adelante; 

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Santos Sena Pérez a nombre del Lic. Víc
tor Tomás Méndez y Méndez, abogado de los intervinien· 
tes, Beatriz Mercedes Pola.nco, y José Antonio Amaro, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera,} 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta· 
ría d� la Corte a-qua el 4 de febrero de 1976, a requeri
rnientc .del Dr. Héctor Valenzuela, cédula 68516, serie lra., 
a non1bre y representación de los recurrentes; acta en la 
cual co se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de los intervinientes, suscrito por su 
1.1bogaJo, Lic. Víctor Tomás Méndez y Méndez, el 29 de no
viembre de 1976; 

La Suprema, Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos, l.os textos legales invocados. por los recu· 
rrentE:.s, que se citan más adelante; y los artículos 49 y 52 
de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; 1383 
<lel Cl'.,c'.ig>o· Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motor; l, 62 y 65 de la Ley 
SObre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
doclllnentos a que ella se refiere, consta 1o siguiente: a) que 
IIOn, mctivo de un accidente de tránsito ocurrido el 21 de 
'tie�hre de 1973, en Tamboril, del cual resultó con le-

. es que le produjeron la muerte un menor de edad, la 
llnera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanci,a 
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 13 de noviembre 
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de 1974, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el 
de la ahora impugnada; y bl que sobre los recursos inter
puestos, la Oorte de Apelación de Santiago dictó el 2 de fe
brerc:; de 1976, el fallo impugnado, del cual esi el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido 
en cuanto a la forma, el  recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Héctor Valen.zuela a nombre y representación 
de Miguel Angel Sa:ntana, prevenido, Manuel Esteban Sán
chez, persona civilmente responsable, y la Compañía Na
cional de Seguros "Pepín" S. A., contra sentencia de fecha 
13 del mes de Noviemhre de,I año mil novecientoo setenta 
y cuatro (1974), dictada por la Primera Cámara Penal del 
Juz.ga:do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, cuyo dispüsitivo copiado textualmente dice así: 'Pri· 
mero: Que debe declarar, como al efecto declara al nom· 
brado Miguel Angel Santana Culpable de violación a los 
artículos 61, 65 y 49 de la Ley 241, sobre tránsito de ver 
hículos de motor, y en consecuencia se le condena' al pago 
de una multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos Oro) por el 
hecho puesto a su cargo; Segundo: que debe declarar como 
al efecto declara, en cuanto a la forma, buena y válida la 
constitución en parte civil intentada por Bea:triz Polanco, 
en su calidad de madre del menor fallecido, Rolando Anto
nio Polanco; y al s,eñor José Antonio Amaro, padre del in· 
dicado menor fallecido, contra Manuel Esteban Sánchei 
e/ o Miguel Angel Santana, persona civilmente responsable 
y la Compañía Nacional de Segures Peipín S. A., en su ca 
lida.d de Aseguradora del vehículo causante del acciden� 
por haber sido hecho de aicuerdo a las normas y exigencJ 
procesales:; Tercero: en cuanto al fondo, condena al Pª 

conjunto y solid,ario a los señores Manuel Esteban Sánc\ 
e/o Miguel Santa.na, de una indemnización de RD$8,000. 

(Ocho Mil Pesos Oro) a favor de José Antonio Amaro Y 
RD$8,000.00 (Ocho Mil Pesos Oro) en favor de Bea1t 

Mercedes Polanco, en sus respectiva calidades de Pª � 
¡:1:,,1 n::'-':;o- -l'nl1,.�;r1n f'O'l'rln iu<:t::t rP.naracion' por los 

--- - • - � ....... .... • - il< ..... loo: . .. • ... .... 
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morales1 y materiales sufridos por ellos con la muerte de su 
hijo menor, a causa del accidente; Cuarto: Que debe conde
naT y condena los referídos1 Señores Miguel A. Santana y 
Manuel Esteban Sánchez, al pago de los .intereses legales 
de las sumas acordadas en indemnizadones..,g_ partir de la 

---�. -� demanda en j-us,ticja 'Y a títulci de1ndemnizadón suplemen-
tzria ;  Quint�e· debe crdenar, como al efecto ordena, ' 
que la preS!ente sentencia sea declarada Común, Ejecutable 
y Oponible a la Compañía Nacional de Seguros: Pepín, S. 
A., hasta el monto · cubierto por la póliza que ocupara el 
vehículo que oca,sionó el accidente; Sexto: Que debe conde!
nar y condena a los señores Miguel A. Santana y Manuel 
Esteban Sánchez, al pago de las costas civiles con distrac
ción de las mismas en provecho del Lic. Víctor Tomás, Mén
dez y Méndez, abogado, que afirma estarlél's avanzando en 
su te talídad; Séptimo. Debe condenar y condena al señor 
Miguel Angel Santana al pago de las costas penales'; SE
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el señor Manuel E:S· 
teban Sánchez, persona civilmente responsable y Seguros 
Pepín, S. A. ,  entidad aseguradora, poir no haber compare
cido a la audiencia estando legalmente citados; TERCERO: 
Declara regular y válida la intervención hecha en audien
cia por el Lícdo. Víctor Tomás Méndez y Méndez, a nomr
bre y representación de los señores: José Antonio Amaro 'Y 
Beatriz Polanco, partes civiles constituidas; CUARTO: Mo
difica el Ordinal tercero de la sentencia: recurrida en el 
sentido de reducir las indemnizaciones a que fueron con
denados los señores Manuel E:stehan Sánchez. y Miguel San
t.,na, a la suma de Tres Mil Quinientos Pesos Oro (RD$ 
i,500.00) para cada uno de los señores, José Antonio Ama·  
re Y Beatriz. Polanco, padres del menor fallecido, partes ci
viles constituidas; por considerar este tribunal que las re
fe-ridéls indem,nizaciones1 son las justas, suficientes y ade
cuadas, para reparar los daños y perjuicios sufridos por las 
lllencionadas partes civiles constituidas; QUINTO: C'onfir
tna la sentencia apelada en todos sus demás aspectos; SEX-
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TO: Condena al prevenido Miguel Angel Santana. Manuel 
E:steban Sánchez y la Compañía de Seguros "Pepín", S. A. 

' 

al pag:o de las costas de esta Instancia y Ordena su distrac-
ción en provecho del Licdo. Víctor Tomás Méndez y Mén
dez, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota
lidad";  

Conside,rando, que en su memorial los recurrentes pro
ponen lo;s medios de casación: Primer Medio: Falta de mo
tivos en la justificación de la calidad de las personas cons
tituidas en parte civil.- Segundo Medio: Falta de motivos 
en 1a determinación de la propiedad del vehículo y sru se� 
guro.- Tercer Medio: Falta de :motivos sobre la conducta 
del menor.- Cuarto Medio: Violación a la ley 4117 y a la 
Póliza al condenar en costas a la asegurad.ora; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial, 
lo;, recurrentes alegan y exponen, en síntesis:, que en la 
sentencia impugnada se consigna que José Antonio Amaro, 
y Beatriz Mercedes Polanco, personas constituidas en parte 
civil, eran los padres del menor fallecido" según certificado 
de declaración de nacimiento", sin especificarse si dicho 

menor, que lo era Rolando Antonio Polanco, y que tenía el 
apellido de su madre, era o no hijo natural reconocido de 
ella, cuyo apellido llevaba, o en partkular, de Amaro; que 
por tanto la sentencia impugnada debe ser casada, como ha 
sido alegado, por falta de motivos; pero, 

Considerando, que lo que se alega en el medio que se 
examina, en esencia, es la falta de calidad de los ahora re· 
curridos para constituirse en parte civil, y reclamar ser in
demnizados, como en efecto lo fueron por la sentencia izn· 
pugnada; que dicha sentencia revela que, los recurrentes �o 

impugnaron, en ningún momento, por ante las jurisdiccio
nes de fondo, las calidades de los actuales intervinientes ;  

que de ello resulta que el propues,to es un medio nu���· 
qi;.e no puede ser suscitado por primera v,ez en casacio 
por lo que se desesthna; 
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Considerando, en cuanto al segundo medio del memo
rial, que en el mismo los recurrentes exponen y alegan, en 
sintesis, que en el fallo i¡npugnado se consigna que el pro
pietario del vehículo con el que se realizó el daño, era Mi
guel E's:teban Sánchez, y que dfcho vehículo estaba asegu
rado con la Seguros Pepín, S. A.; que sin embargo, en el 
fallo citad.o no se expres1a que ello fuera establecido me
diante documento alguno, o de otro modo, por lo que lo di
cho por la Corte a-qua, en el referido fallo, no tiene más 
valor que el de una afirmaci ón carente de todo funda.men
te ; suficiente ello para que el fallo impugnado sea casado; 
pero ,  

Considerando, que el examen del dicho faUo ,revela 
ql�e los recurrentes , én sus conclusiones por ante la juris
dicción de primera instancia, ante la cual no hicier.on de
fecto, como en apelación, aparte de pedir, de modo princi
pal, que se descargara al prevenido y se rechazara la de
manda a fines indemnizatorios, también produjeron con
clusiones :subsidiarias: tendientes a que se declarara, s i ha
bía lugar a, eUo, no oponible la sentencia que interviniera, 
a la Seguros Pepín S. A., por n.o tener el prevenido, al mo
momento de ocurrir el hecho, licencia para conducir; que 
al ccncluir así, los recurrentes1 no solamente admitieron, 
implícitamente que la aseguradora era la Seguros Pepín, 
S. A. ,  sino también que el asegurado de ésta era Manuel A. 
Sánchez, cün cuyo vehículo el prevenid.o cometió el hecho, 
Pcr lo que la emisión señalada por los recurrente� no les ha 
hechu agravio ninguno; que p.or tanto el medio que se exa
lll.ina se, desestima por carecer de interés ; 

Considerando, que en el tercer medio de, su memorial 
los recurrentes alegan 'Y exponen, en síntesis, que si bien 
e] prevenido admitió que traru;;,it,aba' a una velocidad no  
�tud2nte cuando ocurrió el hecho, no se explica que la  Co·r
� a-qua. omitiera ponderar la conducta del menor agra
\'iado, a fin de determinar s,i ella influyó, o no, en el acci-
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, , .�-- -- --- -.--. ......._,__ 
dente; que en razón de ello, el faUo impugnado debe ser ca
sano; pero, 

Cons,iderando, que el examen de dicho fallo revela que 
la Cámara a·qua, para declarar al prevenido Miguel Angel 
Santana, único responsable del hecho, tuvo en cuenta, ,  fue
ra de otros hechos y c ircunstonc:ias, que, el menor Ramón 
Antonio Polanco, al ser alcanzado por ·el vehículo maneja
dc por el prevenido, "se encontraba sentado" en el borde 
o contén dé una de las: aceras de la calle, y que dicho me
nor" "no se levantó de all í" ;  que por lo tanto el medio aquí 
examinado se desestima por carecer de fundrunento ;  

Considerando, que el  cuarto y último medio del memo
rial, la Seguros, Pepín, S. A. expone y alega, en síntesis, 
que en la sentencia impugnada se le condena a conjunta
mente c:,n su asegurado, Manuel A. Sánchez, al pago de 
las costats civiles de la instancia, lo que constituye una 
violación de la Ley 4117, de 1955; que por tanto la senten
cia impugnada debe ser casada también en ese punto ;  

Considerando, que conforme al  articulo 10 de la men
cionada ley, las aseguradoras responden, por vía de la opo
nibilidad, de las costas que se pronuncien contra los asegu· 
rados, todo ello dentro de los términos de la póliza; que 
por tanto la Seguros Pepín S. A. no podía ser condenada 
conjuntamente con su asegurado, al pago de las costas ci· 
viles, como se consigna en el ordinal 5to del di:spcsitivo del 
fallo impugnado; que p .or lo tanto la sentencia impugnad.a 
debe ser casada por haber incurrido- en la vidación ind1• 

cada ; 
Considerando, que tal como lo alega l,a, Seguros Pepín, 

·ns. A., las aseguradoras1 no pueden ser condenadas, en pri 

cipio, al pago- de las costas civiles de las correspondientes 
instancias; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser 

casada por haber incurrido en la violación propuesta, 8 

condenar a la citada compañía aseguradora al pago de la 

C'ostas C'oni 1 1 .ntaimente cvn la persona puesta en causa coiil 
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civilmente re,sponsable ; que por tanto la sentencia impug
nad2 debe ser casada, por vía de supres:ión y sin envio , por 
no restar nada que juzgar en el punto examinado; 

En cuanto al recurso del prevenido 

Cons!idera.ndo, que el examen del fallo impugnado 
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la cul
pabilidad única del prevenido, dio por establecido median
te la ponderación de los elementos de juicio sometidos en 
la instrucción de la causa los siguientes hechos: al que el 
21 de diciembre de 1973, en la tarde, el prevenido Miguel 
Angei Santana, mientras transitaba de norte a sur por la 
Avenida Altagracia, de Tamboril, manejando la camioneta 
placa 520-916, propiedad de Miguel Esteban Sánchez, ase
gurada con la Seguros Pepí.n, S. A., atropell ó al menor Ro
lar.do Antonio Polanco, produciéndole traumatismos en la 
cabeza que la ocasionaron la muerte; 'Y b) que el hecho se 
produjo debido a que el prevenido, no obstante a que el pa
vimento de la avenida estaba tan agrietado que tenía que 
marchar describiendo zig-zags, lo hacía tan descuidadar 
mente y a una velocidad inadecuada (más de 40 kHómetros 
Por hora:), que atropelló la menor Polanco, quien como ya 
antes se ha dicho, estaba sentado al borde de la acera ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configuc
ran a cargo de dicho prevenido, el delito de golpes invo
untarics  producidos con el manejo de un vehículo de mo
tor, qne ocasionaron la muerte; hecho previsto por el artícu
lo 49 de la Ley 241, de 1967, y sandonado en el mismo tex
to legal con las1 penas de prisión de 2 a 5 años, y multa de 
ll.D$5üO.OO a RD$2,000.00, si los golpes o heridas produje� 
ten la muerte de una o más personas como ocurrió en la e.s,

'ie ;  que en consecuencia, al condena'r al prevenido recu-
ente desrprués de declararlo culpable a RD$200.00 de mul
acugiendo en su favor cir,cuns:tancias atenuantes, la Cor
a-q11a impuso al prevenido una pena ajustada a la Ley ; 
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Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por establecido que el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjuicios morales y materiales a: las personas constituidas en parte civH, cuyo· m,onto apreció soberana� 
mente en las1 sumas de tres mil quinientos pesos (RD$ 
3,500.00) para cada una, 'Y al pago de los intereses legales 
de dichas sumas, · a título de indemnización complementa
ria ;  que al condenar la Corte a-qua al prevenido recurren
te, conjuntamente con la persona puesta en causa como ci
vilmente responsable al pago de esa suma, a título de in
demniza'Ción, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código de Procedimiento Civil ; 

Cons.iderando, que examinada en sus1 demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justi
fique su casación ; 

Por tales: motives, Primero: Admite como intervinien>
tes a Beatriz Mercedes Polanco, y a José Antonio Amaro 
en los recursos de casación interpuestos1 conjuntamente 
por Miguel Angel Santana, Manuel E:steban Sánchez ,y la 
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribu
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santia· 
go, el 2 de febrero de 1976, cuyo dispositivo se ha tra,nscri· 
to en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa di 
cha sentencia por vía de supresión y sin envío, únicamen· 
te en lo relativo a: lá condena,eión en costas contra la SegiJ 

ros Pepín, S. A. ; Tercero: Rechaza los recursos interpuesi
tos centra fa citada sentencia, en sus demás puntos; cual"' 
to: Condena al prevenido al pago de las: costas penales de 
:su recurso; y a éste y a Manuel E:. Sánehez, al pago de la 
costas civiles, cuya distracción se dispone en provecho de 
Lic. Víctor Tomás Méndez y Méndez, abogado de Los inte�· 
vinientes, por afirmar haberlas ,avanzado en su totalid� 
y las hace oponihLes a la Seguros Pepín, S. A., dentro 
los términos de la Póliza. 
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Fdos. : Néstor Contín A'Ybar.- Fernando E. Ravelo de 
h Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francis·éo EJpidio Be
ras.- Joaquín M. AJrvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
.Almánzar.- Máxime Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdcmo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Se<!retario General. 

La: presente sentencia ha. sido dada y firmada. por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leí.da y publicada por mí, Secretario General, que 
eerti.fico. Fdo. EJ:'nesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE MARZO DEL 1978. 
Sentencia impugmada: Co,rte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 29 de octubre de 1975. 

Matieria: Corrreccio;n,at 

11-ecu.rrent�: Sonia Go¡rona Fermín Víctor, y la COmrpañía de Se

guros Pei!.)ín, S. A. 
Abogado: Dr. Adaliberto Maldonado HeI1nández. 

Interviniente: José Melaneo Taveras Castillo. 
Abogados: Dres. Pedro A. Rodríguez, y Julio Eligio Rodríguez. 

Di()IS, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema! Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue,l A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E�pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Máximo Lov,,e.tón Pittafoga, Felipe Osrvaldo Perdom 
Báez, y Joaquín. L. Her.riández Elspaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo de Guz.,-nán, Distrito Na 
cional, hoy día 17 del mes de Marzo del año 1978, años 135 
de la Independencia y 115' .de la Restauración, dicta en au 
dien.cia pública, croo Corte de Casación, la siguiente se 
tencia: 

Sobl'e los recursos de casación interpuestos c.onjunta 
:mente por Sonia Corona Fermín Víctor, dominicana, rn 
yor de edad, s.oltera, doctora en medicina, domiciliada e 
la calle Benigno Filomena Rojas, No. 76, Apto. 2-C, de es 
ciddad,. cédula No. 12575, serie 28, 'Y la Compañía de 5egu 
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ros P2pín, S. A., con su domiciHo principal en la: calle Mer
cedes esqui.na• Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sen -
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 29 de octubre de 
1975, cuyo disipositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída a l� Licda. Tamara Rodríguez de Ramírez, cédu

la No. 148690, serie lra., en representación de los Dres. Pe
dro A. Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, abogados del in� 
tcrviniente, en la ledura de sus conclusriones; intervinien
te que es: José Meláneo Taveras Castillo, dominicano, ma
yor de edad, soltero, domiciliad'O en la calle Roberto Pas
toriza No. 108 de esta ciudad, cédula No. 13097, s1erie, 48; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista: el acta de los recursos levantada en la Secretaría 
de la Corte a·qua, el 26 de noviembre de 19·75, a requeri
miento del Dr. Adalbe·rto Maldonado He·rnández, cédu1a 
No. 40939, serie 31, en representación de los recurrentes, 
acta en la cual no se propone contrlcc la sentencia impugna
da ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes del 10 de diciemi
bre fü, 1976, suscrito por su ahogado el Dr. Adalberto Mal
donadc Hernández, en el cual se propone contra la sentenci,i impugnada el medio que se in.dica más adelante; 

Visto el escrito del interviniente, del 10 de diciembre de l!l76, suscrito por s..ts abogados; 
La Supr,ema Corte de Justicia, desrp,ués de haber deliberad'.; y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, s.;:>bre Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil; 1. Y ltl de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligato

;o de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre roce dimiento de Casación· 
' 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
document'Os a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 
ciudad el 30 de septiembre de 1974, en el cual una persona 
resultó con lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del 
Juzgado de Primerai Instancia del Distrito Nacional dictó 
el 9 de abril de 1975, una sentencia cuyo dispositivo seco
pia más: adeliante, inserto en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre las apelaciones interpuestas intervino el 29 de 
octubre de 1975, el fallo ahora impugnado en casación, cu� 
yo di:spositiv.o dke así: "FALLA: PRIMERO: Admite por 
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela· 
ción interpuesto en fecha 15 de abril de 1975, por el Dr 
Adalberto Maldonado, a nombre y representación de Soni 
Corona Fermín Víctor, en su doble calidad de prevenida 
persona' civilmente responsable y la Compañía de Seguro 
Pepín, S.. A., contra sentencia dictada por lu Sexta Cámar 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrit 
Nacional, de fecha 9 de abril de 1975, cuyo dispositivo d º 

así: Falla: Primero:. Se declara a los nombrados Sonia Coro 
na Fermín Víctor y José Polanco T'avems, culpables de vi 
lar la Ley 241, en perjuicio de José Meláneo T'averas Y e 
consecuencia se condenan al pago de una multa de Vein 
cinco Pesos Oro (RD$25.00) y costas cada uno, acogLendo e 
su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara 
nombrado Rafael Villalona Pimentel no culpable de vio 
la Ley 241, en consecuencia se descarga por n.o haber 
metido ninguna de las faltas enumeradas en dicha 
Tercero: Se declara buena y válida la constitución en pa 

civil intentada por José Maldon.ado T'ave:ros en contra 
Sonia Corona Fermín Víctor, por haberla hecho de acu 
d.o a las disposiciones legales, en consiecuencia se cond� 
a' Sonia Corona Fermín Víctor al pago de una indem� 
ción de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), a favor de di 
parte civil constituida como justa reparación por los da 
morales y materiales por él sufridos con motivo del m 
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cionndo 1;1ccidente más el pago de los interesies: legales de 
la suma acordada a título de indemnización complementa
¡ia a p2:rtir de la fecha de la demanda en justicia, así como 
al p;,go de las cost�s civiles: con di;s.tracción de las mismas 
en prcvecho del Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosta,, 
quien afirma haber1as avanzz.do en su totalidad; Cuarto: 
Se declara la presente sentencia le sea común y oponible 
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A. ,  por ser la entidad 
aseg:. 1radora del vehículo placa No. 106-899, propiedad de 

s::::í..ora Sonia Corona Fermín Víctor, causante del acci
nts ' ;  por haber s,ido hecho de acuerdo a las formalidades 

gz.ks;  SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos 
onunda e l  defecto contra la prevenida y persona civil-
enL: responsable Sonia Corona Fermín Víctor, por no 
b2r comparecido a la audiencia no obstante haber sido 
almente citada; TERCERO: Modifica el ordinal 3ro. de 
se,-.tencia recurrida en cuanto a,1 monto de la indemni

ción acordada por el Tribunal a-qua y la Corte obrando 
r propia autoridad y contrario imperio fija dicha suma 
la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) por tratar
de un caso en que la responsabilfad está dividida; 

UARTO: Confirma en sus: demás aspectos la sentencia 
..irrida; QUINTO: Condena a la señora Sonia Corona 
mín Víctor, en su doble calidad de prevenida y perso
civilmente responsable al pago de las costas penales y 

Vilc., de la a'1zada con distracción de las civiles en prove
d"- los DTes. Pedro Antonio Rodríguez y Julio Eligio 
ríguez, quienes afirman haberlas avanzado- en su tota
d ;  SEXTO: D�cbra la presente sentencia Oponible a la 

rnpafiía de Seguros: Pepín, S. A.,  entidad aseguradora de 
responsabilidad civil de la Dra. Sonia Corona Fermín 

r" ; 

Ccnsiderando, que los recurrentes proponen, contra la. 
encia que impugnan el siguiente medio Unico: de ca

'én : Desnaturalización de los hechos de la causa y sus 



588 BOLETIN JUDICIAL 

dwumentos ; Falta de motivos e insuficiencia de los moti
vos dados y violación del derecho de defensa; 
. Considerando, que en apoyo de su medio único de ca

sación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: 
' 'q.lAe la sentencia impugnada sólo conti,ne la motivación 
siguiente: 'considerando que la causa eficiente del acciden
te fue la negligencia y la inobservancia de los regla:mentos 
de la parte de los prevenidos Sonia Corona Fermín y José 
Melaneo Taveras que no le permitió ejercer sobre dichos 
vehículos el debido dominio para evitar el accide,nte; la 
primera, Sonia Corona F'ermín al entrar a la intersección 
de la calle Victor Garrido P., y Abrahan Lincoln en vez 
de detenerse como se lo indica la Ley 'Y los reglamento9, 
se atolondró y lo aceleró en vez de reducir la marcha y le 
dió a José Melaneo que venía bajando la Abrahan Lincoln 
y lo tiró encima de 1a gua.gua: que estaba parada a su d 
recha, propiedad de Rafael Villa.nueva; y el segundo, po 
no haber hecho nada para evitar el accidente en el cual 
mismo sufrió golpes y de esa manera reteniendo falta co 
tra él'·; que el motivo señalado acusa una desnaturalizació 
d e  los hechos de la causa, porque la recurrente Sonia 
rona Fermín declaró que antes, de cruzar la A venida Ah 
han Lincoln se detuvo y al no ver a nadie se lanzó a cr 
zar la vía, que después de haber ganado más: de la mi 
de, la Avenida, en el último c•arril, es choca:da en el gu 
dalodo derecho delantero, por la motocicleta que conduc 
José Mefaneo Taveras, el cual debió detener la marcha 
ra evitar el accidente, todo lo cual acusa una manifie5 
desnaturalización de los hechos de la causa; que por O 

lado en cuanto a la violación al derecho de defensa, la se 
tencia recurrida violó el derecho que tenía! Sonia Coro 
Fermín de ser legalmente citada en su -domicilio, pues . 
el acta de la Policía consta que Sonia Corona Fermín vi 
en la casa No. 5 de la calle Félix María del Monte de es 
ciudad, el cual es su domicilio real y ahí fue citada para 

juicio de primer grado, mientras que el acto de citación 
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fecha 18 de septiembre de 1975 para comparecer el día 23 
del mismo mes y año citados,, notificada por el inisterial 
Eduardo Berna!, dice que la citó en la casia No. 76 de la ca
lle B2nigno Filomeno Rojas, Apto. No. 2-C el C'llal no es: su 
domicilio real, con lo cual no se le dio 1a oportunidad de dis
cutir contra�ictoriamente el recurs.o de apelación que había 
intentado ;  que de ese modo se violó su derecho de defensa, 
por lo cual la sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, que en cuanto a la desnaturalización 
los recurrentes, no :señalan en sus alegatos en qué consiste 
éste, sino que lo que hacen es c:r:iticar la apreciación sobe· 
rana de los. hechos realizada poir la Corte a·qua, la que es· 
capa al control de la casación; 'Y que, como ::e ve·rá más 
adelante, fa sentencia impugnada contiene motivos sufi
cientes y pertinentes que justifican su dispositivo, así co
mo un.a exposición de los hechos y circunstancias de· la cau
sa que han permtido a: la Suprema Corte de Justicia esta
blecer que en la especie la Ley ha sido bien aplicada, por . 
todo lo cual procede desestimar por careceT de fundamen· 
to. los alegatos co:ntenidosi'eñ ·el,-.;rnedio examinado; 

Considerando, que en segundo lugar, los recurrentes 
alegan que Sonia: Corona Férmín no fue legalmente citada 
a la audiencia celebrada por la Corte a-qua en la que se le 
uzgó y aondenó en defecto, con lo cual se lesionó su dere
cho de defensa; pero, 

Considerando, que si es cierto que en el acto policial levantada el 20 de septiembre de 19>74, en ocasión del accidtnte de que es cuestión, se hace figurar a Sonia Corona Fermín Víctor con su domicilio, en la calle Félix María del 
?donte No. 5, de esta ciudad, no es menos cierto que en las actas de audiencias de fechas 4 y 9 de a:bril de 1975, levantadas como consecuencia de las audiencias celehradas por 

Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, compaTeció 
so-nalrnente la prevenida Sonia Corona Fermín Víctor 

informó que su domicilio estaba ubicado en la calle Be-
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nigno Filomena Rojas No. 76, Apartamiento 2-C de esta 
ciudad, donde fue personalmente citada por el alguacil 
Eduardo Bernal, de Estrados de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, para compareceT a la audiencia del día 23 
de septiembre de 1975, poT ante la Corte a-qua, fecha en 
que fue conocido el recurso de apelación interpuesto con
tra la sentencia, dictada pnr el Tribunal de Primer Grado· 
que, por todo lo exp:1esto, se infiere que en la especie n� 
se lesionó el derecho de defensa, por lo cual procede deg¡. 
estimar, por falta de fundamento, los alegatos contenidos 
er. el medio único de los recurrentes; 

Considerando, que para declarar culpable del acciden
te de que se trata a Sonia �orona Fermín Víctor la Corte 
a-qua, mediante la po.nderaci6n de los elementos de juicio 
que fqeron regularmente administrados. an la instrucción de 
la caus,a, dio po·r establecidos los hecho.s siguientes: A) que 
el 20 de septiembre de 1974, ocurrió un accidente de trán
sito en la Avenida Ab.rahán Lincoln de esta ciudad, entre 
el carro placa No. 106-899 conducido de Este a Oeste por 
la calle Lic. Víctor Garrido Pudio, pcr su propietaria So
nfa Corona Fermín Víctor, asegurad.o con la Seguros Pe
pín, S.. A., mediante póliza No. A,.42297, al día en el mo
mento del accidente y la motocicleta placa No. 29057 con· 
ducida de Norte a Sur por la Avenida Abra,hán. Lincoln 
por su propietario José Melaneo Ta veras Castillo, en el 
cnal re,sultó este último con lesiones corporalesr curables 
después de los 90 y antes de los 120 días; B) que el acciden· 
te se debió a la falta! por igual de ambos prevenidos, de So 

nia Fermín al introducirse en la A venida Abrahán Lincoln, 
via de preferencia, sin tomar las precauciones, de lugar, Y 
de José Mela.neo T'averas al no reaHza¡r ningun::  maniobra 
para evitar el accidente; 

Considerando, que los hechos así establee; dos a c�g 
dP.- la prevenida recuxrente, configuran el delito previs 
en el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehícul 
de causar golpes y heri.dasi por imprudencias con el maneJ 
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de vehículo de mot0:r, sancionado en la letra C de dicho 
texto legal con las penas de 6 meses a 2 años y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad o la imposibili
dad de la víctima para su tra+bajo dura 20 días o más co-
1110 ocurrió en la especie; que por tanto al condenar a la 
prevenida a una multa de RD$25.00,. acogiendo circunstan
cias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada 
a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Co,rte a-qua apreció 
que el hecho de Sonia Corona Fermín había ocasionado a 
José Melaneo Taveras constituido en part� civil, daños, y 
perjuicios mateiriales y morales:, que evaluó soberanamen
te en la suma de RD$1 ,000.00 (Un Mil Pesos Oro ) ; que al 
condenar a la prevenida recurrente Fermín Víctor en su 
doble condición de conductora y propietaria del vehículo 
al pE!go de esai suma, y de los: intereses legales, a contar de 
la C'.emanda, a título de indemnización principal y de· in
demnización supletoria solicitada, la Corte a-qua hizo una · 
correcta+ aplicación del artículo 1383 del Código Civil y del 
1 y 10 de la Ley No. 41 17  sobre Seguro Obligatorio de Ve
hículos de Motor al declarar oponible a la Seguros Pepín, 
S. A. las condenaciones civiles impuestas a la prevenida; 

Considerando, que examinada ,en sus: demás aspectos 
la sentencia impugnada, en lo concerniente a la  prevenida 
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos,, PRIMERO: Admite como inteTV'i-
'ente a Jo;sé Melaneo Ta.veras Castillo en los recursos de 
sación interpuestos por Sonia Corona Fermín Víctor y la 
Ohlpañía de Seguros Pepín, S. A., contra lai sentencia die
ª por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 

ribuciones correccionales el 291 de octubre de 1975, cuyo 
Pos.itivo se ha copiado en parte anteTior del presente fa
; SEGUNDO: Rechaza los referidos recursoo; TERCE-
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-------

RO: Condena a la prevenida Sonia C'orona Fermín Víctor 
al pago de las costas penales; CUARTO: Condena a la mis: 
ma prevenida al pago de l as costas civiles, y las distrae en 
provecho de los Dres1. Pedro A. Rodríguez. y Julio EEgio 
Rodríguez, abogado¡s del interviniente, quienes afirman es
tarlas avanzando en su totalidad, y las hace oponibles a la 
1'...seguradorra ya mencionada, dentro de los términos de la 
Póliza. 

FIRMADOS.- Nés:tor Contín Aybar.- F. E,. Ra'Velo 
de la  Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M.  Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe 06-
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E:spaillat.
Ernesto Ouriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuxan en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corrte de Apelaciáir.. de Sain Cristóbail, de fe

cha 2 d'e marzo de 1976. 

;Hatería: Co¡rrecdonal. 

Recurrente: Roberto G. García N'úñez y compartes. 

Abogado: Dr. Máximo Gómez Aceved'o. 

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
t�cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas1 Almán
zar, l\liáximo Lovatón Pittaluga y Feli-pe Os:valdo, Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
kbra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de marzo del 1978, 
arios 135' de la Independencia: y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre los re<:urso.s, de casación interpuestos conjunta
mente por Roberto G. García Núñez, dominicano, mayor 
de edad, soltero, cho.fer, dom:i-ciliado en la casa No. 27 de la 
calle No. 14 de Los Minas, cédula No. 148848, serie lra.; 
el CLnsejo Estatal del Azúcar (C. E. A.) con su domicilio 
Principal en el Centro de los Héroes, Maimón, Constanza y 
Este,·o Hondo (Feria) de esta Capital, 'Y la San Rafael, C. 
Por A., con su domicilio principal en la calle Leopoldo Na
varro de esta ciudad, contra la! sentencia dictada en sus 
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atribuciones correccionales por la Co['te de Apelación <le 
San Cristóbal el 2 de marzo de 1976, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el lro. de abril de 1976, a requerimiento del 
Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, cédula No. 53605, serie 
lra., en representación de los recurrentes, acta en la cual 
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio 
determinado de casación¡ 

Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de diciem
bre de 1976, suscrito por s.u abogado el Dr. Máximo E. Gó
mez Accvedo·, en el cual se propone contra fo. sentencia im
pugnada el medio que se indica más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de hab2r deli
berado, y vistos los textos legales· invocados por lo;;; recu
rrentes que se mencionan más adelante, y los1 artículos 49 
y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu
los¡ 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 
de 19'55, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos: de Motor; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sientencia impugnada y en los 
documentos a que ella sz refiere, consta lo siguiente: a) que 

con motivo de un accidente de tránsito ocUI'lf.ido el 8 de di· 
ciembre de 1974, en la carretera que conduce de Bayagua
n.s a Monte Plata, en el cual varias personas re,sultaron con
lesiones corporales, el J uz,gado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Monte Plata dictó el 24 de julio de 

1975, una sentencia• cuyo dispositivo 5e copia más ade

lante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so
hre las ape-lac.iones interpuests, intervino el 2 de marzo de 
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1976, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositi
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá
lidos Ios recursos de ap�lación interpuesitos por el doctor 
Máximo E. Gómez Acevedo, a nombre Y. representación del 
rrevenido Roberto G. García .Núñez, del Consejo Es.tatal 
ctel Azúca'r y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata de fe
cha 24 del imes de julio del año 1975, cuyo dispositivo dice 
así: 'Falla: Primero: Descarga a José de Jesús López Agüe
ro, por no hél!ber violado ninguna de las disposiciones de la 
le-y 241, sobre tránsito y vehículos y declara las costas de 
oficio. Segu;n:do: Pronuncia el defecto contra Roberto G. 
García Núñez, por haber comparecido a la a.udie.11 .. da no 
obstante citación legaL Tercero: Lo declara culpable de 
violar el art. 49 letra (b) de la Ley 241; Cuartio: Lo conde
na a cincuenta. pesos (RD$50.00) de multa acogiendo, cir
ct:nstancias1 atenuantes en SJU favor. Quinto1: Declara bue
nas y válidas las constituciones en parte civil hechas por 
Manuel Mejía, Epifani.o Contrerais y Roger Sosa, por órga,
no de su abogado Dr. José Altagracia Rosario C., y por José 
de Jesús López Agüero por órgano de sus1 abogados Dres. 
Bolívar S·oto Montás y E:Uclides Acosta Figuereo, contra el 
prevenido, contra el Consejo Estatal del Azúcar y contra la 
Compañía de Seguros 'San Rafael C. por A.', por ser regu
lar en la forma y juSJta, en el fondo. Sexto: Condena al pre
venido Roberto C. García Núñez y al C. E. A., al pago de 
las siguientes sumas: a).- En favor de Roger Sosa, dos mil 
Peses (RD$2,000.00); b).- En favor de Manuel Mejía, mil 
})€Ses (RD$1,000.00); c).-'En favor de Elpifanio Contreras, 
quinientos pesos (RDi$500.00I; d).- En favor de José de 
Jesús López Agüero, dos mil pesos (RD$2,000.00), como 
just:i reparación por los daños y perjuicios sufridos,, más 
105 intereses legales de las: referidas sumas, a título de in
demnización suplementaria; Sép·timo: Condena a Roberto G. 
García Núñez al pago de las costas penales y civiles con dis-
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trccción de las últimas en provecho de los. Dres. Bolívar So
to Montás, Euclides Acosta Fi,guereo y José Altagracia Ro
sario C., quienes afirmaron haberlas avanzado en su totali
dad y en su mayor parte respectivamente; Octa,vo: Declara 
común y oponible la presente sentencia en su aspecto civil 
a la Compañía de Seguros 'San Rafael, C. por A.', por ha
berlos intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las far� 
n_alidades legales:;- SEGUNDO: Pronuncia' el defecto con
tra Roberto G. García Núñez en su calidad de prevenido, 
por no haber comparecido a la audiencia estando legalmen
te ·citado, y contra el Consejo Estatal del Azúcar por no es
ta,r representado en la audiencia a pesar de haber sido ci
tado legalmente;- TERCERO: Declara que Roberto G. 
García Núñez es culpable del delito de golpes y heridas in
voluntarios en perjuicio de los señores Manuel Mejía, Epi
fanio ContTeras, Roger Rosa y José de Jesús López Agüero, 
curables después. de diez díasi y antes d� veinte los recibi,.. 
dos por Roberto Rosa o Sosa ;  después de vei-nte y antes de 
treinta días  los recibidos por López Mejía, Manuel Mejía, 
·curables antes de diez. días y Epifanio Contreras antes de 
diez días, en consecuencia, condena al mencionado Rober
to García Núñez a pagar una multa de Cincuenta Pesos 
Oro (RD$50.00), acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, confirmándose en este aspecto la sentencia dicta
da por el tribunal de primer grado;- CUARTO: Declara 
regular la constitución en parte civil y condena a las per· 
sanas civilmente responsables puestas en causa, Roberto G. 
G&�cía Núñez y Consejo Estaital del Azúcar, a pagar con· 
juntamente las cantidades siguientes: a) MH pesos oro 
(RD$1 ,000.00), moneda de curso legal, en favo·r de Roger 

Sosa Rosa; b) Mil Pesos oro (RD$1,000.00), moneda de cur· 
so legal, en favoT de J,o;sé de Jesús López Agüero; e l Cua
trocientos Pesos Oro (RD$400.00), moneda de curs,o legal, 
en favor de Epifanio Contreras y d) Quinientos Pesos Or0

1 (RD$500.00) moneda de curso legal, en favor de Manue 
Mejía, todos por concepto de daños y perjuicios morales 1 
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materiales que les fueron ocasionados con motivo del acci
dente;- QUINTO: Condena al prevenido Roberto G. Gar
cía Núñez al pago de las costas penales;- SEXTO: D€cla
ra' la presente sentencia oponible a la Compañía de Segu
ros San Rafael, C. por A." ;  

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la  
sentencia que impugnan, el siguiente medio de casación: 
Falta de motivos y de base legal ; Violación al derecho de 
defensa; 

Considerando, que les recurrentes se limitan a señafar 
en la exposición del medio indicado lo siguiente: "que ha
biendo tanto el tribunal de Primera Instancia como la Cor
te de Apelación fallado en contra de los recurrentes, sin 
haber contesitado sus conclusi.ones, ni dar motivos que ju.s.
tifiquen srus dedsiones, en Ia sentencia recurrida se ha vio� 
lado el derecho de defensa, y carece de motivos y de base 
legal, por lo que la sentencia recurrida debe se,r casada" ; 
pero, 

Considerando, que como se verá más adelante, la sen
tencia impugnada contiene motivosi suficientes y pertinen
tes qe justifican su dispositivo, y UU8! amplia exposición de 
los hechos y crounstancias de la causa que han permitido a 
fa Suprema Corte de Justicia establecm- que en la  especie 
la ley ha sido bien aplicada; que, por otra parte, y en lo que 
respecta a que los1 tribunales del fondo no contestaron las 
conclusiones, de los: hoy recurrentes, cabe señalar que ante 
la Corte a-qua los recurrentes Roberto García Núñez, el 
Consejo Estatal del Azúcar y la San Rafael, C. porr A., no 
Presentaron ningunas conclusiones por no haber compare
ti'C!o ni haberse hecho representar, p<>r lo cual en la sen
tencia impugnada se pronunció el defecto en su contra, y 
que, por ante el tribunal del primer grado compareció el 
Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, en representación del pre1-
\'enido Roberto G. García Núñe·z, el Cons1ejo Estatal del 
Azúcar y la Seguros San Rafael, C. por A., 'Y concluyó en 
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la forma siguiente: "que el seño,r Roberto E. García Núñez 
sea descargado por no haber violado ninguna de las dispo.. 
siciones de la ley 241 y descarguéis al Consejo E:statal del 
..A..zúcar y a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A." ;  
c:ue al  haber sido declarado culpable el prevenido y con
denado a una pena, más al pago de las indemnizaciones en 
favor de las partes civiles constitui·das, tanto éste como el 
Consejo Estatal del Azúcar, y al hacer oponible la sentencia 
a la San Rafael, C. por A., sius conclusiones fueron recha
adas, implícitamente, pol.' la sentencia dictada por el tribu· 
nal del primer grado ; por todo, lo cual 1osi ale,gatos conteni
dos en el medio examinado, carecen de fundamento y de
ben ser desestimados; 

Considerando, que para dedaraT culpable del accide� 
te de que se trata a Roberto G. García Núñez, la Corte 
a-qua, mediante la ponderación de los elementos de juicio 
que fueron regularmente administrados en la instrucción 
cie la causa, dio por establecidos los hechos siguientes: a) 
que el 8 de diciembre de 1974 ocurrió un accidente qe 
tránsito en el cual el camión placa oficial No. 9681, propie 
dad del Consejo Estatal del Azúcar, asegurado con la 
Rafael, C. por A. mediante Pp1iza NQ 01101423, al día en 
momento del accidente, conducido de E'.ste a Oeste por 1 
cor.retera Bayaguana-Monte Plata por Robe:rto G. Garcí 
Núñez chocó con el carro placa No. 200411,  asegurado co 
la Dominicana de Seguros, C. por A., mediante Póliza No 
27447, conducido de Oeste a Este por su propietari,o José d 
Jesús López Agüero, en el cual resultaron con lesiones cor 
pürales E'pifanio Contreras, Manuel Mejía, Roger Sosa 
José de J·esús López, los tres primeros I cuxiahles antes d 
los diez ( 10) días 'Y el último después1 de lo.9 10 y antes d 
los 20 días; y b l que la. causa exclusiva del accidente fue 1 
falta cometida por Roberto G. García Núñez al conducir 
vehículo completamente a la izquierda, ücupándole la d 
recha al carro que conducía, por la misma vía y en dir 
ción contraria:, José de Jesús López Agüero; 
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Considerando, que los hechos: ,así establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 
el artículo 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos No. 
241 ele 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia 
con el manejo de vehículos de motor; sancionado en su 
rrás alta expresión, en la letra b) del misc,.ao texto legal con 
las penas de 3 meses a 1 año de prisión y multa de RD$50.00 
a RD$300.00, si la enfermedad o la imposibilidad de la vícti
ms p wa su trabajo durara 10 dfas o más, pero menos de 20, 
como ocurrió en la especie ; que por tanto al condenar al 
¡:revPaido a una multa de RD$50.00 acogiendo circunstan
cit:s a tenuantes1, la: Corte a-qtrn. le aiplicó, una pena ·ajustada 
a la leyj 

Considerando, que asimismo la. Corte �-qua apreció 
que el hecho del prevenido había causado a Roger Sosa 
Rosa, José de, Jesús López: Agüero, Epifanio Contreras y 
Manuel Mejía, partes civiles constituidas, daños y perjui
cios materiales1 y morales, que evaluó soberanamente en 
las sumas de RD$1,000.00 en favor de Rog,er Scsa Rosa, 
RD$ 1 ,000.00 en favor de José de Jesús Ló,pez Agüero, RD$ 
400.{0 en favor de Epifanio Ccntreras y RD$500.00 en fa:
vor c1e Manuel Mejía ; que al condenar al prevenido Rober
to G .  García Núñez conjuntamente con el Consejo Estatal 
ciel l.z.úcar (C. Ei. A. J  al pago de esas sumas, y al hacer opo� 
r.ibh.s  esas condenaciones a la San Rafael, C. por A., la 
t'.ortc a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
138;) y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117, so
bre �-;eguro Obligatorio de Vehícul!O.s: de Moto!I" ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo conce rniente al prevenido re
currente, no prei;:enta vicio alguno que justifique su ca
sación ; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos poT Roberto G. García Núñez el Con
&ejo Estatal del Azúcar (C. E'.. A.) y la San Rafael, C. por A. ,  



600 BOLET!N JUDICL\L 

contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal en susi atribuciones correccionales el 2 de 
marzo del 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an· 
terior del presente fallo; y Segundo: Condena al prevenido 
Roberto G. García Núñez al pago de las costas penales. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fue:n:te.- Ma,nuel A. Amiaima.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe
lipe Osrva1do Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secreta. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada, y firma.da por lo., 
señores Jueces que figuran en su encahezarriento, en la au. 
die:ncia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada porr mí, Secretario General, qu 
certifico, (F:do.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impugna.da: Sexta Cámara Pienal del Distrito Niadonal, 
de fecda 22 de marzo de 1976. 

111ateria: Correccional. 

Kec urrente: Ascanio Augusto Lerembourrs· y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de. Jus
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín .Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de, Presidente; Manuel A. Ami,ama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, l\1:áxüno Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidosi del Se
C"etario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
et la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
ciond, hoy día 27 de Marzo de 1978, años 135' de la Inde
penc:Encia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Scbre los recurs.os de casación interpuestos por Asca'
ri'o 1\,1gusto Lerembours, dcminicano, mayor de edad, ca3a
clo, chofer, cédula No. 13087, serie lra., residente en la ca-

23 No. 40, del Ensanche Espaillat, y la Compañía de 
guros Pepín, S. A., con domicilio social en la calle Mere. 
es esquina: Palo Hincado No. 67, ambos de esta Capital, 
tni la sentencia pronunciada por la Sexta Cámara Pe-

1 ck:1 Juzgado de Prim�ra Instancia dol Distrito 'Nado
' el 22 de marzo, de 1976, cuyo dispositivo se copia más 

ela.nte· 
' 
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Oído a,1 Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Ma:gistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casació.n levantada en 
la Secretaría de la Cámam a-qua el 30 de marzo de 1976, a 
requerimiento del Dr. Jorge Chaín Turna, abogado, con cé· 
dula No. 10561, serie 25, en nombre y representación de 
los recunentes, en la cual no se exponen medios determi
nados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos: los artículos, 203 del Código de Procedí,. 
miento Criminal, 1, 20, 37, 43 y 65 de la Ley sobre Proce
dimien�o de Cas::ición; 

Considera:ndo, que en la sentenci-a impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta Capital el 
4 de agosto de 1975, en el cual resultó con lesiones corpo
\l'ctles una menor, el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns· 
cripción del Distrito N adcmal, pronunció el 3 de diciembre 
de 1975, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FA· 
LLA: Se .declara culpable al nombrado Ascanio Augusto 
Lerembours, por violación a �os artículos 491 ipciso A Y 65 
de la Ley 241, y en consecuencia se condena a RD$6.00 
(Seis Pesos) de'. multa y al pago de la!s costas; Segundo: Se 
declara re,gular y válida la constitución en parte civil in 
tentada por Ursula Batista Pichardo por intermedio de su 
abogado Dr. Gabrie,l Antonio Estrella, en cuanto a la for
ma y al fondo,, y Tercero: Se condena al Sr. Ascanio A • 
,gusto Lerembours, al pago de la suma de RD$1,500.00 (l\fl 
Quinientos Pesos) en favor de la Sra. Ursula Batista pi 
cha:rdo, como justa reparnción de Los daños morales Y ma· 
teriales sufridos por s,u hija Rosa Guillermina Batista . 
el mencionado accidente. Cuarto: Se condena a Asca� 
Augusto Leremoours al pago de las costas civiles, con di 
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tracción de las mi:smais en favor del Dr. Gabriel Antonio 
Estrella Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. Quinto: E;sta sentencia es oponible en su aspecto 
cív1l a la Oompafüa de Seguros Peipín, S. A., entidad asre
guradora del vehículo que ha ocasionado lo,s daños, por 
ésta nuestra :sentencia se ordena, manda y firma"; b) Que 

bre los recursos interpuestos la Sexta Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito N adonal, dictó 

sientencia ahora impugnada en casación, con el s,iguiente 
cfü;pcsítivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la solicitud 
e reenvío .solicitada por el abogado de la defensa, por im
roccdente y mal fundada; S.EGUNDO: Se dedaxa el rei
ursc de apelación incoado por Ascanio Augusto Lerem
oun: y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., de fecha vein

titrés (23) del mes de dLciembre de 1975, contra sentencia 
ictada en fecha 3 del mismo mes y año por el Juzgado de 
az de la Tercera: Circunscripción del Dis.trito Nacional, 
revioiqle por tardío; TERCERO: Se declara buena y vá· 
· a la constitución en parte civil intentada por Ursula An
nb Batista y Pichardo contra el nombrado Asicanio Au
stc Lerembours, en cuanto a: la fo11mai y el fondo, por ha
la hecho de, acuerdo a las disposiciones legale,s; CUAR
: i:e condena a Ja persona civilmente responsable al pa
de las costas civiles"; 

Considerando, que en cuanto al recurso interpuesto 
la Compañía: asegurado!I'a pues.ta en causa, la Compa-

a de Seguros Pepín, S. A., ni en el acta del recurso ni 
terior ha expuesto los medios en Los cuales lo funda

enta, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la 
sobre Procedimiento de Casación para todo, recurrente 

e n:1 sean los condenados: penalmente; 
,Ccnside,rando, que al declarar tardío el recurso de ape
ión interrpue:sto por Ascanio Augusto Lerembours no da 
tivos que permitan dete�minar si a la fecha en que se in
uso el referido recurso de apelación había expirado el 
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plazo que establece el artículo 203 del Código de Procedi
miento Criminal; ya que en el expediente no hay cons,ta.n� 
cía de que el referido prevenido estuviera presente en la 
audiencia en que se pronunció la sentencia, o que la misma 
fura: notificada � dicho prevenido; que por tanto, procede 
casar la sentenciai por falta de base legal ; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por 1a Compañía de Seguros Pepín, S. 
A. contra la sentencia dictada por la Sexta Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Plrimera Insitancia del Disitrito Na
cional, el 22 de Marzo de 1976, cuyo dispositivo ha sido co
piado anteriormente; Segundo: Casa la indicada sentencia 
y envía: el asunto por ante la Primera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; y 
TERCERO: Declara las costas penales: de oficio. 

Fimnados : .Néstor Contín Ayhar.- Fernando E. Rave
lo .de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco EJpidio 
Berns.- J0;aquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lova,tón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Peil'domo Báez.- J.oaquín L. Hernández EspaiHat.
E'rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y füimada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezami.ento, en la au
diencia pública del día, mesi 'Y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 
tercia impugnada: Corte de Apelación de Sa.n Cristóbal, de fe

cha 25 de noviembre de 1975. 

un·entes: Tavares Industrial, C. por A., Gustavo, A. Tavares 

Espaillat y Clara TaVlaI'es. (irecunrentes incidentales) 

Bienvenido Mesa Ramírez y la Cía. Dominicana de Segu

ros, C. por A. 

g:idos: Dres. Hipólito Herrera Pellerano y Juan Mainuel Pelle

rano Gómez. 

urridos: Bienvenido Mesa Ramírez y la: Compañía Dominicalla 

de Segu¡ros, C. po.r A. 

""ac1o: Dr. Dig,no Sánchez. 

Dio1s, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus .. 
, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. R.avelo de la Fuente, 

·ruer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
de Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A1mán
' Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
z y J oaquin L. Herná�dez EiSrpa:illat, asistidos del Se
rio Geneira,l, en la Sala donde celebra sus audiencias 

la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
al, hoy día 29 de marzo del 1978, años 135' de la Inde
encia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú
, Cümo Corte de Casación, la siguiente· sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Tavares 
strial, C. por A., sociedad comercial constituida: de 
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acuerdo con las leyes de la República Dominicana, co.n 
asiento social y oficinas en lai casa número 339 de la Ave
nida Independencia, de esta ciudad; Gustavo A. Tavares 
EspaiUat, dominicano, mayor de edad, ingeniero, casado 
domiciliado y residente en la Avenida Lope de Vega esqui� 
na a la A venida Abraham Lincoln, de esta ciudad, céctul 
49803 serie lra.; y Clara T'avares, dominicana, mayor de 

E::'dad, soltera, domiciliada y residente en la Avenida Lo 
de Vega esquin� a Abraham Lincoln, de esta ciudad, cédu 
la 161372 serie lra., contra la sentencia dict.ada por la Cor 
te de Apelación .de San Cristóbal el 25 de noviembre de 

1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; y scbre el r 
curso incidental interpuesto pO!r Bienvenido Mesa Ramír 
y la Compañía· Dominicana de Seguros, C. por A.; 

Oído al Alguacil de turno en la lectma del rol; 

Oído al Dr. José de Jesús Bergé;s Martín, cédula i520 
serie lra., en representación de los Dres. Hipólito Herre 
Pellerano y Juan Manuel Pellerano Gómez, abogadcs 
fos recurrentes, en la le:ctura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Digno Sánchez, cédula 2819 serie :ra., a 
gado de fos recurridos, en la lectura de· sus conclusion 
recurridos que son Bienvenido Mesa Ramírez, dominic 
m&yor de edad, residente en el Batey No. 3, EJ Pal 
Municipio de Barahona, cédula 9604 serie 76, y la Com 
ñía Dominica.na de Seguros, C. por A., con su as1iento soci 
en la avenida Independencia No. 55 de esta Capital; 

. 

Oído el dictamen del Magi·strad.o 
de la República; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 8 de abríl 
1976, suscrito por sus abogados, en el cual se propone 
tra la ;sentenci;;.: impugnada el medio único que se indi 
mas aJ.ela1ua;. 
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Visto el memorial de los recurridos y recurrentes inci

dentales, del 22 .de junio de 1976, suscrito por su abogado, 
en el cual se proponen los medios que se indican más ade
l·ante; 

Visto el e;s.crito de réplica de los1 recurentes, del 24 de 
junio de 1976, suscrito por sus abogados; 

Visto el es1crito de c.ontra réplica de los recurridos, del 
19 de julio de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema· Corte de Justicia, desipué;s de haber deli
berado, y vistos· los textos legales invocados pcr los recu
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos l, 
7, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada 'Y en los 
docuinentos a que eHa se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una: demanda de los actuales recurrentes 
contra los actuales recurridos, el Juzgado de Primera. Ins
tancia del Distrito Judicial de Bahoruco diC!tó el 11 de sep
tiembre de 1963 una sentencia con el siguieinte dispositivo: 
'Falla: Que debe Primero: Ratificar como al efecto ratifica 
el defoct::i pronunciado en la a:udienda celebrada el 15 del 
mes de julio de 1963, contra la parte .demandada señor 
Bienvenido Mesa Ramírez y la Compañía Dominicana de 
Seguros, por no haber comparecido a la audienciai, no obs
tante haber sido debida y legalmente emplazados; Se.gun
tlo: Ccndenar como al efecto condena a la parte· dema:nda
aa .señor Bienvenido Mesa Ramírez y a la Compañía Doi
niinicana de Seguros, C. por A. a pagar la suma de Dos 
nin �etecientos: cincuenta pesos oro (RD$2,750.00) a la Fá
brica de Mosaicos Tavares, C. por A. a títufo, de repara
<'ión de los daños ocasionados al vehículo de su. propiedad; 
Tercero: Rechazar como al efecto rechaza, la petición ele
Vuda en favor de Gustavo Tavares E:spaillat y Clara Tava
res éll ra:zón de que la acción penal no ha sido fallada has-. 
ta la fecha; Cuarto: Condenar como al efecto condena a la 
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pairte demandada Bienvenido Mes1a Ramírez al pago de las 
costas con distracción de las mismas en favor de los aboga
dos constituidos Doctores Juan Manuel Pellerano Gómez 
e Hipólito Herrera Pellerano, quienes afirman estarlas 

avanzado en su mayor parte ;  Quinto: Declarar y declara 
que las: condenaciones civ.iles antes mencionadas sean op0 ... 
nibles a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. y 
ejecutoria contra dicha entidad a1sreguiradora; Sexto: Comi
sie,nar como al efecto c,o,misióna al Alguacil de Estrados de 
este Juzgado de Paz d,e Neyba: para que notifique la pre
sente sentencia a Bienv,enido Mesa Ramírez; y Séptimo: 
Comisionar como al efecto comisionamos al Alguacil Ordi
nario de la Cámara de Trabajo de Santo Domingo, René 
Peralta Ventura, para que notifique la presente sentencia 
a la Compañía Dominicana de, Seguros., C. por A.' ;  b) que 
sobre recurs:o de los demandados, la Crnrte de Apelación de 
Barahona dictó el lo. de septiembre del 1964, una senten
cia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Declarai reguLar en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Bienvenido Mesa Ramírez 'Y la Compañía Dominicana de 
Seguros•, C. por A. en fecha 12  de febrero de 1964 contra 
sentencia dictada po!r el Juzgado de Plrimera Instancia del 
Distrito Judicial de Bahoruco, en fecha 11 de septiembre 

· d.el año de 1963, cuyo dispositivo figura en otra parte del 
presente fallo; Segundo: Revoca· en todas sus partes la sen· 
tencia recurrida y en consecuencia sobresee la acción civil 
chjeto de la presente litis, hasta! tanto sea resuelta defini
tivamente la acción pública envuelta en el asunto ; Ter· 
cero: Condena a la Fábrica de Mosaicos Tavares, C. por 
A. al pago· de las costas con distracción de las mismas en 
tffovecho del Doctor Alejandro Féliz Geraldo, quien afir
ma haberlas avanzado en su mayor parte'-; c) que. a dili
gencia de los actuales recurridos, la misma Corte de A.pe· 
lación de Barahona dictó el 27 de septiembre de 19·73 una 
sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Re
chaza las conclusiones formula:das por la parte intimada 
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señ.ores Tavares Industrial, C. por A., Gustavo Tavares Es
p.-..illat por sí y a nombre de su hija meno:r Clara Tavares, 
E:n cuanto a que sea fusionado el fallo, del presente recurso 
de apelación interpuesto por dicha parte contra sentencia 
civil dictada por el Juzgado de Pr:ime:ra Instancia de, Baho
ruco en focha 16 de marzo de 19,72, por improcedente; Se
gundo: Rechaza de igual modo las conclusiones formuladas 
snbr2 el f.ondo por dicha parte intimada por improcedentes 
e infundadas y acogiendo las conclusiones principales for1.. 
muladas por la parte intimante, declara pr,escrita con to
das sus consecuencias jurídicas la acción civil en reclama
ciór1 de daños y perjuicios iniciada ante el Juzgado de Bri
men, Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco en sus: 
Gtribuciones civiles, mediante actos de fechas 8 y 21 de ma
yo de 1963, por les referidos señores Tavares Industrial, C. 
por A y Gustavo A. Tavares Espa.illat por s!Í 'Y a nombre 
de su hija menor Clara Ta.vares, contra el señor Bienveni
do Mesa Ramírez y en oponibilidad de sentencia contra la 
Compañía Domi·nicana de Se.guros, C. por A., que constitu
ye el .objeto de la presente instancia de apelación; Tercero: 
Condena a la parte demandante original, hoy intimada, sUJ

mbiente, ar! pago de las costas procesales ordenando la 
·stracción de las mismas en provecho del abogado de la 
· rte apelante Lic. Digno Sánchez quien afirma haberlas 
vanzado en su mayor parte'; d i  que, sobre recurso de ca-

ión d� los Tavares, la Suprema Corte de Justicia dictó el 
7 de febrero de 1975 una sentencia con el s�guiente dispo
•tivo :  "Primero: Casa la sentencia ,dictada el 27 de sep. bre de 1973, por ante la Corte de Apelación de Bara-

a E.,n sus atribuciones c.iviles, cuyo dispositivo se ha co
o en la parte anterior del presente fallo, únicamente 

la parte del mismo que declara prescrita la demanda re
lta en primeT grado poT el Ju.zrgado de Bahoruco y en
el asunto así delimitado por ante la Corte de Apelación 

San Cristóbal; Segundo: Rechaza el recurso de casación 
PQesto contra la misma sentencia: en ses demás aspee

! 
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too por Tavares Industrial, C. por A., Gustavo A. Ta1vares 
Esipai:llat y Clara Tavares; Tercero: Condena las costas de 
casación entre las partes' ;  e) que, sobre el envío así dis
puesto intervino el 25 de noviembre de 1975 la sentencia 
ahora impugnada en casación, de  la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME
RO: Declara no prescrita la acción civil incoada por el de
mandante de que se trata la presiente litis; 'Y, en conse
cuencia, se rechazan las conclusiones de Bienvenido Mesa 
Ramírez, formuladas por su abogado constituido, Lic. Dig
no Sánchez, por es:tar mal fundadas y ser improcedentes 
dichas conclusiones; SEGUNDO: Compens1a las costas e� 
tre las partes en caus:a" ;  

Considerando,  que los1 recurrentes principales propo
nen el siguiente medio único : Violación al efecto devoluti
vo de la apelación, y falta' de motivos; 

Considerando, que los recurridos y recurrentes inci
de::ntales proponen que· sea declarado caduco el recurso de 
los Tavares en lo conce,rniente a la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., en virtud del artículo 7 de la: Ley so
bre Procedimiento de Casación, y que, se case, con o sin en
vío, la sentencia impugnada, en la: que se decidió que la de
m&nda de los Tavares no estaba prescrita ; 

Sobre el pedimento de caducidad: 

Con�iderandc-, que en su memorial, los recurridos pi· 
drn, como cuestión previa, que se declare caduco el recur· 
so de casación de Ta-vares 'Y compartes, y en ap,oyo de ese 
pedimento alegan, en síntesis, que el auto de autorizació� 
para emplazar fu� dict?.do por el Magistrado Juez presi· 
dente de la Suprema Corte de Justicia el 8 de abril ae 
1976, y ese acto fue notificado a la ya citada Compañía e� 
20 de mayo de aquel año, o sea agotado ya el plazo de 3 
días, fijado a pena de caducidad por el artículo 7 de la LeY 



BOLETIN JUDICIAL 611 

sobre Procedimiento de Casación para efectuar ese empla,
zamiento ; pero, 

Considerando, que, en el especial caso ocurrente, el 
recurrido principal lo es: Bienvenido Mesa Ramírez, por 
ser el asegurado con la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A. ; que, por tanto, dicha Compañía resulta una par
te adjunta ; que, por tanto, al ser el asegurado Mesa Ramí
rez el recurrido principal, sería lesivo a su interés: acoger 
la caducidad pr.()lpuesta en el mismo memorial de defensa 
c·n que figuran como recur'ridos Mesa Ramírez y su Ase 
guradora-, memorial siuscrito por el mismo abogado; 

Sobre la excepción de preseripdón de Iia demanda 

de Tav3¡res y Compartes: 
' 

Considerando, que, en su recurso incidental, los recu
rr}dos alegan, en síntesiis, basándose en los artículos 2244, 
2246, 2248, 2271 ,  2273 y 22.74 del Código Civil y 455 del 
Código de Procedimiento Criminal, que, en el caso ocurren
te, En el que se trataba de una acción civil cuya suerte de
peP.día de una causa, seguida en la vía penal, por Lo cua·l 
estaba sobreseída en la Corte de Apelación de Barahona, 
e!.'ta últi:ma Corte ptocedió correctamente al declarar pres
crita la demanda: de los Tavares, toda vez que la causa pe
r.al fue fallada el 4 de noviembre de 1966 por el Juzgado 
de Primera Instal!'lcia de San Cristóbal y la s�ntencia de 
dichu Juzgado ·no fue apelada, por lo cual adquirió la fuer-

irrevocable de la cosa juzgada, y la Corte de Barahona 
e fr�e apoderada del fondo del caso sino el 27 de septiem
e de 1973, o sea mucho tiempo después del plazo de tres 

. ños fijado por la ley para el ejercicio de las acciones civi
ies fundadas en condenacione$ penales de carácter correc-
'onal ; que, en el caso de que se tr,ata, ninguna de las inte
rupc.:iones que ocurrieron en el curso del procedimiento, 

día determinar una intervención en virtud de la cual se 
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abriera, para el demandante en acción civil, un plazo de 
más de tres años; pero, 

Cons,iderando, que la Suprema: Corte de Justicia man
tiene el criterio de que, si el Código Civil, c·omo otras leyes, 
fijan diferentes plazos para ejercer las acciones civiles re
lacionadas: o no con. cuestiones penales, cuando en eje,rci
cio de esas acciones se produce una 'demanda en justicia, inte·rrumpiéndose así la prescripción, el plazo para la pres,. 
cripción de la acción, y se extiende por el término de vein
te años, prolongable si en ese plazo se producen nuevas in
terrupciones eficaces; que este criterio, acerca del cual 
existe consenso jurídico, resulta de los artículos 2244 y 
2246 del C-0digo Civil; que, en el caso de que ahora se tra
ta, puesto que la demanda de los ahora recurrentes fue in
coada por ante el Juzgad.o de Primera Instancia de Baho
ruco y fue resuelta el 11 de septiembre de, 1963 y la apela
ción fue reactivada antes del 27 de s,eptiembre de HV73, es 
obvio que en la última fecha no había prescrito aquella de
manda, por no haber transcurrido los veinte años fijados 
por la: ley para la más larga prescripción; que, por lo que 
acaba de exponerse, el medio propue;sto por los recurrentes 
incidentales caece de fundamento y debe ser desestimado; 
que, sobre las cuestiones de cosa j uzgada que plantean los 
recurrentes incidentales, por lo que se decide más adelante, 
corresponde a ellos plantearlas a la Corte de envío que se 
señala en el dispositivo de esta sentencia; 

Sobre el :medio de los reeurrentes principales: 
Cons,iderando, que en apoyo de su medio de casación 

c:uyo enunciado se ha transcrito en parte ante,rior, los recu
rrentes principales alegan, en síntesis, que, ante la Corte 
a-qua ellos concluyeron sobre todos los puntos de su de
manda contra el ahora recurrido Mesa Ramírez y de modo 
que las condenaciones, pedidas fueran oponibles a su Asef. 
radora, la Compañía: Dominica.na de Seguros, C. p-0r . , 
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que, no obstant,e dicha Corte haber decidido que su deman· 
da no estaba prescrita, acogiéndose así al criterio, de la Su
prema Corte de Justicia, no estatuyó el fondo de dicha de
ma:nda, que era precisamente lo que tenía que hacer con
forme al envío de la Suprema Corte; que, al proceder así, 
la Corte a-qua ha violado el efecto devolutivo de la apela
ción, todo sin dar motivos sobre las conclusiones que los 
ahora recurrentes presentaron ante dicha Corte; 

Considerando, que tail como lo evidencia el dispositivo 
de la sentencia impugnada, que se ha copbdo en parte an
terior del presente fallo, él no contiene ninguna decisión 
sobre el fondo de la demanda de los ahora recurrentes, a lo 
que la Corte a,-qua estaba obligada después que hubo reco
nocido que la expresada demanda no estaba prescrita; que, 
igualmente, el examen de los motivos expuestos en la sen
tencia impugnada, pone de manifiesto que entre esos moti
vos no figura ninguno en relación con la: omisión en que ha 
incurrido la Corte a:-qua; que, por lo expuesto, la sentencia 
que se impugna debe ser casada limitadamente en cuanto 
a les puntos que acaban de examinarse; 

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen
tencia por faltas procesales de los Jueces, las cos.tas pueden 
�r compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza en todas sus pax
tes el recu�so incidental de Bienvenido Mesa1 Ramírez y la 
Compañía Dominicana de Segur.os, C. pnr A., contra la sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal del 25 de 
noviembre de 1975, LUyo dispositivo se ha copiado en par
te a!lterior del presente fallo; Segundo: Casa dicha senten
c.ia únicamente en cuanto ella dejó de estatuir sobre las 
cc ncJ.usiones de fondo que le fueron presentadas, sin dar 
niotivos sobre esa omisión, y envía el asunto así delimita
do por ante la Corte de Apelación de San Pedro de· Maco-
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rís; y Tercero: Compens,a entre las partes las costas de ca. 
sación. 

(Firmados,) .- Nés:tor Contin Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau· 
tlsta Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe· 
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Es
pailla:t.- E:rnesto Curtel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha ;sido .dada: y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

sentcn('b impugnada: Tribunal $uperior de Tierras, de fecha 6 
de abril de 1976. 

,Materia: Tierras. 

Be(:urrente: Previsora Interamericana, S. A. 

AbOgados: DJres. José Mainuel Machado y Nítida Domímguez de 
Aco,sta. 

Rernrrído: Elías Gadala María. 
Abogfülos: Lic. Juan A. Morel y Ma:lluel Guzmán Vásquez. 

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. A:miama, Se
gunde Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaqufn M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe O.sva1do Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito, Nacional, hoy día 29 de marzo de 1978, 
oücr. 135' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en arudiencia pública, como corte de ca:sación, la si-
griiente sentencia-: 

Sobre el recurso .de casación interpuest'O por la Previ
sora Interameric:ana, S. A., con su domicilio en la calle 
A.rwbispo Nouel csq. 19 de Marzo (primera planta), de es
ta ciudad, centra la sentencia dictada por el Tribunal Supe
r�or de Tierras, ·el 6 de abril de 1976, en relación con la 
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parcela No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral N·o. 3 del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante· , 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída, en la lectura de sus concusiones a la Lic. Nítida 
Domínguez de Acosta, por sí y por el DT. José Manuel Ma· 
chado, abogados del recurrente·; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel 
Guzmán Vásquez , por sí y por el Lic. Juan A. Morel, abo· 
igados del recurrido Elfais Gadala M•aría, salvadoreño, ma· 
yor de edad, soltero, industr.ial, domiciliado en la casa No. 
87 de la avenida Abraham Lincoln de esta ciudad, cédula 
No. 88583, serie la.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado,r General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Seer 
taría de la Suprema Corte de Justicia el 13 de mayo d 
1976, suscrito por los abogados de, la i,ecurirente, en el cu 
se proponen contra la sentencia impugnada los medios qu 
se indican mási adelante; 

Visto el escrito de ampliación y réplica de la recurre 
te del 5 de noviembre de 19'76; 

V:isto· el memorial de .defensa, del 4 de junio de 1976 
suscrito por los abogados del recurrido; 

Visto el escrito de ampliación del recunido, del 16 d 
noviembre de 1976; 

La Suprema C:O.rte .de Justicia, después de haber dell 
berado 'Y vistos los artículos invocados por la recurrente e 
su memoriru, los cuales se mencionan más adefante; 16, 3 
y 38 de la Ley 5924 de 1967, sobre Confiscación Gene 
de Bienes; y 1 y 65 de la Ley sobre p,rocedimiento de 
sación: 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
ot:e con motivo de una de.manda en reivindicación de la 
parcela No. 3-A-Ref.-B del Distrifo Catastral No. 3, del 
Distrito, Nacional, intentada por el ho� recurrí.do EHas Ga
dula :María contra la recurrente Previsora Inte•ramericana, 
S. A., el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Odginal, dictó 
el 3 de mayo de 1973, una: ;sentencia cuyo dispositivo se co
pia más. adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre las apelaciones1 interpuestas contra esa de�isión, 
i!1tt1· .;rno la sentencia ahora impugn.ada en casación, cuyo 
diw::sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se acogen en la 
fon.1a y s,e ,rechazan en cuanto al fondo, los recursos de 
apcbcion .interpuestos por el Lic. José Manuel Machado, a 
norL bre y en representación de La Previs·rnra Interameri
can;;, S. A.; Lic. Jorge Suncar Méndez, a nombre y en re
pre�entación de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (Carde) y de Sacos y Tejidos Dominicanos; Dr. 

R:;:;.el Antonio Mere Márquez, a nombre y en represznta· 
ciái: de Fábrica de Saco;:; y Cordelería, C. por A., contra la 
D":..:sión No. 3 dictada por el Tribunal de Tierras de Juris
dicLión Original en fecha 3 de mayo del 19'73, en relación 
ccn ia Parcela No. 3-A-R,ef.-B del Distrito, Catastral No. 
3 e.et Distrito Nacional; SEGUNDO: Se confirma, en todas 
sus partes, la Decisión recur,rida, cuyo dispositivo· dice así: 
PAiiCELA NUMERO 3-A-REF.-B. Primero: Fusiona, para 
ser re;;:mJtas por una sola sentencia, las demandas en 
reivindicación de esta parcela, intentadas por la sociedad 
ccr,H.:rcial Sacos 'Y Tejidos Dominicanos, C. por A., repre
sentada por el señor EHas Gadala María y por este último, 
en su propio nombre; Segundo: Declara extinguida por fal
ta de interés o por haber desistido de ella, la demanda en 
reivindicación de esta parcela, incoada por la sociedad co
lnercial Sacos y Tejidos Dominicanos, C. por A., represen
tada por su accionista mayoritario, señor Elías Gadala Ma
ría; Tercero: Rechaza, por los motivos enunciados, las con-
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clusiones producidas en la audiencia del 14 de noviembre 
de 1972,  por la Corporación Dominicana de Empresas Esta
t�les y la Sacos y Tej idos Dominicanos, C'. por A., repre
sentadas p,or el Dr. Ernesto Jorge Suncar Méndez, domini
cano, mayor de edad, abogado con estudio en esta ciudad 
en la: calle "Mahatma Gandhi" No. 13,  Apt. 466, cédula No'. 
4140, i:;e,rie la. ;  Cuarto: R€chaza las conclusiones produci· 
das p.or la Previsora Interamerkana, S. A., sociedad comer
cial con principal establecimiento en esta ciudad, repre
sentada por s:u Presidente-Tesorero, señor Raúl L. Navarro, 
dominicano, mayo.r de edad, casado, comerciante, domici
liado y resri.dente en esta ciudad, en la calle "Arzobispo 
Nouel" esquina 19  de Marzo, cédula No. 4651 1 ,  serie la. ; 
Quinto: Acoge las conclusiones producidas por el señor 
Elía:s Gadala María y declara que dicho seño•r es nueva
mente propietario de esta Parcela y ·en consecuencia : S.ex· 
to: 0Tdena a la Registradora de Títulos del Distrito Nacio· 
na1 cancelar el CertHicado de Título No. 68-1875, corres
pondiente a esta Parcela, expedido a la Previsora Interame
rican.a, S. A. y expedir un nuevo Certificado de Título en 
favor del señor EHas Gadala María, salvadoreño, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en esta 
ciudad, en la casa No. 87 de la calle Abraham Lincoln, cé
dula No. 88583, ser.ie la. ; Séptimo: Ordena al Regi.strador 
de Títulos del Distrito .Nacional, el registro en favor de 
The SheU Company (W. l.) Limited, sociedad c,omercia1 or
ganizada con arreglo a las leyes: de Inglaterra, con domici· 
lio autorizado en la· República Dominicana y asiento prin ·  
cipal en esta ciudad, en la avenida Máximo Gómez No. 30, 
representada por su Gerente General Juan H. Kelly, inglés, 
mayor de edad, casado, gerente de empr·esas de negocios, 
domiciliado y r€'sidente e:n esta ciudad, cédub No. 188276, 
ser.ie la., en el Certificado de Título correspondiente a esta 
PaTcela, que expida al señor Elías: Gadala Niaría, de 
los siguientes- contratos: al acto ba1jo firma privada, de 
fecha 12 de mayo de 1971,  que contiene arrendamiento de 
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una porción de 3 ,070 metros cuackados, en esta Parcela, 
por el precio de RD$0.50 mensuales el metro ,cuadrado, lo 
qLe representa la suma de RD$18,420 .00 anuaJes, a pagar
se en perícdos de tres (3) años; por el término de 20 años, 
a partir de la fecha del contrato ; b) acto bajÓ, firma priva
da, de fecha 15 de julio de 1971,  que contiene arrendar 
miénto de una porción de 49'2.2,7 metros cuadrados1, en esta 
Parcela, por el precio de RD$0.25 mensuales el metro cua
drado, lo que representa la suma de RD$1,476.81 anuales, 
pagaderos en la misma forma y condiciones establecidas en 
el ccntrato anterior, en el entendido, de que en esta segun
da porción, la arrendataria no hará construcciones y la usa
rá exclusivamente para tránsito de vehículos, parqueos y 
zonas verdes y la cancelación del privilegio del vendedor 
'no pagado, inscrito sobre, esta Parcela, en favor del Estado 
Dominicano, por la suma de RD48,160.67" ;  

Considerando, que l a  recurrente propone en su memo
rü:l los .siguientes medios de casación: Primer M·edio: V:i:o
l2ción de los artículos 173 (modificado por la Ley No. 3719 
del J i  de febrero de 1954) y 1 74 (modificado por la Ley No. 
5877 del 27 de abril de 1962) de la Ley de Regi-sitro de Tie
rra� No. 1542 ; Ségundo Medio: Violación del artículo 208 
de fa Ley de Registro de Tierras; Tercer M,¡¿dio: Vióladón 
o fal sa aplicación de las Leyes Nos. 5877, .de fecha 27 de 
abri; de 1962 y 581 6  del 15 de febrern del mismo año; 
Cuai'cr> Medio: Violación del artículo 4 de la Ley No. 289 
del 30 de j unio de 19'66 y del párrafo agregado a dicho ar
tículj por la Ley No. 4.76 del 22 de septiembre de 1 969; 

Considerando, que la recurrente expone y ailega en el 
Prür>::r medio de su memorial, en síntesis, lo siguiente: 
, ,  que Ja sentencia recurr.ida, en la parte correspondiente a 
h1 Previsora Interamericana, S. A., se ahorra el esfueirzo 
li:- cfrecer motives jurídicos y se recuesta en la sentencia 
�c-t,da en j urisdicción o-riginal; que para el Tribunal de 
'l'ierras sola..'Ilente tiene absoluto valor jurídico y total eré-
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ciito, el primer Certificado de TítulÓ, que el que adquiere 
.r:egocia o trafica con inmuebles registrados; lo hace sujet� 
a las incertidumbres ; que tan pronto como el derecho de 
propiedad de un inmueble pasa de manos de ·quien obtuvo 
el primer Certificado de Título, el derecho de propiedad 
da un salto hacia .atrás, con 'las confusiones y dudas que 
tenía el derecho de propiedad antes del saneamiento ; que 
es evidente que tanto en la' sentencia de jurisdicción origi
nal como en la sentencia de,1 Tribunal Superior de Tierras 
se violan, los artícul.os 173 (modificado por la Ley No. 3719 
del 14 de enero de 1954 ) y 174 (modificado por la Ley No. 
5877 del 27 de abril de 1 962) ; que el artículo 173 de la Ley 
pe Registro de Tierras exige que todos los tribunales de 
la República acepten e.amo documentos probatorios de sus 
derechosi los Certificados de Título; que en la sentencia re· 
currida se con.vierte el Certificado de Título ·en un simple 
papel, sin utilidad alguna; que si la Previsora Interameri
ca�a, S. A., compró en virtud de un Certificado de Título, 
que no revelaba limitación alguna a cargo del E:stado Do
min:.cano ; que es obvio que el artículo 173 de la Ley de Re
gistro de Tierras exige a todos los tribunales de la Repúbli
ca aceptar y defender esa posición; que aunque no cree en 
la relatividad del valor jurídico de los Certificados de Tí
tulos que son el resultado de contratos pactados ccn poste
i:ioridad al primer Certificado de Título, esa relatividqd se 
establecería entre el señor Gadala María y el Estado vomi· 
nicano, pero no con un tercero, como es la Previsora Int�r
americana:, S. A. , ;  que la sentencia recurrida entiende que 
el dercho que transmite el Estado Dominicano estaba suje· 
tri a una condición resolutoria, desde que el Certificado de 
Título indicaba que el E1stado Dominicano había: adquirido 
esa parcela por haber s,ido confisc•ado por ley todos los 
bienes de Gadala María; que a l a  simple reforencia que en 
eJ Certificado de Título no puede atribuirsele los efectos 
de una condición resoluforia, sino, pura y simplemente, 
una anotación histórica del derecho de propiedad de esa 
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parcela, al igual que figuran en todos los Certificados de 
Títu1os ;  que el artículo 174 de la Ley de Registro de Tie
rras no distingue el valor jurídico del Certificado de Títu
lo, cuando se trata de un Certificado después de la- senten
cia de saneamiento o después del primer registro, que a to
dos les atribuye el mismo valor de que para ellos no exis
ten derechos ocultos ; que la Ley No. 5877 del 27 de abril 
de 1962, ordena que en los inmuebles confiscados, se proce
da a cancelar el Certificado de Título original y a la expe
dic.ión de un Duplicado de ese Certificado en favor del Es
tado, sin ninguna condición; que todas las: razones expuesi
tas conducen a casar- la sentencia recurrida, por este primer 
med�·o de cas.a'ción" ; pero, 

Considerando,, que si es cierto que los Duplicados: de 
les Certificados de Títulos, tanto el que �.urge como conse
cuencia del primer registro, como los nacidos1 con posterio
ridad como consecuencia de los negocios humanos, tienen la 
misma fuerza ejecutoria y la misma aceptación en todos los 
Tribunales de la República como documentos probatorios de 
cuantos derechos:, acciones y .cargos aparezcan en eUos, no 
es menos cierto, que dichos, Duplicados de Títulos pueden 
ser revocados, cancelados o modificados; como consecuencia 
del resultado favorable de una de las acciones que prevé 
la Ley de Registro de Tierras (litis sobre derechos registra
dos,, recurso en revisión por causa de fraude), o por orden 
de la ley, como el de la especie, que el párrafo agregado al 
¿,rtículo 174 de la Ley de Registro de Tierras, por la Ley 
No. 5877 del 27  de abril de 1962, autoriza al Registrador de 
Títulos a cancelar el Certificado de Título en favor del 
�tacto cuando éste haya confiscado inmuebles o derechos 
1nrnc biliarios registrados, s!i:n que por ello se ponga en tela 
d€ ju icio el valor probafo¡-io y fuerza ejet.utoria de los Cer
!ificados de Títulos, Los que seguirán sie_ndo definitivos e 
irrevocables ; que si bien el artículo 174 de la Ley de Regis
tro de Tierras está reñido con las hipotecas, ocultas 'Y de
t.:>rrninan que en los terrenos registrados no habrá cargas 
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y gravámenes que no figuran en el Certificado, salvo las 
excepciones que él provee, ello no es óbice paTa que esas 
constancias, del estado j!urídico del .inmueble puedan en
contrarse tanto en  el contenido del texto del Certificado 
de Títufo corno en una anotación al dorso ; que, la ;:;enten
c ía impugnada da constancia de que: "de acuerdo con el 
contenido del Certificado de Título No. 64-2849, exp�dido 
al E:sta.do Dominicano, el inmueble pasó al patrimonio de 
éste por efecto de las leyes Ncs . 5877 y 5816 del año 1962, 
que confiscaron los bienes del señor Elías Gadala María, 
que el texto de ese contenido, que se transcribe en otra par
te de esta sentencia; es claro y todos los particulares. queda
ron advertidos de la situación jurídica del inmueble y co
nocían a. cabalidad los riesgos del mismo y la posibilidad, 
en virtud del recurso previsto e.n la ley, de que volvieran 
al patrimonio qel confisca.do ; que se  trata, en fin, de cues
tiones dadas a la publicidad y no ocultas, como se preten
de" ; que, por todo lo expuesto, en la sentencia impugnada 
se ha hecho una correcta interpretación de los artículos 
i 73 y 174, modificados, de la Ley de Registro de Tierras, 
por lo que procede desestimar los alegatos contenidos en el 
primer medio de la recurrente, por falta de fundrrn1 ento; 

Oonsiderando, que la recurrente, en el desa;or.ollo de 
su segundo medio de casación, a'lega, en sínt·esis, lo si
guiente : "que, en la  sentenc:i:a impugnada se ha violado el 
artículo No. 208 de la Ley de Registro de Tierras, que es la 
garantía que se ofrece por el siswma catastral, a los terce-
1'(ls para no encontrarse ésto;s afectados por los derechos 
que exhibe un Certificado de Título y para. que una perso· 
na no se encuentre sorprendida al actuar tomando en 

cuenta la, plenitud de los derechos .indicados en  el Certf
r 

ca:do de Título, cuando ya esos derechos han sido impugna· 
dos; que el artículo 208 de 'la Ley de Registro de Tier�as 
cbliga a quiene:s impugnan derechos registrados a deJar 

su impugnación a lbs terceros, mediante una anotación �n 

i;1. ü ·,.§iral y an �-;¡:; dkplhldoo del �+.ifkad,o. de título, sin 
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cvya anotación, la imputación de esos derechos y el resul
tudc de la misma, no afectará a los terceros; que si no se 
cumple con ese artículo los efectos de la. impugnación no al
canzarán a los terceros ; que el 15  de febrero de 1962 la 
Ley No. 5816 confisca los bienes pertenecientes al señor 
Elías GadaJ.a María y dispone que durante treinta días a 
partir de la publicación de la misma, dicho señor podrá in
tentar las acciones para demostrar que los bienes: no los ha
b'a adquirido a expensas del E,stado y de'l pueblo dominica
no; que el señor E.Iía'S Gadala María estaba obligado a in
tentar su acción, a más tardar a mediados del mes de mar
zo del año 19!62, a hacer anotar, en cumplimiento del ar
ticulo 208 de la Ley de Regis.tro de Tierras, su demanda, 
para que ella surtiera efecto contra todas las personas que 
no fueran pa:r,te en la litis entablada contra el Estado Do:.. 
minicano ; que el señor Gadala María no hizo 'la anotación 
correspondiente en el Certificado de Título que se refiere 
" la Parcela No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral No. 3 ,  
del Distrit·o Nacional, dejando abiertas las: puertas para 
que los terceros contrataran con el Estado Dominicano ; 
que la Previs:m:-a lnteramericana, S. A., que no fue parte 
del litigio entre Ga:dala María y el Estado Dominicano, no 
puede ser alcanzado por los1 efectos de esa litis, y, por con
siguiente, la sentencia recurrida viola las dispos.íciones del 
artícuh:: 208 de la Ley de Registro de Tierras, cuando afec
ta a la recurrente con las consecuencias de una litis entre 
el Estc:do Dominicano y el señor Gadala María, tratando de 
despojar a la Previsiora Interamericana, S. A., de sus dere
cho�, por los resultados de esa litis ; que, la sentencia recur
rrida ha viola.do también el artículo 208 de la Ley de Re
gistro de Tierras y deb e  ser casada: por este segundo me.: 
"o; pero, 

Considerando, que las, anotaciones ·precautorias a que 
, refiere el artículo 208 de la Ley de Registro de Tierras, 

o tienen lugar cuando se inicia una demanda en la cual 
Pone en litigio el derecho de propiedad de un terreno 
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registrado o cualquier interés en el mismo; que esta dis
posición está encaminada solamente a pr.oteger los, derechos 
de terceras personas ajenas a las litis sino a mantener la 
firmeza y autoridad del Certificado de Título; que en la 
sentencia impugnada, contrariamente a como lo alega la 
recurrente, no se violó el artículo 208 de la Ley de Regis
tro de Tierras, porque cuando el hoy recurrido Elías Gada
la. María elevó su instancia al Tribunal de Confiscaciones 
solicitando la desconfiscación de sus bienes, la cual fue or· 
de-nada por sentencia que tiene hoy la autoridad de la cosa 
irrevocabl,eme:nte juzgada, no inició una demanda tendien
te a una litis sobre terrenos registrados, caso en el cual 
· prnceden las anotaciones1 preventivas; y porque, en el Cer· 
tificado de Título No. 64-2849, expedido al Estado Domini
cano, que sirvió de base para la venta que éste otorgó el 7 
cJe mayo de 1968, a la Previsora Interamericana, S. A., se 
hace constar que: ".de c.:cuerdo con las leyes Nos. 5877, de 
fecha 27 de abril de 1962, y 5816 del 15  de febrero del mis· 
mo año, que declaran confisc,adas en favor del E'stado Do-
11ninicano, los bienes, pertenecientes a E:Uas Gadala María 
y en virtud del requerimiento de la Secretaria de Estado de 
Administración, Oo,ntrol y Recuperación de Bienes, por ofi
cio No. 4678, de fecha 29· de julio de 1964, se declara al Es
tado Dominicano, investido con el derecho de propiedad de 
la Parcela", lo que hacía que esa confiscación, decretada 
pnr ley, no, fuera definitiva y podía ser impugnada por el 
confiscado, .de acuerdo con el artículo 1 6  de la Ley No. 5924 
ele 1962, de Confiscación Gene,ral de Bienes, lo que era co· 
nacido por la recurrente por constar en el aludido Certifi· 
cado de Título, haciendo además, innecesaria la anotación 
precautoria, ya que, cuando se inició la litis sobre la par· 
cela No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral No. 3, del Di:strir
to Nacional, la Previsora Interamericana, S. A. había deja· 
clr; de ser un tercero, por haber adquirido la Parcela Por 

compra: al Estado Dominicano y ser parte demandada en la 
fü•s en ..-eivi.rulic:aci6n iniciada por Elías Gadala María; eJ1 
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consecuencia, procede desestimar los alegatos contenidos 
en el :segundo medio de la recurrente, por carecer de fun
drmento ; 

Consderando, que en su tercer medio, la recun-ente ex
pcne y alega, lo siguiente: "que el Tribunal de Tierras, tan
to en la sentencia de jurisdicción original como en la del 
Ttibunal Superior de Tierras ha hechc una mala aplicación 
de la Ley No. 5816, al tratar de derivar de la misma conse
cuencias que permiten desconocer la eficacia jurídica de 
un Certificadn de Título, lo cual no está previsto en ella; 
qi.:e un análisis: de la indicada disposición legal ofrecerá la 
evidencia de esa mala aplicación; que en virtud de es,a Ley, 
el Estado Dominicano se convirtió en propietario de los 
bienes de Elías Gadala María,, sin cortapisas ni limitación 
elguna; que en esas ..:ondicio.nes, cualquier persona que ne
go�i nra o conviniera con el E'sta·do en relación con esos bie-
r;es , lo hacía, tomando como crédito una ley que, mientras 
no es derogada, se impone a todos, como unél. regla general 
de canducta; que en consecuencia, despojar a la· Previso·ra 
Intcrél:lllericana, S. A. ,  de sus deDechoiS adqukidos del Es
bdc Dorninicanc c:mstituye cnd una monstruosidad jurídi
ca y se desconocen 'Y violan las disposiciones de la Le·y No. 
5810 del 15 de febrero de 19'62 ; que la otra Ley que seña
la la sentencia recurrida es la No. 5877, del 27 de abril de 
1962, que modificó el artículo 194 de la Ley de Registro de 
Tierras, que tra:za un pr.oceciimiento al Registrador de Tí
tt1lc::: para que proceda a cancelar los Certificados de Títu
lo& y a expedir nuevos Certificados en favor del Estado; 
que en ninguna parte de esta ley se indica que el derecho 
del Ltado es coñdicional y pendiente de un resultado futu
ro; que al examinar el Certificado de Título expedido en 
favcr del Estado, lo que éste informaba que había sido ad
quiri . :o, por confiscación a Gadala María, en virtud de la 
Ley 5816·; que en virtud de e:sa ley los: bienes de Gadala AiaTía habían pasado al patrimonio del E'stado, en una for
f!la dé>finitiva; que durante el tiempo que permanezcan en 
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dominio del Estado bienes que han sido confiscados, éste 
se convierte en propietario de los mismos, con todos los 
atributos que tiene el derecho de propiedad, cual que 
fuere el resultado posterior y la suerte que corra la con
fircación; que en esas condiciones, mientras el Estado os
tenta la calidad de propietario ,tiene perfecto derecho a 
arxendar, vender, permutar, hipotecar, etc. esos bienes 'Y 
los contratos que reflejan esas operaciones son p erfecta
mente válidos;  que por las: ra�ones anteriormente e,xpues
tas, se impone la casación de la sentencia recurrida ; pero, 

Considerando, que si bien el efecto fundamental ca-
racterístico de la confiscación general de bienes es el de 
transferir al domini.o privado del Estado la, propiedad de 
todos los bienes de la persona a quien es. impuesta esa pe
r.a ; que, como la confiscación general de los bienes perte
necientes a! Elías Gadala María fue ordenada por medio de 
la Ley No. 5816, del 15 de febrero de 1962, es obvio que 
los bienes así confiscados se reputan como propiedad del 
Esta.do mientras dure la ccnfiscac.ión ; que, como el artículo 
16 de la Ley No. 5924 de 1962, permitió a las pexsonas que 
fueron confiscadas por ley la facultad de impugnar las con
fiscaciones pronunciadas contra ellas, la presunción de pro
piedad del E:sitado queda en pie hasta, que intervenga sen· 
tencia del Tribunal encargado de conocer de la impugna· 
ción; que, como en la especie, el recurrido Elías Gadala 
María fue descargado del delito de enriquecimiento ilícito 
por la Corte de Apelación de Santiago, habi,endo adquiri· 
de la sentencia intervenida la autoridad de la cosa irrevo· 
cablemente juzgada, y como por la misma se ordenó la de
volución de todos sus bienes confiscados, en cualquier ma· 
no que se encuentren, el Estado Dominicano fue el propi: 
tario de todos los 1,,ienes del recurrido Elías Gadala Mar'lll 
desde el día en que entró en vigor la vigencia de la LeY 
No. 5816, del 15 de febrero de, 1962, hasta el día en que 

fue descargado; que durante ese período de tiempo en que 

el Estado Dominicano tenía la- propiedad de esos bienes, 
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podía realizar cualquier operación jurídica con los mismos, 
perc con el riesgo a que se exponían los adquirientes: de 
es :,s bienes hasta tanto la confiscación no se convirtiera en 
definitiva; que al adquirir la Previsora Interamericana, S. 
A. la Parcela No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral No. 3, 
del Distrito Nacional, en tan especiales condiciones, se ex
ponía a ser oviccionada; que, por todas las razones ex
puestas y las que se han dicho al contestar el primer me
die de la recurrente, en la sentencia impugnada se ha he
cho una correcta interpretación de las leyes: Nos. 5877 y 
5816,  del año 1962, po,r lo que procede des,estimar también 
el tercer medio de la recurrente por falta de fundamento; 

Considerando, que ?n su cuarto y último medio, Ja, re
currente a'1ega, en síntesis, lo que sigue : "que cuando· la 
sentencia recurrida ordena el traspaso de la propiedad al 
ocñor Gadala María, está violando él espíritu y los propó
sitcs del a:rtírulc 4 de la Ley No. 289, que sclamente obli
ga al pago· de una compensación, por parte del Estado; que 
por ctra parte el artículo le. de la Ley No. 187 de septiem
bre de 1967 dispone que cuando el Esta.do o su:s organismos 
autóEomos están en la obHgación de restituir bienes de
volverán dichos bienes en el estado en que se encuentren 
en el memento d� la devolución, sin star obHgados a repa
rac:én o compensación alguna; que es obvi:o que el artícu
lo 4 de la Ley No. 289' analiza la :situación cuando los bie
n�s tcdavía e;;;1tán en el patrimonio del Estado, con mayoir 
ll2.ó11 tiene que imponerse la! mis:ma solución para bienes 

adqui ridos de buena fe por terceros cuyos derechos provie
nen clcl propio Estado ; que cuando los bienes han salido del 
Patrünonio del E!stado ·o de las empresas estatales, esa 

lig2.ción se transforma en la de pagar compensación equi-
alente al valor real, la cuaJ. debe,rá efectuar siempre el 

tad,_: Dominicano ; que en el presente caso no se trata de 
inmueble que está en el patrimonio del E'.stado o de una 
titución pública o paraestatal, sino de un inmueble que 
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ya había salido del patrimonio del Esrtado, por lo cual, la 
senteneia recurrida debe ser casada" ; pero, 

Considerando, que, si ,es cierto que el artículo 4 de la 
Ley No. 289 del 30 de junio de 1966 dispone que : "si por 
cualquier decisión legal o judicial se reconociere o dispu· 
siel'e que algunos de 1os bienes o derechos aportados a la 
Corporación de Empres:as E:statales corresponden a terce
ras personas, sólo se deberá dar una compensación por el 
valor real que tenían esos bienes o derechos en el 0.nomen
to en que fueron adjudicados" ; y que, el párrafo agregado 
a este artículo por la Ley No. 476 del 22 de septiembre de 
1969, ordena que: "1a compensación a que se refiere el pre.. 
sente artículo estará ,a cargo, en cada caso, del E:stado Do
nicano" ; no es meno.:, cierto que estas disposiciones lega· 
les sólo tienen aplicación c1Uando los: bienes o derechos han 
sido transferidos a un particular, como ocurre en la espe
cie ; que, lo anteriormente expuesto, consagrado por las ci· 
tadas leyes, no es más que una reafirmación de lo estable· 
cido en los artículos 37 y 38 de 1a Ley No. 59,24 del 26 de 
mayo de 1962, a los1 términos de los cuales: "art. 37.- Si el 
inmueble reclamado forma: parte de una expfotación agrí· 
coa, industrial o comercial, o si en él se han levantádo edi• 
ficios públicos o construcciones valiosas, o éste pueda ser 
destinado a fines de utilidad pública o de interés s.ocial, el 
Tribunal no podrá ordenar en ningún caso la restitución 
devolución del inmueble, pero declaTará, cuando proceda, 
que el demandante tiene derecho, ,a una, compensación, 
etc." ;  "artículo 38.- Si el inmueble que se reclama como 
consecuencia del abuso o usurpación del Poder se  encuen· 
tra en manos de un tercero, se pr·esume, hasta prueba ell 
contrario, que éste es de mala fe y se restituirá el inniue
ble, con todas sus m ejoras y sin compesación alguna, al d 
mandante que ha obtenido ,ganancia de causa" ;  que, 
todas las razones expuestas, en la sentencia impugnada 
s-e han violado las citadas- leyes al ordenar la devoluciónd la Parcela No. 3-A-Ref. B del Distrito Cafasrtral N.o. 3l 
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Distrito Nacional al hoy recurrido elías Gadala María; por 
cons,iguiente, también procede desestimar el cuarl� y últi
mc medio de la recurrente por falta de :fundamento; 

Por tales motivos, Prilnero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Previsora Interamericana, S .  A., 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Siuperi.or de Tie
rras el 6 de abril de 1976, en reJ.ación con la Parcela No. 
3-A-Ref.-B, del Distrito Nacional, cuyo di51positivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo ;  Se,gundo: Con
den:1 a la Previsora Interamericana, S. A., al pago de las 
costas y las distrae en pro,vecho de los aho,gados del recu
rrido , Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez y Lic. Juan A .  Mo
re!, criüenes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybair.- F. E. Ravelo de la 
Fuen;;c.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ros.-- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- E�nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los: 
señor2s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audi2ncia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que c0!rtifico.- (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahooa, de fecha 
22 de diciembre de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Tavares Industrial, C. por A., Gustavo :, Taváre 

Espaillat, y Clara Tavares. 

Aboglld.06: Dres. Hipólito Herrera 

llerano Gómez. 

Recurridos: Bienvenido Mesa IRamírez y la Compañia Dominiian 

de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Digno Sánchez. 

Dio1s, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomhre de la RepúbHcai, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida. por los Jueces Néstor Co 
tín Aybar, Pres�dente; Fernando E. Ravelo de la Fuen 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Ber 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvafdo Perdo 
Báez y Joaquín L. Hernández E:spaillat, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audienc· 
er� la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
cionail, hoy día 29 del mes de Marzo del año 1978, años 1 
de la Independencia' y 115' de la Restauración, dicm en 
diencia pública, como Corte de Ca;,ación, 1a siguient.e s 
tencia: 

1Sohre el recurso de casa·ción interpuesto conjunta 
te poT Tavares Industrial, C. por A., sociedad e.orne 
�onstituida de acuerdo con las leyes. de la República D 
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nicana, con slll asiento social en la casa No. 339 de la Ave
nida Independeinciac de esta ciudad, representada por su 
Presidente, señ.or Gustavo A. Tavares E,spa.illat, dominica
no, mayor de edad, ingeniero, casado, domiciliado y resi
d�nte en la casa, (s/n) de la Avenida Lope de Vega esquina 
Avenida Abraham Lincoln, de esta ciudad, cédula No. 
49203, serie lra., y Clara Tavares, dominicana, mayor de 
edad, soltera, domiciliada y residente en la Avenida Lope 
de Vega esquina Abraham Linccln de esta ciudad, cédula 
No. 164372, serie Ira., contra la sentencia dictada por la 
Cc-rte de Apelación dé Bara:hona, el día 22 de diciembre 
de 1975, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se co
pia más adelante; 

Oíd.o al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído· al Dr. José de Js. Bergés Martín, cédula No. 
152032, serie lra., en repr:ese.ntación de los Dres. Hipólito 
Herrera Pellerano, cédula No. 69898, serie lra., y Juan;Ma
nuel Pellerano Gómez, cédula No. 49307, serie Ira., aboga
dos de les recurrentes en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. DLgno Sánchez, cédula No. 2819, serie Ira., 
abogado de los recurridos, en la lectura de sus conclusio
nes; recurridos que san Bienvenido Mesa Ramírez, domini
cano, mayor de edad, domiciliado en E,l Batey No. 3, Eil Pal
mar, Municipio de Barahona, cédula No. 9604, serie 76; y 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su do
ll'licili-o social en la Avenida Independencia No. 55, de esta 
ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 8 
de abril de 19176, suscrito por sus abogados, en el cual se 
�ropcnen contra la sentencia impugnada los medios que se 
llldican más adelante; 
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Visto el memorial de defensa de los rec1 i ·(., � �!el 22 
de mayo de 1976, suscrito por sus abogados• 

Visto el memorial de réplica de los: rec:.i:·ru:·; 
de noviembre de 1976, suscrito, por susi abogad.os; 

del 22 

iLa Suprema Cor� de Justicia, después de kher deli .. 
rerado y visto el texto legal invocado por los recurrentes 
que se menciona más adelante, y los artículos l. 7 y 65 d� 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qu� ella se refiere, consfa lo siguiente: al 
que, con motivo de una demanda en reparación de daños 
y perjuicios incoada por los ahora recurrentes, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona dic
tó el 11 de septiembre de 1963 una, sentencia civil con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: Que debe PRIMERO: RA
TIFICAR con10 al efecto, RATIFICA el defecto pronuncia· 
do en la audiencia celebrada el 15 del mes: de julio de 
1963, contra la parte demandada señor Bienvenido Mesa 
Ramírez y la Compañía Dominicana de Seguros, por no ha
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido de· 
bid.amente y legalmente emplazados; SEGUNDO: CON
DENAR como al efec�o CONDENA a la paTte demandada 
señor Bienvenido Mesa Ramírez y a la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., a pagar la suma de Dos Mil 
Setecientos Cincuenta Pesos Oro (RD$2,750.00) a la Fábri: 
ca de Mosa,icos Tavares1, C. por A., a título de reparación 
de los daños ocasionados al vehículo de su p1'opiedad; TE� 
CERO: RECHAZAR como al efecto REiCHAZA, la petición 
elevada en favor de Gustavo Tavares Espaillat y Clara 
Tavares en rnz6n de que la acción penal no ha sido fallada 
hasta la fecha,; CUARTO: CONDENAR, como al efect� 
CONDENA a la parte demandada Bienvenido Mesa Ramr 
rez al pago de las costas1 con distracción de las. mismas e� 
favor de los abogados constituidos Doctores: Juan :Manue 
Pellerano G6mez e Hipólito Herrera Pellerano, quienes 
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afirman estarlas avanzando en su ma'Yor parte ; QUINTO: 
pECLARAR y DECLARA que la::; condenaciones civiles 
antes mencionadas sean oponibles a la Compañía Domini
czna de Seguros, C. por A., y ejecutoria co�tra: dicha enti
dad aseguradora ; SEXTO: COMISIONAR (como al efecto 
COMISIONA al Alguacil de Estrados de este Juzgado de 
Paz de Neyba para que notifique la presente sentencia a 
Bienvenido Mesa Ramírez; y SEPTIMO: COMISIONAR 
como al efecto COMISIONAMOS al Alguacil Ordinario de 
la C::mara de Trabajo de, Santo Domingo, R,ené Peralta 
Ventura, para que notifique la pre:sente sentencia, a la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A." ;  b) que, ;so
bre recurso de los ahora recurridos1, la Corte de Apelación 
de I irahona dictó el Ira . de septiembre de 1964, una sen
tc:ncia con el siguiente dispositivo : "FALLA: PRIMERO: 
Dec1 <1ra regular en la forma el recurso de apelación inter
pues ::o por el señor Bienvenido Mesa Ramírez y la Compa
ñía Dominicana de Seguros, C. por A. , en fecha 12 de fe
brero de 1964, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Prin , era Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, en 
f€cL t 1 1  de septiembre del año 1963, cuyo disipositivo fi
tnra en otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Revoca 
en Ldas sus partes la sentenci� recurrida y en consecuen
cic ,-obresee la acción civil objeto de la presente litis, has
ta t: . nt,o ;sea resuelta definitivamente la acción pública en,.. 
vucl i,a en el asunto ; TERCERO: Condena a la Fábrica de 
Mo:; licos Tavalt'es, C. por A., al pago de las costas con dis
trae jón de las mismas en provecho del DT. Alejandro Fé
liz Geraldo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte" ;  e) que, a diligencia de los ahora recurrentes el Juz
€,ad de Prim€ra Instancia del Distrito Judicial de Bahoru
to, i:s.te dictó el 16  de marzo de 1972, una sentencia con el 
sigu '.ente dispositivo : "FALLA: PRIMERO: Declarar, co
ll'lo ;11 efecto declara, irrecibible la presente, démanda en 
rc:z.�n de que este Juzgado de Primera Instancia se desapo
der, ! de este mismo rec·urso por su sentencia dictada en fec. 
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cha 11 del mes de septiembre de 1963; SEGUNDO: Conde· 
nar a la parte demandante Fábrica de Mosaicosr Tavares 
hoy: Tavares Industrial, C.  por A., al pago de las cestas ci� 
viles <-rdenando la distracción de las mismas en provecho 
del Lic. Digno Sánchez, quien afirma, estarlas avanzando 
en su mayor parte" ; d) que, sobre recurso de los ahora re
currentes, la Corte de Apelación de Barahona dictó el 22 
de diciemoce de 1975, la sentencia, ahora impugnada en ca� 
sación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clara regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación interpuesto por _los señores Tavares Industrial, 
C. por A., (antes denominada Fábrica de Mosaicos Tava
res, C. por A.) y Gustavo Tavares: Espaillat, actuando en 
su propio nombre y en su calidad de padre, y administra
dor legal de su hija, menor de edad Clara Tavares, contra 
Séntencia civil dictada en fecha 16 de marzo de 1972, por 
el Juzgado de Primera Instancia dei Distrito Judicial de 
Bahoruco; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones formula· 
das por la parte recurrente por improcedentes e infunda· 
.das y a,coge las de la parte recurrida, Bienvenid.o Mesa Ra· 
�frez 'Y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A. 
TERCER.O: Confirma en consecuencia dicha sentencia re
currida; ·CUARTO: Condena a la parte intimante Tavar 
J.ndustrial, C. por A., y Gustavo A. Tavares en sus calida 
des .indicadas al pago de las cortas del procedimiento, or
denando su disrtracción en provecho del Licenciado Dign 
Sánchez, abogado que afirma haberlas avanzado en su ma 
yor parte" ; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan, 
los recurrentes proponen el siguiente UNICO medio de ca 
sación: Violación del <l!rtículo 3 del Código de Procedí· 

rr:.iento Criminal, el efecto devolutivo de la apelación Y de 
fo Regla del doble grado de jurisdicción ; 

Con:siderando, que, a su vez, los recurridos en una de 
sus conclusiones, piden que se declare caduco d recurso 
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de casación en lo que respecta a la Compañíai Dominicana 
dr :]eguros, C. por A. ; 

En cuanto a la ca,ducidad pedida por Ios recurridos. 

Considexando, que los recurridos:, en su memocia de 
defensa piden que se declare la caducidad del recurso en 
lo que respecta a: la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
par A. ,  y en apcy de ese pedimento alegan en sríntesis, 
que el auto, de autorización para emplazar fue dictado 
por el Magistrado Juez Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia el 8 de abril de 1976, y ese auto fue notificado 
a la ya citada Compañía el 20 de mayo de aquel año, o sea 
agotado ya el plazo de 30 días, fijado a pena de caducidad 
por el articulo 7 de la Le,y sobre Procedimiento de Casa
ción, para efectuar ese emplazamiento; pero, 

Considerando, que, en el especia:! caso ocurrente; el re
currido principal lo es Bienvenido Mesa Ramírez, por ser 
el asegurado con la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
pcr A., que, por tanto, dicha Compañía, en el presente ca
so, rG)ulta una parte adjunta; que, al ser el asegurado Me
sa Rumírez el recurrid.o principal, sería lesivo a su interés 
acog�: r la caducidad propuesta en el mismo memorial de 
defensa en que figuran como recu:r,ridos Mesa Ramírez y su 
asegura:dora, memorial suscrito por el mi-sm ahogado; 

En, 1cuanto al tnedio de casación propuesto por 
los recurrentes. 

Considerando, que, en apoyo del medio único de su 
ln.emcrial, los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, lo 
que sigue: que, con motivo de los daños y perjuicios: que se 
les habían consignad.o en un accidente ocurrido el 24 de 
enero de 1963 en la carretera Sánchez, entre Yaguate y 
�'n Cristóbal, los ahora recurrentes demandaron al pro
Ptetario del carro placa No. 20427, Bienvenido Mesa Ramí-
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rez, quien conducía ese carro· al ocurrir el accidente, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
ele Bahoruco, y pusieron en causa a la: aseguradora de su 
vehículo, la Compa.ñía Dominicana de Seguros, C. por A. ;  
que, como dicha reclamación se hizo en la forma de dos de
mandas, los ahora recurrentes1 pidieron al Juzgado referi:
dc que se fusio�a:ran esas demandas y todo se fallara por 
una sola sentencia ; que el Juzgado referido resolvió la de
manda de la Fábrica de MosalC'os Tavares, C. por A., con
denando a Mesa Ramírez al pago de una reparación de 
RD$2,750.00, y a las costas, con oponibilidad a su asegurra
dora; que, sobre recurso de Mesa Ramírez, la Corte de Ape
lación de Ba:rahona revocó en todas sus partes la sentencia 
del Juzgado de Bahoruco, y sobreseyó la acción civil has· 
ta que se produjera la solución de la causa penal relativa 
al accidente del 24 de enero de 1963 de la cual estaba: apo
derada el Juzgado de Primera Ins1ta.ncia del Distrito Judi
cial de San Cristóibal; que, al sobreseer esa causa penal el 
4 de noviembre de 19ot:i, y no haber ocur.ndo apelación 
e.entra ese fallo penal, los ahcra recurrentes pidieron au· 
cliencia al Juzgado de Bahoruco para. que :reso1v.1era sobre 
sus demandas originales, en vista de que la Corte de Ape
lación de Barnhona, por su sentencia del lro. de Septie� 
bre de 1964, había revocado en todas1 sus partes la primera 
sentencia del Juzgado de Bahoruco, y sobreseído la accion 
civil, hasta que se solucionara la causa pena:! a que ya se 
ha hecho referencia; que, a pesar de lo decidido por la. Cor· 
te de Apelación de Barahona reconocido todo lo anterior Y 
dejado en suspenso toda decisión sobre la acción civil, el 

Juzgado de Bahoruco, el 16 de mayo de 1972, declaró irre· 
cib1ble la demanda de los ahora recurrentes ;  y que al lle
var el casro a la Corte de Apelación de Barahona: los ahora 

recurentes, dicha Corte, que e•ra la autora de la revocac��n 

total y del sobreseimiento total, confirmó la. inadmision 

dispuesta por el Juzgado, de Ba:horuco; que, al dictar ese 

fallo, la Corte a-qua ha violado el artículo 3 del Código de 
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Procedimiento Criminal, el efecto devolutivo de la apela
ción y la regla del dobJe grado de Jurisdicción; que, de 
acuerdo con esas reglas las decisiones del Juzgado de Ba
horuco y la Corte de Barahona que dispusieron el sobre- . 
seimiento, el primero parcialmente y la segunda totalmen
te, eran sólo preparatorias de una instrucción 'Y un fallo de 
fondo ulterior, cuando cesa:ría el obstáculo consistente en 
estar apoderado del aspecto penal del Juzgado de San Cris
tóbal, instrucción y fallo que correspondían, en virtud de 
la regla, del doble grado de jurisdicción al Juz·gado de Ba
honwo; que, por lo expuesto, la sentencia que se impugna 
debe ser ca:sada, en la forma que disponga la Suprema 
Corte de Justicia ; pero,, 

Considerando, que, al ser revocada en todas sus partes 
lé; sentencia dictada por el Juzgado de Primera Insrtancia 
de Bahoruco del 1 1  de septiembre de 1963, por la Corte de 
Apelación de Barahona: del lro. de setiembre de 1964, y so
breseer el asunto la refor.ida Corte por la misma sentencia, 
el Juzgado de Primera Instancia quedó totalmente desapo
derado del litigio ocurrente; que, por tanto, como ha esti
mado la Corte de .Aipela:ción de Barahona, dioho Juzgado de 
Primera Instancia procedió correctamente al declarar fa're
cibihles los pedimentos de los actuales1 recurrentes, ante di
cho Juzgado, en relación con la, demanda que había incoa
do contr� los actuales recurridos, sobre la cual se había 
producido la sentencia del 11  de septiembre de 19'63 ;  que, 
Por otra parte, como lo elevado por los actuales recurren
t�s a la Corte a-qua fue una apefación contra la sentencia 
del J u�gado de Primera Instancia: de Bahoruco, la Corte 
a-qua procedió correctamente al confirmar dicha senten
cia ; que, para que la referida Corte fuera puesta en condi
ciones de juzgar el fondo del asunto sobreseído· po,r ella 
Pür su :.sentencia del lro. de septiembre de 1964, hubiera: 
Sido preciso que los ahora recurrentes así lo pidieran a di
cha Corte, no por simples condusiones1, sino en forma di
recta y principal y poniendo en causa debidamente al .de-
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mandado original para que éste estuviera asegurado en su 
defensa; que, por lo expuesto, el medio de casación que han 
propuesto los recurrentes carece de fundamento en todos 
süs aspectos y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: De,sestima, por falta de 
interés, el pedimento de caducidad solicita,do por los recu
rridos, del recurso de casación inte:rpuesto por Tavares In
dustrial, C. por A., Gustavo A. Tavares, Espailiat y Clara 
Tavares, contra la sentencia dictada el 22 de diciembre de 
1975, por la: Corte de Ape1ac:ión de Barahona, cuyo disposi
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, en 
lo relativo a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A. ; Segundo: Rechaza el recurso de casación ya menciona, 
do; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las cos
tas de casación, y las distrae en provecho del Dr. Digno 
Sánchez., abogado de los recurridos, quien afirma estarlas 
avanzando en su mayor parte. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E.' Ravelo 
de la Fuente.- Manu�l A. &miama.- Francisco E,lpi:di.o 
Ber-as,.- Joaquín M. Alvare� Pe,relló.- Juan. Bautista Ro· 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Er.nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en sru encn.bezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y 
fue firma:da, leida y publicada por mí, Se,cretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Cruriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

genteniia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 15 
de marzo de 1976. 

Sentencia imp1:gnada: Sexta Cáma¡ra Penal del J,uzgado de Pri
mera Insta:ncia del Distrito Nacional, de fecha 17 de mar
zo de 1976. 

Materia: Civil. 

Remnentes: Arrt.uro, Bisonó To¡rri1bio C; po,r A. y b Urnió111r de Segu
ros, C. por A. 

Abogados: Dres. José Enrique Hemández M. y Ramón A. Gonzá
,lez H. 

Recurrido: Lic. Nelson Franco Diep. 
Abogados: Dres. Joaquín Ricardo B. y Lle. {R.afa,el Nicolás Fermín. 

Dio•s, Patria y Libertad. 
República Oominicana. 

En Nombre de la RepúbH:ca, la Suprema Corte de Jus:
tiria, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fer-nando E,. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E:Ipidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almáll!
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asisrtidos dél Seeretar.io General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de macrzo de 1978, 
�os 135' de la Independencia •y 115' de la Restauración, 
<iic:ta en audiencia pública, como corte de casa1ción, la si
guiente sentencia: 
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Sobre los recursos de casación interpuestos1 por la Ar
turo Bisonó T'orihio, C. por A., domici:liada en Villa Biso
nó, Navarrete, y la Unión de Seguros, C. por A., con domi
cilio social en la casa No. 98 de la calle Beller, de la ciudad 
de Santiago, contra a sentencia, dictada en sus atribuciones 
civiles por la Corte de Apelación de Santiago, el 15 de mar
zo de 1976, cuyo dispos,itivo se copia más adelante; 

Oído al al,guacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José Enrique Hernández M., cédula No. 
5796·9, serie la., por sí, y por el DT. Ramón Antonio Gonzá
lez Hardy, abogados de las recurrentes, en la lectuTa de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Ramón T'apia Espinal, cédula No. 23550, 
serie 47, en representación de los Dres. Joaquín Ricard 
Balaguer y Lic. Rafael Nicolás Fernún, abogados del recu 
rrid.o, Lic. Ne1son Franco D., dominicano, may,o.r de edad 
empleado privado, domiciliado en la crusa No. 30 de la ca 
lle Cervantes, de esta ciudad, en la lectura de sus con 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
ele la República; 

Visto el memorial de las recurrentes depositado el 1 
de mayo de 19'76, firmado por sus abogados y en el que 
proponen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, firmad 
por sus abogados, del 9' de junio de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
berado y visto el artículo 1384 del Código Civil, indica 
por las: recurrentes, el artículo 141 del Código de Proced 
miento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación: 
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Considerando, que la sentencia impugnada revela, a) 
que con motivo de una demanda en daños y perjuicios in
terpuesta por el hoy recurrido, contra las recurrentes, la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Srantiago, dictó el 
22 de noviembre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto kue fue 
pronunciado en audiencia contra la Arturo Bisonó Toribio, 
C. por A., y la: Unión de Segurcs1, C'. por A, por falta de 
concluir sus abogados constituidos, Doctores Dado Balcá
cu y Clyde Eugenio Rosario y el Lic. Rafael Benedicto; 
SEGUNDO: Condena a la Arturo Bisonó Toribio, C. por A, 
al pago inmediato en favor del señor Nelson Franco Diep, 
de la suma de RD$800.00 (Ochocientos pesos oro) como 
justa reparación por los daños y perjuicios mo�ales 'Y mate· 
riales sufridos por él, a consecuencia de las1 les.iones recibi
das en el accidente de que se trata; TERCERO: Ordena que 
el monto de los daños y perjuicios sufridos por el deman
dznte a conseeuencia de los desperfectos ocasionados al ca'
rro de su propiedad, marca Ford, placa privada No. 29444 
para el año 1970, sea presentada su liquidación por estado; 
CUARTO: Condena a la Arturo Bisonó Torihio, C. por A., 
al pago de los intereses legales de las referidas sumas, a 
partir de la fecha de la demanda a título de indemnización 
suplementaria; QUINTO: Oondena a la Arturo Bisonó To
ribio, C. por A., al pago de las costas ordenando siu distrac1-
ciór. en prove<!ho del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer y Lic. 
Nic.::ilás Fermín, quienes han afirmado haberlas avanzado 
en su mayor pa·rte y SEXTO: Declara que la presente sen
tencia es común y ejecutable contra a Unión de Seguros, 
C. p0r A., e:n su condición de aseguradora de la responsabi· 
lidad civil, por les daños causados por la pafana No. 80866, 
Propiedad de la: Arturo Bisonó Toribio, C. por A."; b) que 
se bre las aipelaciones interpuestas intervino la sentencia 
él.hora impugnada en casación, cuyo dispositivo se transcri
� a continuación: FALLA: PRIMERO: Declara bueno y 
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válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter
puesto por la Arturo Bisonó Toribfo, C. por A. , y la Compa
ñía Unión de Seguros, C. po.r A. , contra la sentencia civil 
di ctada por la Cámara Civil, Comercial 'Y de Trabajo de, la 
Primera Circ.un.scripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judiciru de Santiago, en fecha veintiú�Ssi {22) 
cel mes de noviembre del año mil novecientos setenta y 
ctmtro (1974 ) ,  cuyo disposritivo ha sido copiado en otro lu
gar de esta decisión; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al 
fondo, el  presente recurso de apelación, por improce dente 
y mal f.undado, .y como consecuencia, Confirma en todas 
sus partes la sentecia apelada; TERCERO: Condena a la 
Arturo Bisonó Toribio, C. por A., y a la Compañía Unión 
de, Seguros, C. por A., al pago de las costas de es:ta instan
cia y ordena la distracción de las mismas en provecho del 
Doctor Joaquín Ricardo Balaguer y del Licdo. Nicolás Fer
mín Pérez, abogados, quienes, afirmaron estarlas avanzan
do en su �yor parte" ; 

Considerando, ,que los recurrentesi en su memorial de 
casación., en apoyo .de su recurso, proponen los siguientes 
medios: Primer Medio: Falta de Base Legru; Segundo Me
dio: Insuficiencia de Mctiv.os; Tercer Medio1: Falsa inter
pretación de la responsabilidad civil, en cuanto al art. 1384, 
parte primera, .del Código Civil; Cuarto Medio: Desconoci
miento total por omis,ión 'Y conc1usiones vertidas de }a sen
tencia penal rendida en el accidente ; 

Considerando, que los recurrentes en el desar1:ollo de 
sus medios de casación, exponen y alegan, en síntesis Y e 

definitiva, que la Corte a-qua no obstante ellos haber: 
planteado en sus conclusiones1, que debía se,r revocada 1 
sentencia apefada en todas sus partes, porque la sentenci 

penal No. 821- (pieza No. 1) del 5 de julio .de 1971, co 
autoridad de cosa juzgada, en su análisis y contenido, 
muestra la no participación de manera. activa de Clodotn 
ro Andrés Durán, chófer de la oatana y preposé de la 
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tur.o Bisro.nó Toribio, C. por A., en e l  accidente de que se 
trata,, y que por lo contrario, el demandante Nelson Franco 
Dicp sólo fue descargado por existir fuerza mayor en su 
provecho, 1o que excluye cualquier falta del otro conduc
tor; que la, Cort.e a-qua, ni siquiera. menciona dichas con
cJus:i-ones, v mucho menos da motivos para su rechazamien
to. p.or lo que la sentencia, impugnada carece de base, legal ;  
�iguen alegando los recurrentes,, que la sentencia penal 
aJudida., ya ccn carácter irevocab1e, estableció como se ha 
dicho, qu� en el accidente que .generó la demanda en da
ños y perjuicios de que se trata, el conductor de la- patana 
Clodomiro Andrés Durán, no cometió ninguna falta, y por 
ello fue descargado de toda responsabilidad penal y expone 
con claridad y precisión, que fue Nelson Franco Diep, hoy 
recurrido, y demandante original, quien pqr una causa de 
íuerza: mayor, tuvo que estreUarse contra la patana que 
conducía. con toda corrección Clodomiro Andrés Durán; 
que establecidos esos hechos, la Corte a·qua hizo una falsa 
aplicación del artículo 1384 del Código Civil, parte prime-
1a, al acoger la demanda en cuestión, ello porque, conti
núan alegando los recurrentes, paira que no se aplique la 
presunción de responsabilidad consagrada en el menciona::" 
do artículo, contra el ,guardián de la cosa inanimada, no 
basta una intervención cualquiera de 18.! cosa, sino que es 
preciso que la interv2nción sea activa, esto es, que 'la cau
s.., generadora del daño cuando la cosa ha desempeñado un 
papel puramente pasivo, no puede reputarse como causado 
por el hecho mismc de ella, que fue lo qne sucedió en el 
caso, ya que ante la jurisdicción de  'lo penal, que se  impo
nía a lo civil, se estableció como se ha dicho, que en el he
ho ninguna falta pudo ser establecida a cargo del conduc

tor de la patana:, preposé de'l dueño ce la misma, y en. ta
les circunstancias, concluyen alegando las recur,rentes, al 

haberse retenido ninguna falta a cargo de!l conductor de 
patanél'., es obvio que la demanda en daños y perjuiciosr 

n su contra no, podía prosperar ; 
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Considerando, que si bien no es cierto que a una de
manda en fa primera parte del artículo 1384 del Código Civil, le pueda ser siempre oponible la autoriad de la co;.sa 
juzgada en lo penal, no es menos cierto que cuando como er la especie, por ante la jurisdicción pena'l ha quedado es
tablecido que el conductor de un vehículo no ha cometido 
ninguna falta y que sólo una causa de fuerza mayor ha si
do el motivo del accidente, produciéndose su descargo; si e1 dueño del vehículo, como en el caso, la Arturo Bisonó 
Toribio, C. por A., es acci,onada en responsabilidad civil 
poT ante la jurisdicción ordinaria, como guardiana de la CC:. 
sa inanimada, plateada por ésta, la. situadón ya irrevoca
ble del descargo penal, de 1a persona por quien se le recia. 
ma responder, la Corte a·qua no podía como lo hizo, acoger 
la demanda en su contra, sobre el único Jiundamento de 
que no obstante el descaTgo que se produjo de su preposé, 
Clodorniro Andrés Durán, en el aspecto penaJ, seguía pe--
2ando sobre ella, co:no guardiana de la cosa inanimada la 
presunción de resiponsabiliad ; con 1 que se evidencia. que 
efectivamente, según alegan fas recurrentes, sus conc1usio
r:es no fueTon ponderadas debidamente, ya que no se han 
dado ninguna clase de motivoss valederos para su rechaza
miento; que, en consecu.t..ncia, no permitiendo los hechos cs
tvblecidos,. ni los motivos dados, determinar si fa ley ha: si
do bien o ma1 aplicada, procede la casación de la sentencia 
impugnada por falta de base legal, sin que sea necesario 
ponde:r,ar los demás alegatosi de las recurrentes ; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia Por 
falta de base legétl 'las costas podrán sier compensadas; 

Por tales motiv"s, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santiago, el 15 de marzo de 
Hl176, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre· 
sente fallo, y envía dicho asunto por ante la Corte de Ape· 
lación de La Vega, en las· mismas atribuciones; Segundo: 
Compensa las co,stas entre las partes. 
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Firmados: Néstor Contin A�bar.- F. E. Ravelo de la: 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez P:erelló.- Juan Bautista Rojas 
A}mánzaJ:.- Felipe Osrvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Rernández Es1paillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
nuaiJ. 

La presente sentencia ha sido dada 'Y firmada por lÓs 
se:ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au,
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicatda por mí, SecJ:etario General, que 
certifico.- (F'i-rmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 4 de julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Iiecurrentes: Juan Bautista Antonio Pérez, Euclides Objío, y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. po-r A. 

Ahogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Interviniente: Nolasco Alcángel. 
Abogados: Dres. Federico IMiohel Carrasco, y Angel Danilo Pérez 

Vólquez. 

Dio,s, Patria y Libertad. 
R-epúblicá Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Crte de Jus· 
ticia, regufarmente constituida por lo!> Jueces Néstor Con 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo, de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A'lmán 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo PerdoznQ 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus1 audienci 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N 
ci.onal, hoy día 29 del mes de Marzo del año, 1978, años 135 
de la Independencia y 115' de la Restauriación, dicta e 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien 
sentencia: 

St,bre los recurnos de casación interpnestcs conjunta 
mente por Juan Bautista Antonio Pérez, dominicano, 
yor de edad so:Jtero, chofer, domiciliado en la calle Ca 



BOLETIN JUDICIAL 647 

bronal No. 27, de la ciudad de Baní, cédula No. 20149, sie
rie 3; Euclides Objío, dominicano, mayor de edad, domici
liado en la casa No. 9 de la calle Sánchez, de 1a ciudad de 
Baní, cédula No. 18118, serie 3, y la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A. , domiciliada en esta dudad, en la ca
lle Arzobis,po Meriño No. 30é contra la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo, Domingo, del 4 de julio de 
1975, dictada en sus, atribuciones correccionales, cuyo clis
posí tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al DT. Federico Enrique Michel Carrasco, cédula 
No. 12239, serie 18, por sí y en representación del Dr. An
gel Danilo Pérez Vólquez, cédula No. 3625, serie-20, en ia 
lectura de sus conclusiones, abogados del interviniente 
Nolasco A1cángel, dominicano, mayor de edad, obrero, casa
do, domiciliado en la calle Felicidad No. 71, del Barrio Vi-
11? Duarte, cédula No. 2279, serie 8; 

01do el dictamen del Magistrado Procurador General 
d( la República; 

Vista el acta de los reoursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Oorte a-qua, el 25 de julio de 1975, a re
querimiento del Dr. José María Acosita Torres, cédul& No. 
32511, se.r.ie 31, a nombre de losS recurentes, en la que no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 22 de noviembre de 1976, sus
crito por e� abogado del recurrente, Doctcr José María 
Acosta Tornes:, en el cual se propone los medios qu� se in
dican más adelante; 

Visto el memorial del 22 de ,noviembre ele 1976, fir
mado por srus. ab gados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos1 legales .invoca.dos por los recu
l'l'1entes, que se menc:ionaTán más adelante, y los artículps 
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49 y 52 de la Ley N.o. 241 de 1967, sobre Tránsiito de Vei.. 
hículos, 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 
de 19'55, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor 
y 1, 6,2 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sientenc�a .impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: A) que con moti
vo de un accidente de tránsito, .ocurrido el 20 de agosto de 
1972, en la Av-e�da Las Américas, en el que resultó una 
persona con lesiones co11porales, la Quinta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó el 31 de mayo de 1974, una sentencia en sus a{ribu
ciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra. el nom
brado Juan Bautista Antonio Pérez, de generales que cons
tan, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
que fu0ra legalmente citado; SEGUNDO: Declara al nom
brado Juan Bautista Antonio Pérez, de generales que cons
tan, culpable del delito de violación al artículo 49 letra e¡ 
de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehíc:u1os1 (Golpes y 
herid�s involuntarios causados con el manejo o conducción 
de vehícufos de moto-r), en perjuicio de Nolasce.o Alcángel, 
ounables después de 90 ry antes de 120 días, y en comecuen
cia se condena a sufi-r la pena de Sei,s1 (6) meses de prisión 
correccional y al pago de una multa de Cien Pesos Oro 
(RD$100.00) y al pago de las costas penales causadas; 
TERCERO: Declara' buena y válida. en cuanto a la forma, 
la constitución en parte civil hecha en audiencia por el 
nombrado 'N ofasco Alcángel, por intermedio de los Dres. 
Angel Danilo Pérez Vólquez y Federico Enrique Michel 
Carrasco, en contra del señor Euclides1 ObHo, en su calidad 
de persona civilmente responsable, y 'la puesta en causa de 
la Comp�ñía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM· 
CA), en su calidad de entidad aseguradora del vehícuLo que 

produjo el accidente, por haber sido hecha de acuero a 'e. 
Le-y; CUARTO: En cuanto al fondo: Condena a'l nombrado 

Euclides Objí.o, en su calidad de pe�sona civilmente res· 
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ponsc,bLe, al pago: a) de una indemnización de Cinco Mil 
pescél Oro (R.D$5,000.00 ) a favor y provecho del señor No
J¡¡sc,, A:lcángel, como justa reparación por la.s daños mate
riak.; y morales po,r éste sufridos· a consecuencia ,del . heoho 
anLj urídico cometido por el prevenido Juan Bautista Anto
nio Pérez; b) de los intereses le,gales de la suma acordada, 
com mtados a partir de la fecha de la demanda y hasta la 
tota� ejecución de las sentencias. presentes ; c) de las costa.s 
civi l, . s con distracción de las mismas en provecho de los 
Dre,;. Angel Danilo Pérez Vólquez y Federico Enrique Mi
che i Carrasco, aboga·dos de la parte civil constituida, quie
nes firman estarlas avanzando en su totalidad ; QUINTO: 
Dec',.1 ra la presente sentencia Oponible con todas sus conse
rne� jas legales en el aspecto, civil a la Compañía Dúminica
r.é! e-:) Seguros, C .  por A. , (CEDOMCA) , por :ser ésta l a  enti
d2d :Jseguradora del carro ,placa N9 213:..738, con vigencia 
del g de agosto de 1972, al 8 de agosto de 19'73, de confoemi
dad con lo dispuesto por el artículo 10 , modificad.o de k Ley 
No. 4117 ,  sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo
tor" ; b) que sobre los recursos interpuestos, 'la Corte· a-qua 
dictó el fallo ahol'a impugnado, cuyo dispositivo se ccpia a 
ccntinuación: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto 
ccntr., el prevenido Juan Bautista Antoni.o Pérez, por no 
(Omparecer a la audiencia• no obstante estar legalmente ci
tado ; SEGUNDO: Declara al nombrado Juan Bautista An
tonio Pérez culpable del delito de violación al artículo 49 
letra C ) ,  de la Ley No. 241 ,  sobre tránsito de vehícu'los de 
rnotcr ; (golpes y heridas involuntarios causados con el ma
nejo o conducción de vehículo de Motor) en perjuicio de No
lascc Alcángel, curablles. después: de 90. días y antes de los 
1 20 c, ias, y en consecuencia s1e condena a sufrir la pena de . 
Se.is meses de prisión correccional y al pago de las costas 
renales de ambas in:stancias ; TERCERO: Admite po.r regu
�r y válida en cuanto a la forma la cons1titución en parte 
civil hecha pcr el nombrado Nolasco Alcángel por interme-
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dio de los Dresi. Angel Danilo Pérez Vó1quez. y Federico En,. 
rique Michel Carasco, en contra del Dr. Euclides Objío, 
en su calidar de persona civilmente responsable y 1a Com. 
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., (8EDOMCA) 
puesta en causa, en su calidad de entidad aseguradora del 
vehículo que produjo el accidente, por haber sido hecha de 
conformidad con la Ley; CUARTO: En cuanto al fondo se 
c-0ndena al nombrado Dr. Euclides, Objí.o, en su calidad de 
persona civilmente responsable, al pago de una indemniza
ción de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) a favor del se
ñor Nolasco Alcángel, como justa reparación por los dafüis 
morales y materiales sufridos por éste a consecuencia dl?l 
aecidente, ocasionadu p0,r el prevenido; :rr.ás los inter 
legales de dicha suma acordada a partir de la fecha de la 
demanda por concepto de indemnización complementaria; 
QUINTO: Condena al Dr. Euclides Objío al pago de las cos· 
tas civiles de ambas instancias, ordenando su distracción 
en provecho de los doctores Angel D8!nilu Pérez Vólquez 
Federico Enrique Michel Carrasco, quienes afirman ha· 
berlas avanzado e·h su totalidad; SEXTO: Deda.ra la pr 
sente sentencia Oponible a la Compañía Dominicana d 
iSeguros, C. por A., (SEDOMCA), oon rodas sus consecuen· 
cias legales en el aspecto civil, en su aludida calidad de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley No. 411 7, sobr 
Se,gu�0 Obligatorio de Vehículos de Motor" ;  

Consider�ndo, que los recurentes proponen en sru m 
morial, los siguientes medio1s de casación: Primer Medio: 
"El accidente se deb::ó a la falta exclusiva de la. víctima; el 
conductor no come·tió ninguna de las faltas mencionad 
por el artículo 49 de la Ley 241; falta de pmebas" ;  S�g�· 
do Medio: Falsa aplicación del artículo 1384 del Codig 
Civil; 

Considerando, que los1 recurrentes afirman que el e<>� 
ductor del vehículo, Juan Bautista Antonio López pérez 1 
cometió ninguna falta, que fue la víctima la única culpab 
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del acc.idente, que la Corte al "no entenderlo así" ha incu· 
rrido en un vicio legal "que hace radicalmente nula la sen
tencia recurrida" ; que, por otra. parte, es un hecho notorio 
también que ni el Ministerio Público ni 'la persona civil 
constituida probaron las faltas que limitativamente enu
mera el artículo 49, de la Ley No. 241, sobre Tránsito de 
Vehículos, por lo que dkha sentencia es nula; pe,ro, 

Considerando, que contrariamente a lo afirmado poc 
los recurréntes, en la sentencia impugnada consta, como se 
expone más adelante, que el 20 de agosto de 1972, el pre
venido conducía su vehículo de Este a Oeste por la Aveni,
<W de Las Américas, y al llegar próximo al Puente Duarte 
atropelló a Nolasco Akángel cuando éste cruzaba la vía de 
Norte a Sur; que el prevenido alcanzó a la víctima cua:ndo 
éste 'llegaba' a la acera opuesta; que la Corte a-qua dio por 
establecido que el prevenido conducía el vehículo "fuera 
de lo indicado por la Ley, a exceso de velocidad; en conse
cuencia el medio propuesto carece de fundamento y debe 
ser desestimado, ya que se trata de una cuestión de hecho 
de la soberana apreciación de 'los Jueces del fondo; 

Considerando, que en su segundo y último medio, los 
recurrentes alegan que Euclides ObHo propuso a la Corte 
a·qua la excepción de incompetencia deducida del hecho 
de que el querellante o parte civil cons.ti1Juida demandó al 
primero como guardián de la cosa inanimada, por lo que, 
en virtud del artículo 1384 del Códi,go Civil, dicha Corte 
era incompe'1ente para conocer del presente caso; pero, 

Considerando, que conío,l'me se hace constar en el ac
to de emplazamiento del 19 de marzo de 19<74, citado por 
los recurrentes en sus concLusiones1 subsidiarias ante la 
Corte a·qua, acto que obra en e,l expediente, la demanda 
de la parte civil se funda en los hechos de, la prevención y 
� los artículos 1382, 1383 y 1384 del Códi:go Civil, lo que 
niuestra evidentemente que dicha parte civil consrt;itiuida 
fu.ndó su reclamación en la condición de comitente del 
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¡:,ropietario del vehículo que causó el daño; que es en ese. 
sentido que la Corte a-qua fundó su decisión cuando en los 
motivos de su sentencia expresa: "que en el momento del 
a·ccidente el prevenido Juian Bautista Antonio Pérez era 
preposé de su comitente Euclides: Objío, e.orno chofer" ; que 
dicha Corte a1 estima,r que el propietario era comitente del 
chofer prevenido hizo una. correcta interpretación de lo§ 

tfrmin.os de la demanda y rechazó en esa forma, las concl 
siones subsidiarias de los recur,rentes ;  por lo que este m 
dio también carece de ftmdamento y debe ser desestimad 

Ccns.iderando, que la sentencia impugnada, median 
la ponderación de los elementos de juicio, administrad 
en la instrucción de la causa dio por establ€cido: A l  que 
20 de agosto de 1972, mientras el prevenido conducía: 
cano Ford, placa No. 2131-138, propiedad de Euclides O 
jío, asegurado con la Compañía Dominicana de Seguros, 
por A. , (SEDOMCA) mediante póliza No. 23984, vigen 
hasta el 28 de agos.to d� 1972, de Este a Oeste por la Ave 
da "Las Américas" de esta capital, y al llegar próximo 
puente Duarte atropelló a Nolasco Alcángel en el mome 
en que éste trataba de cruzar la vía de no·rte a ·  sur, ocasi 
nándole golpes y heridas que curaron después de 90 días 
antes de 120; B) que el accidente se debió a la imprudenc 
de1 prevenido Juan Bautista Antonio Pérez, al ccnuucir 
vehículo ccn negligencia y de manera temeraria, "al no o 
serva.r que una persona", Nolas:c,o Alcángel, iba a cruzar 
c&lle y ya 'llegaba al lado opuesto, cuando fue atropellad 
"es decir condujo a una velocidad fuera de lo indicado 
la ley"; 

Considerando, que el hecho así establecido ccnf ig 
el delito de golpes, y heridas involuntarias ocasic,nados 
el mane>;;o de un vehículo de motor, previsto -por el artí 
49 de�.l.ª Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehí 
de Motor y sancionado por ese mismo texto legal, en su 
1 ra C: con prisión de seisi meses a dos años y multa de 
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100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad de la, 
víctima. para su trabajo durare 20 días o más, corno sucedió 
en la especie; que en consecuencia, al condenar al preveni
do recurrente a 'la pen� de seis1 meses de prisión y multa 
de RD$100.00, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la C<>rte a·qua dio por 
establecido que el hecho del pre,venido había ocasionado 
ai agraviado constituido en parte civil, Nolasco Alcángel, 
daños y perjuicios materiales y momles, cuyo monto apre
ció soberanamente en fa suma de RD$4,000.00, más los in
tereses legales de dicha suma a partir de la demanda; que 
aJ condenar a Euclides Objío, persona puesta en causa co
mo civilmente responsable, al pago de esa� sumas a título 
de ind2mnización, y al hacerlas oponibles a la Compañía 
Dominicana de Seguros1, C. por A., ( SED0MCA), pues.ta en 
crturn, dicha. Corte hizo una correcta aplicación de los ar
tículos 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117, 
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos. de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia. impugnada, ella no contiene, en lo que concier
ne al interés del prevenido recurente, vicio alguno que 
u-merite su casación ; 

Por tales moti vos,, PRIMERO: Admite como interv� 
ni ente a N olas:co Alcángel en los re·aursos de casación in
tc rpuestos po,r Ja:un Bautista Antonio Pérez, Euclides Ob
j íc y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SE
DC.\IICA), contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, del 4 de julio de 1975, dicta:dac en sus atri
bl1 �enes cor.recc.ionales, cuyo dispositivo ha sido copiado 
<,1, parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza 
dichos r,ecurrsos; y TERCERO: Condena a Juan Bautista 
Antonio Pérez �l pago de las costas penales y ac EtUclides 
Objío al pago de las costas civiles, y lasi distrae a fovor de 
los Doctores. Angel Danilo Pérez Vólquez y Federico Enri
que Michel Carrasco, abogados del interviniente. quienes 

., 
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-afirman estarlas avanzando en su totalidad, y las hace opo
nibles a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
dentro de los límite,s de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. RaveJo 
· de la Fuente.- Manuel A. Amúama.- Francisco Elpidi-o 
Be-ras.- Jo,aquín M. Alvarez Perelló.- Jua:n Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittalug.:i..- Felipe Os· 
va'ldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentenci,a ha sido dada y firmada! por l� 
señores Jueces que figuran en su enc•abezamiento, en la au· 
dienc.ia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

sentencia impugnada: Corte dé A1pelación de Sainto, Domin1go, de 

fecha 3 de Setiemb\r'e de 1976. 

)lateria: Cor1reccional. 

Recurrente: Juanito Ulloa Hiraldo. 

Jntervinien,te: Isidro Pérez Polainco. 

Abogados: Dres. Manuel Perreras Pérez y Rafael Vidal Espinosa. 

Diois, Patria y Llbertad. 
República Dominicana. 

En .Nombre de· la República, 1a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces .Néstor Con
tín Aybar, Pres,idente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco EJpidfo Beras, 
Jcaquín M. Alvarez Pererlló, Juan Bautista Rojas Almán
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-. 
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito .Nacional, 
bey día 29' de, Marzo de 1978, años 135' de la Independen¡.. 
cia 'Y 115' de La Restauración, dicta en audiencia públi.cai, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cas1ación interpuesto por Juanito 
Dlloa Hiraldo, dominicano, mayor de edad, chofer, soltero, 
domiciliado en la casa No. 50 de la calle Fausto Maceo, Los 
ltli.nas, de esta Ciudad, cédula No. 10099, serie 39', contra 
J.a sentencia dictad� en sus atribuciones correcrcionales por 

Cc,te de Apelación de Santo Domingo el 3 de Setiem
e df' 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la 'lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael A. Vidal Espinosa, por sí y po,r el 



656 BOLETIN JUDICIAL 

Dr. Manuel Ferreres Pérez, abogados de'l interviniente Isi
dro Pérez Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, cé
dula No. 3466, serie 61, domicifü1do en Los Minas, de esta 
ciudad, quien actúa en su calidad de padre y tutor legal de 
su hija m€nor Ana Rita Pérez, en la 'lectur1a de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Pro,curador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a-qua, el 18 de octubre de 1976, a re· 
querimiento del Dr. Francisco J. Díaz Peralta, 'actuando a 
nombre del único recurente, Juanito UTloa Hiraldo, en 1 
la que no se propone ningún medio determinado de Ca 
Sc:ción; 

Visto el escrito, del interviniente del 17 de Octubre o 
1977, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de · 
berado, y visitas los artículos 49 y 52 de 'la ley 241 de Tr' 
sito de Vehículos de 1967; 1383 del Córdigo Civil y 1, 62 
65 de la ley sobre :8rocedimiento de Casación; 

Consíderando, que la sentencia impugnada pone 
manifiesto, a): -que ein ocasión de un accidente de tránsi 
ocurrido el 91 de abril de 1975, en el kilómetro 7 de la e 
rretera Mella, de esta ciudad, en el que resultó una per 
na muerta, la Sépti:ma Cámara de lo Penal del Juzgado d 
Primera Instancia del Distr.ito Nacional, dictó el 9 de tn 
zo de 1976, una sentencia cuyo, disposiitivo apa<.rece ins 
en el de la ahoria impugnada en casación; bl que sobre l 
recursos interpuestos, intervino la sentencia impugna 
cupo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite 
mo regular y válido en cuanto a la forma el recurso 

apelación inte�puesto en fecha 23 de abril del 1976, por 

Dr. Feo. Díoz Peralta, a nombre y representación de Jua 
to Ulloa Hiraldo, Torino Motorsi y San Rafael C. por 
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contra ;sentencia de fecha 9, de marzo del 1976 dictada por 
la Séptima Cáma,ra de 1 Pena'! del Juzgado de Primera Ins
tancia del D1strito Nacional cuyo dispositivo dice así: 'Fa
lla: Primero: Que debe declarar 'Y declara al prevenido 
Juanito Ull.oa Hiraldo, dominicano, portador de la cédula 
personal de identidad No. 1009'9, serie 39, residente en la 
calle Fausto Maceo No. 50, culpable de ha:ber violado, el ar
tículo 49 párrafo lr.o. de 'fa ley 241, en perjuicio de la, me
nor Ana Rita Pérez, y en consecuencia se le condena a 
Quinientos Pesos (RD$500.00) de multa y al pago de las 
costas. Además se ordena la suspensión de la licencia: de 
conducir de dicho prevenido por un período de un año; Se
gundo: Decfa1ra rEgular y válida en cuanto a la forma la 
collSititución en parte civil incoada por el señor Isidro Pé
rez Polanco, padre y tutor de la menor fallecida Ana Rita 
Pérez, a través de su abogado Dr. Manuel F1erreras Pérez, 
por haber sido hecha de acuerdo a la ley y en cuanto al 
frndo· de dicha constitución, condena al señor J uanito 
Ull.oa: Hiraldo y la razón s:ocial Torino Motors C. por A., el 
primero por su hecho personal y lo segunda persona civil
mente responsable; al pago de una i:P-demnización de Diez 
l\1i1 Pesos Oro (RD$10,000.00), como jusfa reparación por 
los daños morales y materiales sufridos por el demandante 
a consecuencia de la muerte de su hija: Anita Rita Jiménez, 
en este accidente más losi intereses legales de dicha sruma 
a partir de la demanda, hasta la ejecución de la sentencia 
a titulo de indemnización complementaria,; Tercero: Con
c"íena al señor Juanito Ulloa H. 'Y la Torino, Motors C. por 
A., conjunta y solidariamente al pago de las cos.tas civiles. 
con distracción de las: mismas en provecho del Dr. Manuel 
F€rreras Pérez, abogado de la parte civil constituida, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad, y Cuarto: Orde
na que esta sentencia. le sea común y oponible y ejecutoria 
a la Cía. Seguros San Rafael C. por A., entidad asegurado
ra del vehículo que ocasionó el accidente de conformidad 
con el art. 10 modifica.do de la ley 4117'; por haberlo hecho 
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conforme a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo del re· 
curso se pronuncia el defecto contra, el prevenido Juanito 
Ulloa H., y contra la razón sociial Torin.o Motors C. por A. , 
porr no comparecer a la áudienda no obstante haber Slido 

legalmente citados. TERCERO: Modificar la sentencia ape. 
lada en cuanto al monto de la indemnización acordada por 
el Tribunal a·quo, y la Corte por contrario imperio y por 
autoridad propia, fija dicha indemni.zación en la suma de 
Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) ret.eniendo falta de la 
parte civil constituida. CUARTO: Confirma en su� demás 
aspecto� la :sentencia apefada. QUINTO: Condena al preve· 
nido Juanito Ulloa H. y la razón Socia'.! Toribio Motors C. 
por A., ésta en su calidad de perrona civilmente responsa· 
ble, al  pago de las costas penales y civi1es respectivamen
te con d}stracción de las civiles en provecho del Dr. Ma
nuel Ferreras Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. SEXTO: Ordena que l!l presente sentencia sea 
oponible a la Cfa. de Seguros San Rafael C. por A. , de con· 
formidad con el artículo 10 de la ley 4117"; 

Considerando, que procede desestimar el pedimento 
hecho por el interviniente de que se dec'laren nulos los re
cursos d la Todno Motors C. po:r A., puesta en causa como 
civilmente responsable, y la Compañ.ía: de Se1:,uros1 San Ra
fael, C. por A., por improcedente y mal fundado ; ya que 
sólo figura como recurrente el prevenido, Ju.anito Uiloa 
Hirialdo; 

Considerando, que la Cor,te o-qua mediante la ponde
ración de los elementos de juicio que fueron administra· 
é!os en la instrucción de, la! causa, dio por establleddos los 
siguientes hechos: a) que el 9 de abril del 1975, en horas 
de la mañana, mientras el prevenido Juanito Ulloa Hira'l
do conducía el carro propiedad de Torino Motor-s C. por A., 
placa No. 200-3391

, asegurado con la Cía. de Seguros San 
Rafiael, C. por A., mediante Póliza 'No. A-14481, de Este 
a Oeste po·r 'la Carretera Mella de esta ciudad, al llegar al 
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Kilómetro 7 atropeyó a la menor Ana Rita Pérez, de 8 
años, hija de Isidro Pérez, ocasionándole la muerte; b )  
que el hecho se  debió al exceso de velocidad con que el  pre
veLi.do conducís au vehículo, y pr,etender rebasar a otro 
sin la prudencia necesar:ia; como asimismo el hecho de la 
menor pretender cruzar la vía:, con una lata en la cabeza, 
y sin la protección necesaria debido a. srus pocos años; 

Considerando, que los. hechos así establecidos configu
ran el delito de causar la muerte involluntariamente con 
la conducción de un vehículo de Moto,r, hecho previsto por 
ei artículo 491 de la. ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Ve
hicu'los, y sancionado en el párrafo I de dicho artículo con 
las penas de 2 a 5 años de prisión y multa de RD$500.00 
a RD$2,000.00 pesos1, s·� el accidente ocasionare la muerte 
a una persona, com.o ocurrió en la especie; que en conse
cuencia, la Corte a-qua, al condenar al prevenido, recu
rrente, a RD$500.00 pesos de multa, desp1.;.és de dec'larairlo 
culpable, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho cometido por el prevenido Juani
to Ulloa Hiraldo había .ocasionado al padre de la víctima, 
faidro Pérez, constituido en parte civil, dañes y perjuicios 
materiales y mora'1es cuyo monto apreció s:oberanamente, 
luego de estimar que hubo falta de la víctima,. en la suma 
de RD$4,000.00 pesos, más los intereses legales a partir de 
la fecha de la demanda; que en consecuencia, al condenar 
al prevenido recurrente, conjuntamente· con la Tor.ino Mo
tors C. por A., puesta en causa como civilmente responsa
ble al pago de esa suma a título de indemnización, más los 
intereses 'legales a partir de la demanda, la Cartear-qua hi-
2o una correcta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil· ' 

' 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 



tibü 
-�----------------�·----· -· ·--------� 

al interés del prevL'Y: id () rec: :.1 , ·,,nt c0 vic i e  Jlgu n.u qu ,, i u sti
fique su casación ; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te, a Isidro Pérez Polanco contra la sentencia dictada en 
;sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo el 3 de Setiembre de 1976, cuyo disposi
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se
gundo: Rechaza el recurso, interpuest-o por Juanito Ulloa 
Hir1aldo y lo condena a.l pago de las costas penales; T'erce
ro: Condena al prevenido recurrente, que sucumbe, a'l pa
go de las costas civJles distrayéndolas, en favor de los 
Dres1. Manuel Ferreras Pérez y Rafael A. Vidal E:spinosa, 
quienes afirman haberfos: avanzado en su totalidad. 

Firmados :  Nésto,r Ccntín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Perell6.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Feli
pe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto, Curiel hijo,  Secreta
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por l 
señores1 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y año en él expresa.dos y fu 
fil'illlada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu 

certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo .  

I 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

srntencia impUgnada: Co¡rte de Apelación de S'wnto Domingo, de 
fecha 29 de Octubre de 1975. 

!\Iateria: Correcciona,l. 

Recurrente: Gabriel Antonio Mercedes Veras. 

Diois, PB . .tria y Libertad. 
República Dominicaná. 

En Nombre de la' República, la Suprema Corte de Jus
ticia. n:gularmente constituida por los Jueces Néstorr Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Pres:idente; Francisco EJpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista. Rojas Alinán
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez p Joaquín L. Hernández 
�paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sm audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de G•.1zmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de Marzo de 
1978, &ños 135' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Cas:ación, 
la siguiente sentencia: 

f::Jbre el recurso de casa:ción interpuesto por Gabriel 
Anto11io Mernedes Veras, dominicano, mayor de edad, sol
tero, domiciliado en la casa No. 13, de la ca!lle lra. del ba
l'tio Puerto Rico del Ensenche Los Minas, de esta ciudad, 
Céduh No. 34709, serie 47, contra la sentencia dictada en 
lls atl'ibuciones correccionales, por la Corte de Apelación 
� Sa,tto Domingo ,el 29 de Octubre de 1975, cuyo disposi
tvo �,� copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
(,ido el dictamen del Magistrado Procurador General 

a. I:epública; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
S<:crietaría de la Corte a-qua el 29 de octubre de 1975 a ,, 

r€querimiento del recurrente, Gabriel Antonio Mercedes 
Veras, en.la que no se propone ningún medio, determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y v11s:tos los aTtículos 184, 307 y 463 del Código Pe· 
nal, 1382. del Código Civil, 1, 20, 43 y 65 de la ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada revela, al 
que la Segunda Cám:ara de lo Penal del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, apoderada de una que
rella p.or amenazas y otros delitos, contra Gabriel Antonio 
Mercedes Veras, dictó una sentencia el 11 de marzo de 
1975, cuyo dispositivo: aparece inserto en el de la ahora. 
impugnada; b) que sobre la apelación interpue.sita intervino 
la sentencia ahora impugnada en casación, cupo dispositivo 
es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá· 
lido en �anto a la forma el recurso de apelación inte 
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Nadonal, en fecha 12 de marzo de 1975, contra sentencia 
dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en focha 11 de 
maTzo de 1975, cuyo dispositivo dice ,así: 'Falla: Prime 
Declara al nombrado Gabriel Antonio Mercedes Ve 
culpable de violar el artículo 307 del Código Penal, en parc

juicio de Nereyda González de Peña, y acogiendo en su f 
vor circunstancias atenuantes se condena a pagar una mul 
ta de Diez Pesos Oro (RD$10.00); Segundo: Condena 
nombrado Gabriel Antonio Mercedes Veras al pago, de 1 
costas penales; Tercero: Declara buena 'Y válida en cuan 
a la forma la consrtitución en parte civil hecha por Ner 
da González de Peña a través del Dr. Ramón Antonio Me 
cedes Veras, por ajustarse a la ley; Cuarto: En cuanto 
fondo de la referida constitución en parte civil se conde 
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al ncnbrado Gabriel Antonio Mercedes Veras, al pago de 
una indemnización de Cien Pesos Oro a favor de Nereyda 
Gonzúlez de Peña, como justa reparación por los daños mo
rales y materiales srufridos por ella a consecuencia del he
cho deliduoso cometido por el nombrado Gahriel Antonio 
fdcrcccies Veras, al pago de las costas civiles con la dis
tracción de 1as1 mmisma:s en provecho del Dr. Ramón An
tcmi.o Braz:obán, quien afirma haberlas avanzado en :;u 
mayor parte; Sexto: Se declara buena y válida en cuanto 
a la f',;i,ma la constitución en parte civil hecha por el nom-
radc Gabriel Antonio Merc'7desi Veras, a través del Dr. 

Pone· mo Rondón Sánchez, en c,ontra de la señora Nereyda 
Gcnz: 1ez de Peña, por ajustarse a la, ley; Séptimo: en cuan
tc; al :ondo de la referida constitución en parte civil se re
chazi, por improcedente y mal fundada; Octavo: Se con
ck>na il nombrado Gabriel Antonio Mercedes V eras al pa
o d(' las costas civiles con . distracción de las mismas en 
rov,: :ho del Dr. Ponciano Rondón Sánchez, quien afirma 

habe,· las avanzado en su totalidad o máyor parte; por eSi
ir c�ntr·c del plazo y demás formalidades legales'; SE
GUN: >O: Modifica el ordinal 4to. de la sentencia recurrida 
en cu mto a la .indemnización acordada se refiere y la Cor
le ¡::e· propia autoridad fija en la suma de Diez Mil Pesos 
Oro 1 · RD$10,000.00) pcr estar esta- s:uma más en. armonía 

n lí s daños recibidos; TERCERO: Confirma la sentencia 
currida en sus demás aspecto·s; CUARTO: Condena a Ga

briel Antonio Mercedes Veras al pago de las costas civiles 
º la alzada"; 

(' .nsiderando, que la sentencia impugnada pone de 
nr{ esto, que la Curte a-qua, para declarar culpable a 

abr': 1 Antonio Mercedes Veras, y confirmar a'Sí la sen
ch del juez de primer grado, en el aspecto penal, dio 

r c..:tableddo mediante la on.deracin de les elementos de 
cio que fueron regularmente administrados en la ins-· 

ción de la causa, que el prevenido Gabriel Antonio 
rcedes Veras, ejerció violencias y vías: de hecho en la 
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persona de N ereyde. Go.nzále� de Peña, y además la a:rne
nazó con darle muerte, con su revólver de reglamento, pa
ra lo cual penetró en la casa de la mencionada señora ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran los delitos previstos por los artículos 184 y 307 del Có
digo Civil de violación de domicilio y amenazas verbales 
castigados por los mencionados artículos con prisión de seis 
días a sei,s• meses y multa de diez a cincuenta pesos; y de 6 
meses a 1 año y multa de RD$25.00 a RD$100.00; que en 
consecuencia la Corte a.·qua al condenar al prevenido r ?-o 
currente a RD$10.00 pesos de multa, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuates, le aplicó una sanción ajustada 
a la ley; 

Considerando que la apelación del ministerio público 
es esencialmente extraña a los intereses civiles de las par
tes( por consiguiente la Corte de Apelación no pudo váli· 
<lamente en el caso, como lo hizo, a falta de una apelación 
de la parte civil, elevar la indemnización de cien pesos 
que fueron acordados en primera il1!Sitancia a la suma de 
diez mil pesos; que en consecuencia procede la casación en 
este aspecto de la sentencia impugnada sin envío a fin de 
que no exceda de la suma de RD$100.00; 

Considerando, que examinada• la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve
nido, recurrente, ella no contiene vicio alguno que amerite 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: ·casa la sentencia impug
nada, dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo 

el 29 de octubre de 1975, en sus atribuciones correcdona· 
les, por vía d_E: supresión y SJin envío, exclusivamente en el 

punto en que modificó el monto de la indemnización aco�
dada en primera instancia, a fin de que ésta quede recud\ 
da al límite e RD$100.00; S·egundo: Rechaza el recurso de 

prevenido en su demás aspectos y lo  ccndena al pago de las 

costas penales. 
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Firmados : Néstor Contín Aipbar.- Fernando K Ra
ve1o de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
pidio Be,ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautis
ta Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Jc::i.quín L. Hernández Espaillat.- Ernesito Curiel hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cEencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. )  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

Sent.encia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de diciembre de 1973. 

Materia: Cmreccional. 

Recurrente: Flora Hemández de Díaz y compartes. 

Abogado: Abogado. de la recurrente Mercedes Lóipez !Rosario: Dr. 

Francisco A. Campos Villalón. 

Di()IS, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cirte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces1 Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E,. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rijas Almán· 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos, del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
e.n la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, hoy día 29 de Marzo de 19'78, años 135' de la Inde
pendencia< y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como, Corte e Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casiación interpuestos por Flora 
Hernández de Díaz, dominicana, mayor de edad, casada, 
profesora, domiciliada y residente en la ca<sa No. 269, de �a 
calle Francisco Henríquez y Carvajal', de esta ciudad, c�
dula No. 59050, serie lra., Mercedes López Rosario, dorn.i
ni-cana, mayor de edad, de oficios domésticos, domiciliada 
y resii.dente en la' casa No. 10 de la calle 3ra., del Ensanch_e 
Gautier, de esta ciudad; y Tulio A. Ramírez Báez, dornin�
�ano, mayor de edad, casado, abogado, domiciliado Y resi-
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dente en la casa No. 5 de la calle "El oonde", de esta ciu

dad, contra la sentencia, dictada en atribuciones correccio
nales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 19 
d0 diciembre de 1975, cuyo dispositivo se, copia más ade
Isnte; 

Oído al Alguacil de turno en la lecturad el rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones1, al Dr. Fran
cisco A. Campos Villalón, cédula No. 21071, serie 37, abo
gado de la parte civil constituida, Mercedes López Rosario; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
dE: la República; 

Vistas, las actas de los recursos levantadas en la Secre· 
t-aría de la Corte a-qua, fos días 5 y 9 de agosto de 1974, y 
20 de diciembre de 1974, a resuerimiento de los Doctores 
M. A. Báez Brito y Rafael Rodríguez. Lora; Ramón Otilio 
Suárez; v Ramón A. Blanco y Francisco A. Campos Villa· 
lón, respectivamente, a nombre y representación de los re
currentes, en las cu::i.les no se proponen medios determina
C::.os de casación; 

Visto el memorial de la recunente Mercedes López 
Rosario, suscrito por su abogado, depositado el 21  de mar
zo de 1977, en el cual se proponen los medios de casación 
que luego se indicarán; 

La Suprema Corte de Justicia, después1 de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu · 
rrente que se mencionan más adelante, y los artículos 49 y 

52 de la Ley No. 241, de· 1967, sobre Tránsito de Vehículos 
Y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
c:locumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es
ta ciudad el 16 de ago,sto de 1970, en el cual resultó una 
Persona con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal 
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del Juzgado de Primera Insitancia. del Distrito Naciona.l 
dictó el 30 de noviembre de 1972, una sentencia cuyo dis
positivo aparece más adelante, inserto en el de la ahora im
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte 
de Apelación de Santo Domingo dictó la sentencia ahora 
objeto de los recursos de casación, CUipo dispositivo, es. el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá
lido en cuanto a la forma, los recursos de apela:ción inter
pue:Sfos: a) por el Dr. Feo. Campos· Villalón, en fecha 9 de 
et.ero de 1972, a nombre y representación de Mercedes Ló
pez; y B) por el Dr. F1abio Vásquez Cabral, en fecha 27 de 
diciembre de 1972 a nombre y representación de Flora Her
nán.dez Díaz, Tulio A. R.amírez y la: Cía. de Seguros Pepín, 
S. A., contra sentencia dictada el día 30 de Noviembre de 
1972, por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Declara a la nombrada Flora Her
nández de Díaz, de generales anotadas, culpable por ha
ber violado la ley No. 241 sobre tránsito de vehículos, en 
:sus artículos 49 letra "C" y 65, en perjuicio de Mercedes 
López Rosario, en consecuencia se le condena al pago de 
,una ,multa de Treinta y Cinco Pesos Oro (RD$35.00 l y al 
1pago de las costas penales, acogiendo circunstancias ate
nuantes en su favor; Segundo: Declara regufar y válida en 
cuanto a la forma la: constitución en parte civil, formulada 
por Mercedes López Rosario, po,r haber ;sido hecha de 
acuerdo a la ley, en cuanto al fondo de dicha constitución 
condena al señor Tulio A. Ramírez Báez., en su calidad de 
persona civilmente responsable al pago de una indemniza
ción de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500), así co
mo a los intereses legales de dicha. suma a partir de la de
manda a título de indemnización supletoria, todo en prove
cho de la señora Mercedes López Rosario, como justa re· 
para'Ción por Jo.s dad�s y perjuicios por �lla sufridos a con
se:cuencia del accidente. Tercero: Condena al Dr. Tulio A· 
Ramírez Báez, en su expresada calidad, al pago de las cos· 
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ws civiles, con distracción de las mismas, en provecho de 
los Dres. Francisco A. Campos Villalón y Ramón A. Blan
co F . , abogados de la parte civil constituida, quienes afir
JJ1an estarlas avanzando en su totalidad. Cuarto: Ordena 
que :a presente sentencia s:ea declarada oponible y común 
en El aspecto civil, a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., enti
dad aseguradora de.l vehículo que originó el accidente, de 
confcrmidad con el artículo 10 modificado de la ley 4117' 
prr hé!berlo hecho en tiempo hábil de conformidad a la ley; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se pronuncia el defecto 
ccntrn Tulio A. Ramírez Báez, persor.a civilmente resipon
s:iH.o, por no comparecer a la audiencia, no ohstante estar 
deb ' ':lamente citado; TERCERO: Revoca el ordinal Cuarto 
que ha·ce oponible la sentencia a la Cía. de Seguros Pepín 
S. A . ,  en su calidad de entidad aseguradora del vehículo 
que ocasionó los daños y la Corte por contrario .imperio, 
dechra la. inoponibilidad de dicha sentencia a la citada en
tidaorJ. asegura.dora, por existir en el contrato una cláusrula 
'de c .-:c:luslión, referente· al caso de la especie; CUAR'l'U: 
P,:oci lfica el ordinal 2do. en cuanto a la indemnización 
é'C'cr,.lada y la Corte obrando por autoridad propia y contra
rio imperio fija en la suma! de Cuatro Mil Pesos ÜTo (RD$ 
1,00D.00), el monto de la indemnización a pagar a favor de 
la vict ima, por considerar que esta suma está en proporción 
con los daños morales: y matedales ca.usados 3! la. víctima; 
QUINTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia re
rurrida; SEXTO: Condena a la prevenida F'lora Hernández 
de Díaz, y a la persona civilmente responsable, la primera 
al pago de las costas penales y las civiles, ordenando la dis
tracción de las civiles en provecho de los Dres1. Ramón A. 
l!lanco Fernández. y Francisco A. Campos Villalón, quie
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad" ; 

Considerando, en cuanto al recurso de la persona 
lltiesta en causa como civilmente responsa.ble Tulio A. Ra
lll 'rez Báez, que procede declarar la nulidad del, mismo, en 
ta.zón de que dicho recurrente no ha expuesito los medios 
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en que lo funda, ni en el acta de casación, ni posteriormen'
te, como lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la 
Ley sobre procedimiento de Ca:sadón; 

Considerando, que la parte c¡vil recurrente Mercedes 
López Rosario, propone contra la sentencia impugnada los 
siguientes medios: "Falta de base legal, incorrecta aplica
ción del derecho y falsa aplicación del contenido de la Ley 
241 de fecha 28 de diciembre de 1967, y de la Ley 4117 so
bre Seguro Obligatorio"; 

Cons:iderano, que, en apoyo de los medios de ;su. memo
rial, la recurrente expone 'Y alega, en síntE;sis, lo siguiente: 
1 )  que la Compañía de Seguros Pepín no podía aducir que 
no es responsable, primero, porque el vehículo estaba ase
gurado con la Póliza No. A-016593, vigente en el momento 
del accidente y, sagundo, porque la persona que conducía 
el vehículo esta:ba legalmente autorizada a hacerlo ampa
rada por un permiso de aprendizaje otorgado por la autori
dad competente o sea el Director General de Tránsito Te
rrestre, de conformidad eon el artículo 34, letras a), b) Y 
e), de la Ley No. 241 de: Tránsito de, Vehículos; 2) que esa 
persona conducía en la zona de aprendizaje y acompañada 
de un chófer ; y 3) porque dicha compañía fue puesta en 

causa regularmente, de conformidad con el artículo 10 de 
la Ley 4117  ,sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo

tor; que, por último, por todo esto debió dedararse la opo· 
nibilidad de las condenaciones civiles a la Compañía Ase

guradora; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugn�· 

da y del expediente revelan que en el momento del acci· 

dente el vehículo con cuyo manejo se  causaron. lesiones ª 

Mercedes López Rosario, constituida en parte· civil, estaba 

�,regurado con Seguros Pepín, S. A., Compañía Nacional de 

Seguros, mediante Póliza Núm. A-16593, entidad que fue 

pues.ta: en causa; que dicha Póliza contiene las siguientes 

exclusiones generales: e) "Accidentes ocurridos mientras 
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el vehículo de motor sea destinado a prácticas de aprendi· 
zaje o de entrenamiento" y (d) "Accidentes ocurridos mien
tras el vehículo de motor fuese dirigido por rpers·ona que 
ne está C'apacitada y autorizada legalmente para dirigirlo; 

Considerando que, asimismo, si. bien consta en la sen
tencia impugnada que la prevenida Flora Hernández de 
Díaz estaba provista del permiso de aprendizaje No. 3696, 
en la categoría de conductor, no se e;stablece en la misma 
en el momento del accidente tenía "a su lado inmediato 'Y 
contiguo", una persona debidamente autor.izada para con
ducir vehículos de motor, aunque las características del ve· 
hículo lo permitían, como lo exige el artículo 34 de la Ley 
No. 241, de Tránsito de Vehículos, de 196·7 -invocado por 
la recurrente- para que pueda considerarse legalmente 

, facultada una persona provista de permiso de aprendizaje, 
para conducir un vehículo por la'S vías públicas:; 

Considerando, que al establecer la Corte a-qua que la 
prevenida "no tenía licencia para conducir", lo que consti
tuye una violación de la Ley, hace posible que c0bre vigen
cia, en favor de la· Compañía aseguradora la cláusula de in
oponibilidad contenida en la Póliza a que se ha hecho ya 
r€ferencia, por lo que la alegada falsa aplicación de las Le
yes 241, de 1967, y 4117, de 1955, carece de fundamento ; 

Considerandc que, asimismo, por todo lo anteriormen
te expuesto, ;se pone de manifiesto que la sentencia impug
nada contiene una exposición de los hechos que han pe·r
mitido a esta Suprema Corte de Justicia establece,r que la 
Ley ha sido correctamente aplicada en la especie y que la 
decisión tomada por los: Jueces del fondo ha sido legalmen.
te justificada que, en consecuencia, procede que los medios 
dE:l recurso que se examinan sean desestimados ; 

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido, que 
la Corte a-qua dio, po,r establecidos los sriguientes hechos: a) 
que Flora Hernández de Díaz conducía el carro placa 5'1624, 
?harca Peugeot, propiedad de Tulio Ramírez Báez, el 16 de 
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agosto de 1970, transitando de este a oeste pro·r la calle 'P' 
de esta ciudad y al llegar a la: esquina formada con la ave
rüda "Tiradentes", atropelló a la menor Mercedes López 
Rosario, en el momento en que ésta trató de cruzar la pri
mera de estas vfas, del lado sur a norte; b) que dicha me
nor resultó con diver;sos g0ilpes 'Y laceraciones en distintas 
pairtes del cuerpo que curaron después de veinte días; c) 
que la prevenida estaba pr.ovista del p�rmis:o de aprendi
zaje  No. 3696, en la categoría de conductor; d) que la pre
venida vio la víctima. e) que conducía sin licencia que la 
facultara a: conducir por esa vía, dentro de la ciudad; que 
por esta razón lo ha.cía imprudente y negligenrte; 

Considerando que los hechos así establecidos configUi
ran a cargo de la prevenida recurrente el delito de ocasio
nar go,lpes 'Y heridas por imprudencia, con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el aTtíc.ulo 49 de la Ley 
No. 241, de 1967, y sancionado por dicho texto legal, en su 
letra e), con prisión de seis meses a dos años y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00, cuando las lesiones recibidas por 
la víctima curaren en 20 días ·o más; como ocurrió en la es
pecie; que, en consecuencia, al condenar la Corte a-qua a la 
prevenida Flora Hernández de Diaz, a RD$35.00 de multa, 
�cogiendo en S1U favor circunstancias atenuantes, le aplicó 
una sanción aju:stada: a la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del prevenido, vic.i.o alguno qu .e justifique su ca
sación ; 

Por tales motivos1, Primero: Declara: nulo el recurso de 
casación interpuesto por Tulio A. Ramírez Báez contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do· 
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 19 de dicietn· 
hre de 1973, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an
terior del presente fallo; Segundo: Recha:za el recurso de. 
Mercedes López Rosario contra la misma sentencia; Terce· 
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ro: Rechaza el recurso de la preven1da Flora Hernández dé 
Díaz, también contra la misma sentencia, y la condena al 
pago de las costas penales . 

F�rmados: NéstoT Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
va1do Perdomo Báez.-- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernes,to Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia itnpugnada: del Juzgado de Primerv. Instancia de San 

P,edro de Macorís de fecha 3 de diciembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Uecurtrentes: Ramón D. Fabián Concepción y la Cía. Domhúcana 

de Seguros, C. por A. (Sedomca). 

Abogado: Dr. Juan J. Sánchez. 

lnterviruente: Pedro Pablo Maríñez Peña. 

Abogado: Dr. César A. Medina. 

-

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Pr.imer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus
tituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista, Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa· 
quín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 
del mes¡ de Marzo del año 1978, años 135' de la Indepen· 
dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia públi· 
ca, como Ccrte de Casa'Ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto, conjunta· 
mente por Ramón Dionisia Fabián Concepción, dominicano, 

mayor de edad, soltero, chófer, domiciliado en la casa N;-
31 de la calle Vigil Díaz, de esta ciudad, cédula No. 920 
serie 8, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A,, 
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con domicilio social en la casa No. 30 de la calle Arzobispo 
Meriño, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judkial de San 
Pedro de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 3 
de diciembre de 1975; cuyo dispositivo se copia más ade· 
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura' del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. José Pé

rez Gómez, en representación del Dr. César Augusto Medi
na, cédula .No. 8325, serie 22, abogado del interviniente, 
Pedro Pablo Maríñez Peña, dominicano, mayor de edad, 
casado, militar, cédula No. 22847, serie 47, domiciliado en 
esta dudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de'ª República; 

Vista el acta del recurs:o de casación levantada en la 
Secret!lría de la Corte arqua, el 23 de diciembre de 1975, 
a requerimiento del Lk Digno Sánchez, actuando la re
presentación de Ramón Dionisia Fabián Concepción y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedomca), 
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca
sación; 

Visto el memorial del 27 de mayo de 1977, suscrito por 
el Dr. Juan José Sánchez A., cédula No. 13030, serie 10, 
�bogado de los recurrentes, en e:l que ;se proponen los me
dios que se indican más adelante; 

Visto el memorial del interviniente del 27 de mayo del 
1977, suscrito por su abogado e,l Dr. César Augusto Medina; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
%rada, y vistos lo;s textos legales invocados por el recu
rrente en su memorial, que se indican más a:delante, y los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 
4117 del 1955, y 1, 20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedii
tlli€nto de Cas,ación · . 

. ' 
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 8 de 
;.:igosto del 1971, en esta ciudad, el Juzgado de Paz de la 
Sexta Circunscripción del Distrito Nacional dictó, en sus 
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo 
se encuentra inserto en el de la sentencia de la Quinta Cá
mara Penal del Distrito Nacional de fecha 20 de abril de 
1972 que conoció de los recursos de apelación contra el ci
tado fallo de primer grado, sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primer,o: Se pronuncia el defecto en contra d2l 
r1.ombrado Ramón Dionisio Fabián Concepción, por no ha
ber comparecido no obstante citación legal; Segundo:: Se 
declara buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de apelación interpuestos po·r el Dr. César Augusto Medina, 
a nombre y representación de Pedro Pablo Maríñez Peña, 
y Lic. Digno Sánchez, a nombre y representación de Rafael 
Dionisio Fabián Concepción y la Compañía Dominica.na de 
Segurosi (Sedomca), en fecha 7 del mes de febrero del año 
1972, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional en fecha 
20 del mes de diciembre del aüo 19'71, cuyo dispositivo di
ce así: 'PRIMERO: Declara a Ramón Dionisia Fabián Con-
cepción, culpable de violar los artículos 72 y 65 de la Ley 
241.- Segundo: Condena a Ramón Dionisia Fabián Con· 
cepción, al pago de una multa de diez pesos ooro (RD$ 
10.00), y al pag,o de las cootas penales1.- Tercero: Declara 
buena y válida la constitución en parte civil, formulada por 

Pedro Maríñez Peña, a través de ;su abogado constituido Y 
apoderado especial, Dr. César Augusto Medina, por ser re· 
,gular en la forma y justa en el fondo.- Cuarto: Oonden_

a 
a Ramón Dionisio Fa.bián Concepción, en su doble condi· 
ción de conductor y propietario del vehículo a pagar una 
indemnización de: Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), �

n 
favo� �e Pedro 

_
P��,lo Maríñez Peña, en represe�tación 

e� los danos y penmc1os morales y materiale;3 sufridos en 
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accidente de fecha 8 de agosto del rn71.- Quinto: Conde
na a Ramón Dionisia Fabián Concepción, al pago de los in· 
tereses legales a partir de la fecha de la demanda.- Sex
to: Condena a Ramón Dionisio Fnbián Concepción al pa
go de las costas civiles ordenando su distracción en favor 
del Dr. César Augusto Medina., por haberlas adelantado en 
su totalidad.- Séptimo: Descarga a Pedro Pablo Maríñez 
Peña por no haber vi,o,lado ningún artículo de la Ley 241.-
0ctavo: Declara y Ordena que la. presente sentencia sea 
cponible a. la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., 
(SEDOMCA), hasta concurrencia de la suma estipulada en 
]a póliza', por haber sido hechos en tiempos hábiles.
Tercero: En cuanto al fondo : se confirma la sentencia re· 
currida en todas: sus partes.- Cuarto: Se condena al pre
venido Ramón Dionisio Fabián Concepción al pago de las 
cestas penales y civiles de la presente alzada, con distrae· 
ción de estas últimas a favor de Los Dres. Alfredo Acosta 
Ramírez y César Augusto Medina, quienes afirman haber
las avanzado en su totalidad.- Quinto: Se declara la pre· 
se.nte S1entencia oponible, con todos sus efectos y consecuen
cias legales a la Compafüa Dominicana de Seguros, C. por 
A., en su calidad de entidad asegurad.ora del vehículo que 
produjo el accidente" ; b) que los1 actuales recurrentes in
terpusieron recursos de casación contra la referida senten· 
cia, y la Suprema Corte de Justicia apoderada de dichos re
cursiOs, lcÍ< resolvió por su sentencia del 23 de abril con el 

ispositivo siguiente: "Por tales motivos, Primero: Admite 
como interviniente � Pedro Pablo Maríñez Peña; Segundo: 
Rechaza: en el aspecto penal el recurso de casación inter· 
puesto por Ramón Dionisio Fabián Concepción contra la 
senrencia dictada por la Quinta Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 20 de 
abr.il de 1972, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an
terior del presente follo; Tercero: Casia la sentencia impug · 
nada en el aspecto civil y envía el asunto así delimitado 
:Por ante la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional ; y 
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Cuarto: Condena a Ramón. Dionisia Fabián Concepción al 
pago de las cotsas penales y compensa las civiles" ; y c) que 
en fecha 13 de julio de 1973 la Sexta Cámara Penal del 
Distrito Nacional, como tribunal de envío, dictó el fall-0 
·�hora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice "FA
LLA: Primero: Se declara bueno y válido el recurso de 
apelación en cuanto a la forma;- Segundo: Se modifica en 
cuanto al fondo en el sentido de que los Mil Quinientos Pe· 
sos Oro (RD$1,500.00), puestos de indemnización a Pedro 
Maríñez, por la Quinta Cámaxa Penal, por los daños mate
rialE::s a la cosa, y no p.Jr daños mcrales;- Terc•ero: Se ccn
firma en los demás aspectos: la sentencia recurrida;
Cwarto: Se condena a Ramón Dionisio Fabián Concepción 
al pago de las costas civiles, con dis.tracción de las mismas 
{:U provecho, de ¡os Dre:s. Alfredo Acosta Ramírez 'Y César 
Augusto Medina, por haberlas avanzado en. su. totalidad;
Quinto: Se declara lu. presente sentencia oponible y ejecu
toria a la Compañía de Seguros Dominicana de .Seguros, 
C. por A., (Sedomca) ;- Sexto: Se rechazan las conclusio
nes del Dr. Juan. J. Sánchez A. ,  por improcedentes y mal 
fundadas"; d) que sobre los recurso;s de casación interpues
tos por Ramón Dionisio Fabián Concepción y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A. , la Suprema Corte de 
Justicia dictó el 30 de enero de 1974, una sentencia cuyo 
dispositivo es como sigue: "Primero': Admite como intervi
niente a Pedro Pablo Maríñez Peña ; Segundo: Casa la sen
tencia de la Sexta Cámara Penal del Distrito, Nacional de 
fecha 13 de julio de 1973 dic�da en sus atribuciones co
rreccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante
rior del presente fallo y envía el asunto por ante la Sépti
ma Cámara Penal del Distrito Nacional; y Tercero: Com
pensa las cositas! entre las partes";  e l  que la Séptima Cá
mara Penal del Distrito Nacional, como tribunal de envío, 
dictó, el 21 de julio de 19175, una sentencia con el siguien:
te dispositivo : "Primero: Casa por vía de supresión y sin 
envío el ordinal primero de la sentencia dictada en sus 
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atribuciones correcci.onales, por la Séptima Cámara Penal 
del Disrtrito Nacional, en fecha 25 de septiembre de 1974, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre
sente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia en su aspecto ci
vil y envía el asunto así delimitado por ante el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís" ;  f) que sobre 
el. envío el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi· 
cial de San Pedro de Macorís, dictó el 3 de diciembre de 
1975 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cua:n
tc a la forma .1os ·recursos de apelación .interpuestos por Pe!
dro Pablo Maríñez Peña, Rafael Dionisio Fabián Concep
ción y la Compañía Dominicana de Seguros (SEDOMCA) 
contra la sentencia del Juzgado de Paz de la Quinta Cir
cunscripción del Distrito Nacional, de fecha 20 de Diciem· 
bre de 1971.- SEGUNDO: Se revocan los ordinales Ter
cero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo de la mencionada 
sentencia.- TERCERO: Se declara regular y válida en 
cuanto a 1a forma lh.! constitución en parte civil incoada por 
Pedr-o Pablo Maríñez Peña contra Ramón Dionisio Fahián 
Concepción.- CUARTO: Se condena a Raúl o Ramón Dio
nisio Fabián Concepción a pagar una indemnización de Mil 
Cuatrocientos Ochenticuatro pesos oro (RD$1,484.00) a fa
vor de Pedro Pablo Maríñez Peña como reparación de los 
daños sufridos por el vehículo de éste.- QUINTO: Se 
condena a Raúl o Ramón Dionisia Fabián Concepción a pa
garle a Pedro Pablo Maríñez. Peña una suma de dinero a 
justificar por estado, por concepto de Lucro Cesante y Da· 
ño E:mergente.- SEXTO: Se rechaza el pedimento de Ja 

Parte. civil constituida en el sentido de que se condena a 
llamón Dionis:io Fahián Concepción al pago de los intere
ses legales de la suma acordada, a título de indemnización 
SUpletoria.- SEPTIMO: S.e declara oponible esta senten
cia a la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., (SE· 
bOMCA) en su dicha calidad de Compañía Aseguradora de 
la responsabilidad civil de Ramón Dionfaio Fabián Con-
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ce<pción.- OCTAVO: Se condena a Raúl o Ramón Dionisio 
Fabián Concepción al pago de las costas civiles: y se ord�na 
su distracción en provecho de los ahogados de ,la parte civil 
constituida, quienes �firman haberlas avanzado en su tQ.. 
talidad" ; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial los siiguientes medios de casación: "t'rimer M�dio:
Viclación del artícu,lo 1315 del Código Civil y de las reglas 
relativas a la prueba.- Violación p.or desconocimiento del 
artículo 1356 del mismo Código, relativo a la confesión ju
ciicial y su fuerza probante. Falta de motivos y de base le
g&.1.- Segundo Medio:- Desconocimiento del envío hecho 
por este Supremo Tribunal conforme vuestra sentencia del 
21 de julio de 19,75. Violación de la regla establecida por el 
artículo 1351 del Código Civil relativa a la autoridad de la 
cosa juzgada"; 

Consliderando, que en el primer medio de su memorial 
los :recurrentes alegan, en síntesis, que Pedro Pablo Mari 
ñez en ningún momento, en el curso de la. litis, hizo 1 
prueba de los daños recibidos por su vehículo en el acciden· 
te lo que le correspondía hacer en virtud del artículo 1315 
del Codi:g.o Civk, según el cual todo el que alega un hecho 
en justicia debe probarlo; que Maríñez presentó una factu· 
r2 de los g·astos incurridos en la reparación de su vehículo 
pero este documento emana de él mismo, y nadie "pued 
fabricarse su propio título:" ; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de u 
poder ;soberano paTa apreciar la magnitud de los daños 
perjuicios, y en consecuencia, para fijar el monto de la · 
derr.nización; que en la especie fos jueces se fundaron P 
ra determinar e,l monto de los daños sufridos por el vehícU 
le. de Pedro Pablo Maríñez Peña, en el accidente, en un 
factura del taUer de Nelson Turbi, depositada en el e:it 
diente, en la que se deta.Jlan esos des.perfectos, cuya re 
radón montaba a $1,484.00; por lo que el primer medio d 
r.ecur�o carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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Considerando, que en el segundo medio de su memo·. 
ria,l el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que a pe
sar de que el demandante Maríñez dio su asentimiento a 
la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional que fijó en la su- · 
ma de RD$1,500.00 la indemnización que se debía pa·gar 
por los daños sufridos por el vehículo, sin embargo, el Tri
bunal a·qwa dispuso que dicho recurrente pagara, además, 
una suma de dinero a justificar por estado por concepto de 
lucro cesante y daño emergente, sin tener en cuenta que · 
Ja sentencia que originalmente fijó en la suma de RD$ 
L500.00 esas1 indemnizaciones, no había sido impugnada 
por dicho demandante; 

Considemndo, que, en efecto, por el ordinal 5to. de la 
sentencia impugnada: se condenó a Ramón Dionisia Fabián 
Conc2pc.ión a pagarle a Pedro Pablo Maríñez Peña una su
:rr.z. de dinero a justin'car por e:stado, por concepto del lucro 
cesante y de daño emergente-; que como la indemnización 
a pagar por la parte había sido fijada en la suma de 
RD$1,500.00 por la sentencia, dictada por la Quinta Cá
mara Penal del juzgado de Primera Inst&ncia del 20 de 
abdl del i9n, y la parte civil no interpuso recurso de ca
sación contra: eHa, es1 evidente que esa suma no podía ser 
aumentada; que, por tanto, dicha sentencia debe ser casa
da, por vfa de :supresión y .§tn envfo., por no quedar nada 
que juzgar a ese respecto; 

Considerando, que las: costas pueden ser compensada'S 
si los lit,igantes sucumben respectivamente en algunos 
puntos; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Pablo Maríñez Peña en los recursos de casación inter
.t:,uest, s por Ramón Dionisia Fabián Concepción y la Com:
Pañía Dominicana: de Seguros, C. por A., contra la senten
cia del Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Mac.orís, dictada en sus1 atribuciones co-
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rreccionales el 3 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo ; Segundo: 
Casa dicha sentencia, por vía de supresión y sin envío en 
cuanto por ella se condena a Los actuales recurrentes a pa
gar a la parte civil cons:tituida una suma de dinero por con
cepto de lucro cesante y daño emergente; T,ell'cero: Recha
za dichos recur.sos en sus demás aspectos, y Cuarto: Com
pensa las costas entre las partes. 

Fdos. : Né.sitor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be. 
ras.- Joaquín M. Alvarez PereHó.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lcvatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curiel hij.o, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fue 
firlffiada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

· certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DEL 1978. 
)Iateria: Cor¡reccional. 

Becul'l'ente: Florentino Quiroz Polanco. 

Abogado: Dr. Gabriel Antonio Estrella Martíinez. 

Dio1s, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

683 

E:n Nombre de la República, la Suprefüa Cbrte de Jus .. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tíri Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Su:stituto de Présidente; Francisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PerelJ6, Juan Bautista Rojas: Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Os,valdo Perdomo 
B:íez y Joaquín Hernández E.spa.illat, asistidos del Secre'a
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 31 del mes de Marzo deJ año 1978, años 135' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, di:Cta! en audiencia 
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Florenti
no Quiroz Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, 
militar, domiciliado en la esquina formada. por las calle.si 22 
con 39, Ensanche La Fe, de esta ciudad, céd1,1la No. 10963, 
Berie 38; contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal del 
.Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicta
da el 17 de marzo de 1976; en sus atribuciones correcciona
les, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Gabriel Antonio EsrtreLla Martínez, cé
a 11038, serie 32, abogado del recurrente en la lectura 
sus conclusiones; 
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·-----···------

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General <Je la República; 
Vista el acta del recurso de casación de[ rn de mayo 

de 1976 levantada en la Secretaría de la Cámara a-qua a 
_ ·reqm:�rimiento del abogado del recurrente, en la que no se 

pr:opone ningún medio determinado de casación; 
Visto el imemo,rial del 13 de diciembre de 1976, suscri

to por el abogado del recurrente, en nombre de Florentino 
Quiroz Polanco; 

La Suprema Corte de Justicia, después: de haber deili
berado, y vistos los artículos 1, 23, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la: séntencia impugnada 'Y en los 
documentos a que eUa se refiere, consta: a) que con moti
vo de un sometimiento por violación a la Ley de Tránsito 
de VehículoS', 241, el Juzgado de Paz de la Cuarta Circuns· 
cripción del Distrito Nacional dictó el 4 de diciembre de 
1975, una sentencia en sus atribuciones correcciona,les, cu
yo dispositivo dice así: "lro.: Se declara no culpable de 
Violación a la L�y 241, al prevenido Primitivo Ramírez, en 
consecuencia se le descarga de los hechos a su cargo por la 
no comisi'ón de los1 mismos, las costas se declaran de oficio; 
2do.: Se acoge bueno y válido en cuanto a la forma·, la cons· 
titución en parte civil interpuesta por medio de su repre
sentante, por el señor Florentino Quiroz Po1anco, por ha
cerla en tiempo hábil"; 3ro.: En cuanto al fondo, se rechaza 
dicha constitución en parte civil, por improcedente y mal 
fundada; 4to.: Se condena a: la parte demandante al P��o 

de las eostas civiles, y ordena su distracción en beneficio 

del Dr. Nelson Ramos Nivar que afirma haberlas1 avanzado 

en su ma,yo,r parte"; b) que sobre el recurso interpuesto, 1.ª 
Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el si· 
gi:.iente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:- Se decl;; 
bueno y válido el recurso de apelación incoado por el 



BOLETIN JUDICIAL 685 

Gabriel A. Estrella Maríñez, a nombre y representación 
del señor Florentino Quiroz Polanco, en fecha 4 de Diciem
bre de,l 1975, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la Cuarta Circnnscripción del Distrito Nacional de 
fecha 4-12-75 que descargó al nombrado Primitivo Ramí
rez del delito de vi0lación a la Ley 241, por no haber co
metido el hecho que se le imputa, por haber sido hecho di
rro recurso en tie�npo hábil y de acuerdo a las disposicio
nes legale:s; SEGUNDO:- Se confirma en todas sus, partes 
la sentencia recurrida; TERCERO:- Se deC1lara buena y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte cvil 
del señor F'lorentino Quiroz Polanco en contra del preve
nido Primitivo Ramírez, en su doble calidad de prevenido 
y persiOna civHmente responsable y la Compañía de Segu
rns Pepíri, S. A., por haberla hecho de acuerdo a, la Ley, y 
en cuanto al fondo se rechace por improcedente y mal fun
d"da; CUARTO:- Se condena a la parte civil constituida 
al pago de las costas"; 

Considerando, que el recurrente en su es1crito en el 
cual se a-lega en síntesis que la sentencia no contiene moti
ves que justifiquen sru dispositivo; 

Considerando, que ciertamente tal como lo alega el re� 
crrente parte civil constituida, la sentecia impugnada no 
contiene la relación de los hecho:s de la causa ni la exposi
ción sumaria de los puntos de derecho, y los fundamentos 
del fallo, por fo que la Suprema Corte de Justicia está en 
la imposibilidad de determinar si la Ley fue bien o mal 
aplicada; en consecuencia prácede casar dicha sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Ca'Sa la :sentencia dictada 
el 17 de mayo de 1976, por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada como 
'l'ribunal de segundo grado en sus atribuciones correccio
llé>les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; 'Y envía el asunto por ante la Segunda 
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Cámara Penal del Dis,trito, Nacional; Segullldo: Declara 
las costas penales de oficio. 

Fdos.: N éstor Contín Aybar.- Fernando E:. Ravelo de 
fa Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
rns.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe O.svaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillai.- Ernesto 
Curiel hUo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresad.os, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DEL 1978. 

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Distrito N'acio

nal, de fecha 19 de junio de 1975. 

Materia: Correccionia1. 

ileeurrentes: Simeón Díaz e Isidro Javier Paoheco. 

A.bogados: Dres. Porfirio Chahín Turna y Juan Jorge ChaMn Turna. 

Diois, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los1 Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ra�elo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almánr- / 
zar, Máximo Lovat6n Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández E.spaillait, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 31 de. Marzo de 1978, años 13.§' de la Independen
cia p 115' de fa Restauración, dicta eri audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos juntamen
te por Simeón Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, domiciliado en la casa No. 14 de la calle Francisco 
del Ros,ario Sánchez, del Ensanche Esipaillat de esta ciu
d2d, cédula No. 5233, serie 50, e l:s.idro Javier Pacheco, do
inün.icano, mayor de edad, casado, empleado público, domi
ciliado en la casa No. 115 de Ja calle Yolanda Guzmán de 
esta ciudad, cédula. No. 19482, serie 23; contra la sentencia 
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado, de Prime¡.. 
ra Instancia del Distrito· Nacional, el 19 de junio de 19i75, 
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___ .,. ____ 

en sus atribuciones correccionales, cuyo, dispositivo se co
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en :la lectura del rol; 

Oícws a los Doctores Porfirio Chahín Turna, cédula 
No. 12420, serie 25, y Juan Jorge Chahín Turna, cédula No. 
10561, serie 25, abogados de los recurrentes, en la lectura 
de sus concilusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casa'Ción levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua el 25 de junio de 1975, 
a requerimiento de los abogados de los recurrentes a nom
bre de éstos, en la que no se propone ningún medio deter
minado de casación; 

Visto el memorücl. del 8 de diciembre de 1976, firmado 
por Jos abogados de los recurrentes, en el que se proponen 
los medios que se indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 76 de la Ley 241 de 1967, so
bre Tránsito de vehículos y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti· 

ve de un accidente de tránsito que no ocasionó lesiones cor· 

perales, el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción 

del Distrito Nacional, dictó, el 10 de febrero de 1975, una 

sentencia en sus atribuciones correccionales1, cupo di·sposi· 

tivo se copia más adelante; b) que sobre el recurso ínter· 

puesto, la Cámara Penal a�qua: dictó el fallo ahora impug

nado en casación con el siguiente dispositivo: "F ALL.A: 

PRIMERO: Se declara reguilar y válido, en cuanto a la for• 

rr:a, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgudo de Paz de la Cuarta Circunscrip-
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ción del Distrito Naciona1l en fecha 10 de Febrero del 
1975, por haber sido hecho en tiempo hábil de conformi
dad con la ley y en cuanto al fondo, se confirma en todos 
sus aspectos la sentencia recurrida y cuyo dispositivo dice 
así: 'Falla: P:rimero: Se declara no culpable al prevenido 
José Bienvenido Marte Valerio y en consecuencia se le 
descarga por no haber violado ninguna de las: disposiciones 
de la Ley No. 241, las costas se declaran de oficio; Segun
do: Se declara culpable de violación a la Ley No. 241, art. 
76, al coprevenido Simeón Díaz, en consecuencia se le con
d€na a RD$10.00 de mu;lta y al pago de las e.astas penales; 
'Iercero: Se acoge como bueno y válido, en cuanto a la for
ma, la constitución en parte civil hecha por Simeón Díaz 
o Isidro Ja:vi,er Pacheco, representados por los Dres. Por
firio Chahín y Juan J. Chahín Turna, por haberlas hecho en 
tiempo hábil, en cuanto al fondo se rechaza por improcei
dente v mal fundado; 'Y Cuarto: Se c.ondena al prevenido 
José Bdo. Marte Valerio al pago de las costas civíles, en ra
zón de haber desistido de la demanda, ordena que sean dis
traídas en provecho del Dr: Juan Chahín Turna"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial los siguientes medios: lro. Falta de relación de có
rr.o sucedieron los hechos; 2do. Falta e insuficiencia de mo
th1os. 3ro. Falta de base Jega1l; 4to. Falta de apreciación de 
los hechos y del derecho; 5to. Destnaturalizac:ión de los he
chos y del derecho en Lo minúsculo mencionado como moti,. 
vos; 6to. Omisión de las declaraciones de los testigos y con
df'na por la sola declaración del recurrente; 7mo. Descono
cimiento de Jos documentos y violación del derecho de de
fonsa:; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
sus medios, que lo hacen juntamente, alegan en definitiva 
que en la sentencia impugnada no se llenan los requisitos 
indicados en el artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil y 195 del Código de Procedimiento Criminal, ya que 
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en dicha sentencia o se hace una enunciación de los hechos 
para que las per:sonas citadas sean juzgadas culpables o res
ponsables y que en ella se dejó de ponderar las declaracio
nes de los testigos Salvador E. Montás y Bienvenido Evan
gelista; que la sentencia no sefiaila, las fallas cometidas por 
Simebn Díaz, en consecuencia la sentencia debe ser casada; 

Considerando, que ciertamente, la sentencia impugna¡.. 
d:: no contiene la relación de los hechos de la causa ni se
ñala en qué consiste la falta cometida por Simeón Díaz, 
prevenido; en consecuencia procede acoger los medios pro-

. puestos y casa:r la sentencia impugnada; 

Considerando, que no procede condenar en costas a la 
parte contraria porque elJa no ha intervenido en esta ins· 
tancia; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
ipor la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primrea Ins
tancia del Distrito Nacional, dictada el 19 de junio de 1975, 
como Tribunal Correccional de Segundo Grado, cupo dis
positivo ha sido copiao en parte anterior del presente fallo, 
,y lo envía a la Segunda Cámara Penal del mismo distrito 

para el conodmiento del .asunto; y Segundo: 'Declara las 
costas de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E:. Rave
_lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 

Beras.- Joaquín M. Alvarez PereHó.- Juan Bautista Row 

jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe OS· 

valdo Perdomo Báezz.- Joaquín L. Hernández· Espaillai.

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fi11mada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresa.dos y fue 
firmada, leída y publicada po,r mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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Dios, Patria .Y Li,bertad. 

República Dominicana. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
tída, regularmente constituída por los Ji:.eces Néstor Con
tin Aybar, Presí1ente; Fernando E:. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, s�
gundo Sustituto de Presidente; Fr'ancisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PeTelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Felipe Osvaildo Perdomo Báez, Máximo Lovatón Pitta
luga y Joaquín L. Hernández Espaillart:, asistidos, del Secre
tario General, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy 
día 29 de marzo de 1978, años 135' de la Independencia y 
115' de la Restauración, dicta, en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurSI? de casación in
terpuesto por José J·oaquín González Sosa contra la senten
da pr:onunciada por el Tribunal Superior de Tierras,, en fe
cha 14 de diciembre del año 1977; 

Vista la instancia de fecha 15 de marzo de 1978, sus
crita por el Dr. Juan Luperón Vásquez, que copiado tex
tualmente dice así: "A los Magistrados Presidente y .de
rnás Jueces que integran la Honorable Suprema Corte de 
Ju.sticia, Honorables Magístrados1: El señor Ramón Joa, de 
naicionailidad china, mayor de edad, casado, comerciante, 
Portador de la cédula pe,rso.nal de identidad No. 2759, serie 
Ira., renovada, de este domicilio y residente en la casa Nú
mero 391 de la calle "Dr. Delgado" de esta ciudad, por órga
l:.o de su abogado constituído Dr. Juan Luperón Vásquez, 
ahoga.do de los Tribunales de la República, pÓrtador de la 
�édula pers:onal de tdentidad No. 24229·, serie 18, renova
da, con estudio abierto en la casa No. 235 de la calle Bara
hona de esta ciudad, tiene a bien exponeros lo siguiente: 
Por Cuanto: A que según memorial de fecha 10 de febrero 
<ie 1978, el señor J.osé Joaquín González Sosa•, teniendo co-
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mo abogndo constituido al DoctoT José Martín Elsevyf Ló
pez, ínter-puso un recurso· de casación centra la Decisión 
No. 17 de fecha 14 de diciembre de 1977, dictada por el Tri
bnnal Superior de Tierras, en favor del señor Ramón Joa 
en relación con las Parcelas Nos. 1, 2-B y 4 del D. C. No'. 
65/1, del D. N., y 38 y 391 del D. C. No. 11, del Municipio 
de Baiyaguana; Por Cuanto: A que en esa misma fecha 10 
de fehre·ro de 1978, el Magistrado Juez Pres1idente de esa · 
Honorable Supr:ema Corte de J usiticia dictó el correspon ... 
diEnte auto de admisión, mediante el cual autoriza al suso
dicho recurrente a, emplazar a la parte contra quien se diri
ge el referido rec.urs:o; Por Cuanto: A que como hasta la fe· 
cha de hoy, 15 de marzo de 1978, en curso, no se había pro
cedido al correspondiente emplazamiento, el suscrito, ac
tuando a ncmbre y representación del señor Ramón Joa, 
requirió y obtuvo de la Secretaría General de esa: Suprema 
Colt'te de Justicia, la información de que hasta esta fecha 
no le había sido solicitada, ni había expedido tampoco al re
Clirrentc·, ni a su aboga:do ccnstituido copia alguna del re� 
forido auto de admisión, pür lo cual se, procedió a solicitar 
la expedición de la c:orrespondi.ente .certificación de tales 
circunstancias. Por Cuanto: A que de conformidad con las 
disposiciones del art. 7 de la Ley sobre Prccedimiento de 
O&sacién: "Habrá caducidad del recurso cuando el recu
rrente no emplazare al recurrido en el término de treinta 
días a contar de la fecha de que fue pn)veido por el Presi
dente e,l auto en que se autoriza el emplazamiento. E:sta ca· 
ducidad será pronunciada' a pedimento de parte inteTesada 
o de oficio"; Por Cuanto: E1 s:eñnr Ramón Joa, cuyas refe· 
rc1�cias de ley constan, respetuosamente os solicita: Prime· 
ro: Que pronunciéis .la caducidad del recurso de casació 
intapuesto por el señor José Joaquín González Sosa, en fe
cha 10 de febrero de 1978, centra la Decisión No. 17 de ffl"'. 
cha 14 de diciembre de 1977, di.ctaida por el Tribunal Supe
ri.or de Tierras; Segundo: Condenar al recurrente señor Jo
sé Joaquín González Sosa, al pago de fas costas y ordenB 
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su distracción en provecho del inf.ras:crito, quien las está 
avanzando en su mayor parte. Es justicia que se os pide y 
e5pera merecer. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Re
pública Dominicana, a los quince (15) dfas del mes de mar
zo de, 1978. (Firmado) Dr. Juan Luperón Vásquez"; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visito el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Cuscaión; 

Atendido a que de conforunidad con el antes mencio
nr.do artículo se incurre en la caducidad del recurso de ca
sación, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en 
el término de trninta días a contar desde la fecha en que 
fue provecho p.or e1l Presidente el auto en que se autoriza 
el empfazamiento; que esta caducidad puede ser pronun:.. 
ciada a pedimento de parte o de oficio; 

Atendido a que en el expediente no hay constancia de 
que la parte recurrente haya emplazado al recurrido. 

RESUELVE: 

Prim.ero: Se declara caduco el recurno de casación in
terpuesto por Jos:é Joaquín González Sosa contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fe
cha 14 de diciembre de 1977, con todas sus consecuencias; 
Segund·o: Se ordena que la presente ResoJución s:ea publi-

,., 

cuda en el Boletín J udidal. 
(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra

Velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franciscoi EJ.pi
dio Beras.- J.caquín M. Alvarez Pm-elló.- Juain Bautista 
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Máxi
n,c Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat. 

La presente sentencia ha sido dada! y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá
Jnara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados 
Y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene
ral, que certifico. (Fdo.) Ernesto Cu:riel hlfo. 
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